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Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de la Segu
ridad Social por la que S6 modifican los puntos 7
y 9 de la de 13 de. agosto de 1971, que dictó las nor
mas para la aplicación y desarrollo de la Orden de
3 de mayo de 19'11, por la que S6 regula el Sistema
Especial de Frutas y Hortalizas.

Ilustrisimos señores:

Por Resolución de esta Dirección General de 13 de agosto
de 1971, se dictaron las normas de aplicación y desarrollo de la
Orden de 3 de _mayo de 1971, por laque se regula el Sistema
Especial de Frutas y Hortalizas.

El Instituto Nacional de Previsión ~ ha dirigido a este Centro'
Directivo en petición de que se modifique el punto 7 de la ci
tada Resolución, para incluir entre las prestaciones de pago dé~
legado la de incapacidad laboral transitoria derivada- de enfer
medad común o s.<;cidente nó laboral, '7 -para" suprimir del pun
to 9 de entre los documentos a aportar por el Sindicato; la nó
mina general de prestaciones por incapacidad laboral transitoria
satisfechas por el Sindicato 'Nadonal y, como quiera que las mo
dificaciones propuestas se estiman adecuadas a los fines pre
tendidos, esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.-El punto 7 de la Resolución de la Dirección CeneFal
de la Seguridad Social de 13 de agosto de _1971, que dicta las
normas de aplicación y desarrollo de la Orden- de 3 de mayo
de 1971. por la que se regula el Sistema Especial de Frutas y
Hortalizas, queda redactado en los siguientes términos:

.Séptimo.-Los modelos C. 1 y C. 2 deberán llevar el visto
bueno del Sindicato Provincial correspondiente en los supuestos
de haber abonado las Empresas en pago delegado prestaciones
perióCUoas de protección a la familUiy de incapacidad laboral
transitoria por enfermedad común o accidente no laboral .•

Segundo.-El punto 9 de la citada Resolución quéda redactado
en los siguientes ténninos:

..Noveno.-Dtmtro de los dos meses siguientes al concedido
a la Empresa para la liquidación de cuotas, el Sindicato Pro
vincial procederá a la refundiCión de las liquidaciones formu
ladas por las Empresas en un solo. C. 1, fonnallzahdo el- corres
pondiente abono de las cuotas a las Delegaciones del Instituto
Nacional de Previsión, mediante las correspondientes facturas R.,
establecidas por la Resolución de esta Dirección General de 27
de enero dE! -1967. con destino a cada una de las Entidades Ges
toras del Régimen General y, en su ('aso, a las Mutuas Patro
nales.

Al modelo C. 1 en que figuren refundidas las liquidaciones
efectuadas por las Empresas se acompañarán:

Los modelos C. 1 y C. 2 presentados por cada Empresa.
Relación de Empresas que DO hayan satisfecho las cuotas co

rrespondientes al mes de que se trate.
Relación de Empresas, con el detalle preciso de 16s errores,

obser~ados en sus liquidaciones qUE no hayan sido subsanados. a-

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 18 de octubre de 1971 por la que se
actualiza el Reglamento de la Circulación Aerea.

El Reglamento de CIrculación Aérea fué aprobado por De
creto 3063/1965. El artículo segundo de este Decreto faculta al
Ministerio del Aire para introducir en el Reglamento las modi
ficaciones que aconseje la evolución técnica de la materia re
gulada.

Desde la -aprobación del mencionado Reglamento de Circula
ció!). Aérea, la Organización de Aviación Civil Internacional
(O. A. C. IJ) ha modificado sustancialmente la reglamentación
de dicha Organización a la que pertenece España, modificaciones
que es necesario sean reCogidas por la reglamentación española
en lo que a circulación aérea se refiere.

En su virtud, dispongo;

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación de la
presente Orden éntra en vigor el texto modificado del Reglamento
de Circulación Aérea, aprobado ,por Decreto número 3063/1965.

Madrid, lB de octubre de 1971.

SALVADOR

REGLAMENTO DE CIRCULACION AEREA
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TITULO PRIMERO

Definiciones

En el texto de este documento la palabra "serV1ClO" se em
plea en sentidp abstracto pará designar funciones o servício pres
tado y la palabra ",dependencia» se usa para designar un Orga
nismo o Entidad que preste un servicio.

En el presente documento los términos y. expresiones indi
cados a continuación tienen 10B significados siguientes:

Aeródromo.-Area. definida de -tierra o de agua (que incluye
todas sus edificaciones, instalaciones y,equipos) destinada total
o parcialmente a la llegada. salida y movimiento de aeronaves.

Aeródromo controlado.-Aeródromo en el. que se facilita ser
vicio de control de tránsito aéreo para el tránsito del aeródromo.

La expresión ...aeródromo controlado indica que se facilita
el servicio de control de tránsito para tránsito del aeródromo,
pero no implica que tenga que existir necesariamente una zona
de control, puesto que ésta se exige en los aeródromo en que
se facilita el servicio de control de tránsito aéreo para los vuelos

IFR, pero no en los aeródromós en que sólo se facilita para
los vuelos VFR,

Aeródromo de alternatíva;~Aeródromoespecificado en el plan
de vuelo al cual puede dirigirse una aeronave cuando no sea
aconsejable aterrizar en el aeródromo de aterrizaje previsto.

El aeródromo de alternativa puede ser el aeródromo de par
tida.

Aeródromo regular.~Aeródrcmo que puede anotarse en el
plan de vuelo como aeródromo de aterrizaje propuesto.

Aeronave,-Toda máquina que puede sustentarse en la atmós
fera por reacciones del aire que no sean las reacciones del mis~

mo contra la superficie de la tierra.
Aeronotificación.-Informe que el. Comandante de aeronave

prepara durante el vuelo llenando las casillas correspondientes
a datos de posición, operación o meteorológícos del formulario
AlREP.

Aeropuerto internacional.~Todo aeropuerto designado por el
Estado Contratante en cuyo territorio está situado, como puerto
de entrada o salida para el tráfico aéreo internacional, donde
se llevan a cabo los trámites de aduanas, inmigración, sanidad
pública, reglamentación veterinari~_ ~r fítosanitaria y procedimien
tos simjJares

Aerovía.-Area de control, o parte de ella dispuesta en forma
de corredor y equipada con radioayudas para la navegación.

AIRAC.-Una sigla (Reglamentación y Control de Informa
,ción AeronautícaJ qUe significa el sistema (y el NOTAM asociado)
,.ue tiene por objeto la notificación anticipada, basada en fechas
comunes de entrada en vigor, de las circunstancias que requie·
ren cambios en los métodos de operaciones.

Alcance visual en la pista,~Es .la distancia máxima, en la
dirección 1el despegue o del aterrizaje, a la cual la pista, o
las luces o balizas especificadas que la delimitan, pueden verse
desde una posición situada por encima de un pp.nto determinado
en el eje de la pista a una altura correspondiente al nivel medio
a que queda la vista del piloto en la toma de contacto.

Se considera que una altura de cinco metros (l6 piesJ corres
ponde satísfactoríamimt-3 al nivel medio a que queda la vista
del piloto en la toma de contacto.

En la práctica, el -alcance visual en la pista ni puede medirse
direétamente desde el. punto especificado en la definición, sino
que 63 una evaluación de lo que un piloto varia desde ese punto.

ALERFA.~Palabra clave utilizada para designar una fase de
alerta.

Altitud.-Distanc1a vertical entre un nivel, punto u objeto
considerado como punto, y el nivel medio del mar.

Altitud de transición,-Altitud, en las proximidades de un
aeródromo, a la cual, o por debajo de la cual, se controla la
posición vertical de la aeronave por referencia a' altitudes.

Altura,

1 Distancia vertical entn~ un nivel, punto u objeto conside
rado como punto y una referencia especificada.

La reterencia podra especificarse ya sea en el texto o en' una
nota explicativa en la publicación correspondiente.

2 Dimensión vertical de un objeto.
El término ..altura.. puede usarse también en sentido fígurado

para expres',r una dimensión ,,-ue no 'sea vertical; por ejemplo,
la altura de una letra o cifra" pintada en una pista.

Altura de decisión.-Altura especificada a la cual debe ini~

darse unamanjobra de aproximación frustrada si no se ha esta
blecido la referencia visual requerida para continuar la aproxi
mación para aterrizar.

La altura < e decisión puede referirse a. planos de comparación
tales como el nivel medio del mar (MSL), la elevación del aeró
dromo, la l"'vación del 'umbralo la mas alta elevación de los
primeros 900 metros (3.000 pies) de la pista, según 10 especifique
la autoridad competente.

La referencia visual requerida significa aquella sección de
las ayudas visuales o del area de aproximación que debiera
haber estado a la vista durante tiempo suficiente para permitir
que el piloto haga una evaluación de la posición de la aeronave
y de la rapidez del cambio de posición, en relación con la tra
yectoria nominal de vuelo.

Es esencial que en el cálculo de la altura. de decisión se
tenga en cuenta el límite de franqueamiento de obstáculos {OCLJ,
la performance de la aeronave y la de los sistemas de aproxi
mación y de aproximación frustrada.

Aproximación finaL-Parte del procedimiento de aproxima
ción por instrumentos. que comprende desde el momento en que
la aeronave;

a} Ha completado el ultimo viraje reglamentario o viraje
de base, si se espeCifica uno, o bien,
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b) Ha sobrevolado un punto de posición especificado. o bien.
e} Ha interceptado la última trayectoria especificada para

el procedimiento, hasta que llega a un punto en las inmediaciones
del aeródromo, desde el cual:

il Puede efectuar un aterrizaje. o bien,
iD Comienza un procedimiento de aproximación frustrada.

Aproximación inidaI.-Parte de un procedimiento de apro-.
ximacióh por instrumentos que consiste en la primera aproxima·
clón a la primera instalación de ayuda a la navegación relacionada
cón el procedimiento, o a un punto de posición predeterminado.

Aproximación radar.-Aproxlmac16n ejecutada por una aero
nave, bajo la dirección de un controlador radar.

Aproximación visual.-La aproximación en el vuelo IFR cuan
do cualquier parte o la totalidad del procedimiento de aproxjma~

c1ón Por instrumentos no se completa, y se realiza mediante
referencia visual respecto al terreno.

Area con servicio de asesoramiento. - Area designada com
prendida dentro de una región de información de vuelo, donde
se da servicio de asesoramiento de tránsito aéreo.

Area de aterrizaJe.-La parte del área de' movimiento que
está destinada 'al recorrido de aterrizaje o de despegue de las
aeronaves.

Aérea de búsqueda y salvamento.-Area especificada dentro
de la cual un centro coordinador de salvamento coordina la
búsqueda y salvamento. .

Area de control.-Espacio aéreo controlado que se extiende
hacia arriba., desde un límite especificado sobre el terreno.

Area de control terminal.-Area de control establecida gene~

ralmente en fa confluencia de rutas ATS en las inmediaciones
de uno o más aeródromos principales.

Area de despegue,-La superficie de despegue más la parte
del aeródromo, en la dirección del despegue, que la Jefatura
del aeródromo haya declarado como utilizable para fines de ace
leración y parada, por las aeronaves que intentan despegar en
tal direccióñ.

Area de maniobras.-Aquella parte del aer6dromo que debe
usa1'se para el despegue y aterrizaje de aeronaves y también
para el movimiento de éstas. relacionado con los despegues y
aterrizajes, excluyendo las plataformas. ~

Area de movimiento.-La parte del aeródromo destinada al
movimiento de aeronaves en la superficie, incluyendo el área
de maniobras y las plataformas.

Area de señales.-Area de un aeródromo utilizada para exhi-
bir sefiales terrestres. ~

AsIstencia radar.-El empleo del radar para proporcionar a
las aeronaves información y asesoramiento sobre desviaciones
significativas respecto a la trayectoria nominal de vuelo.

Aviación general.-Todas las operacIones de aviación civil
que no sean servicios aéreOf;! regulares ni operaciones no regula
res de transporte aéreo por remuneración o arrendamiento.

Avión 'faeroplanoJ.-Aeronave más pesada que el aire, pro
pulsada mecánicamente, que debe su sustentación en vuelo princi
palmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre su'})erficies
que pennanecen fijas en determinarlas. condiciones de vuelo.

Brigada de salvamento.-Unidad compuesta por personal com
petente y dotada del equipo apropiado, para ejecutar con rapidez
la búsqueda y salvamento.

Calculador.-Dispositivo que ejecuta series de transformacio
nes. aritméticas y 16gicas, con los datos que se le someten,
sin intervención humana.

Cuando en este documento se emplea la palabra '<calculador'»,
puede significar un conjunto que comprenda uno o más calculado
res y el equipo periférico correspondiente.

Calle dé rodaje.-Vía definida en un aeródromo terrestre, es
cogida o ')reparada para el rodaje de las aeronaves.

Capa de transiclOn.-Espacio aéreo entre la altitud de tran·
sición y el nivel de transición.

Caracteres alfanuméricos (alfanumérlcosl.-Expresión colecti
va que se refiere a letras y cifras" (digitos).

Categoría del vuelo.-Indicación respecto a si las dependen
cias de los servicios de tránsito aéreo deben ronceder o no trato
especial a. una aeronave dada.

Centro coordinador de salvamento.-Centro establecido den
tro de un área de búsqueda y salvamento asignada al mismo
para orge.nizar eficientemente la búsqueda y salvamento.

Centro de control de área.-DependEmcia estableéida para fa
cilitar servido de control de tránsito aéreo a los vuelos controla
dos en las áreas :-le control bajo su jurisdicción.

Centro de' información de vuelo. - Dependencia establecida
para facilitar serVicio de infonnación de vuelo y servicio de
alerta.

Circuito de la red de telecomunicaciones lijas aeronáuticas.
Circuito que forma parte de la AFTN.

Circuito de rodaje de aeródromo.-Trayectoria especificada
que deben seguir las aeronaves en el área de maniobras, mientras
prevalezcan determinadas condIciones de viento.

Circuito de tránsito de aeródromo.-Trayectoria especificada
que deben segúir las aeronaves.al evolucionar en las inmedia~

ciones de -..m aeródromo.
Circuito filo aeronáutfco.-Circuito que forma parte del Ser~

vicio fijo aeronáutico.
Circular de información aeronáutica.-Aviso que contiene in~

formación que no requiera la iniciación de un NOTAM ni la
inclusión en las AlP, pero relacionada con la seguridad de vuelo,
la navegación aérea, o asuntos de carácter técnico, administrativo
o legislativo.

Clave (Clave SSRl.-Número asignado a una determinada
señal de respuesta de impulsos múltiples transmitida por un
respondedor.

Comandante de aeronave.-·Piloto responsable. del funciona
miento y seguridad de la aeronave durante el tiempo de vuelo.

Comunicación aeroterrestre.-Comunicación en ambos senti
dos entre las aeronaves y las estaciones o posiciones situadas
en la superficie de la tierra.

Comunicádón de aire a tierra.-Comunicaci6n en un solo
sentido, de las aeronaves a las estaciones o posiciones situadas
en la superficIe de la tierra.

Comunicación de tierra a aire.-ComunicaciÓn en un solo
sentido, de las estaciones o posiciones situadas en la superficie
de la tierra a las aeronaves.

Comunicaciones _en conferencia...-Instalaciones de comuni
caciones por las que se pueden llevar a cabo comunicaciones
orales directa.o; entre tres o mas lugares simulUmearnente.

Comunicaciones impresas. - Comunicaciones que facilitan
automáticamente en cada una de las terminales de un circuito
una constancia impresa de todos tos mensajes que pasan por
dicho circuito.

Condiciones meteorológicas de vuelo por instrumentos.-Con
diciones m9teorológicas expresadas en términos de visibilidad,
distancia de las nubes y techo, inferiores a las mínimas espeCifi
cadas para condiciones meteorológicas visuales.

Condiciones meteorológicas de vuelo visual.-Condiciones me
teorológicas expresadas en términos de visibilidad, distancia de
las nubes y techo, iguales o mejores que las mínimas especi
ficadas.

Contacto radar.-8ituacíón que existe cuando la traza radar
de determinada aeronave se ve e identifica en una presentación
radar.

Control de afluencla.-Meididas encaminadas a regular el
tránsito dentro de un espacio aéreo determinado, a lo largo de
una ruta determinada, o con destino a un determinado aeródfomo,
a fin de aprovechar al máximo el espacio aéreo.

Control de operaciones.-Auwridad ejercida con respecto a
la iniciación, continuación, desviación o terminación de un vuelo.

Control radar.-Término empleado para indicar que en la
provisión de servicio de control de trdnsito aéreo se está utiliZan
do directamente información obtenida mediante radar.

Controlador radar.-Controlador de tránsito aéreo calificado,
titular de una habilitación radar apropiada a las funciones a
que está asignado.

Dependencia/controlador aceptante.-Dependencia de control
de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) que va a
hacerse cargo del control de una aeronave.

Dependencia/controlador destinatario. - Dependencia de los
servicios de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) a
que se envía un mensaje.

Dependencia/controlador remitente.-Dependencia de los ser
vicios de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aéreo) que
transmite un mensaje.

Dependencia/controlador transferidor.-Dependencia de con
trol de tránsito aéreo (o controlador de tránsito aereo) que está
en vías de transferir la responsabilidad por el suministro de
servicio de~control de tránsito aéreo fo al controlador de tránsito
aéreo) que le sigue a lo largo de la ruta de vuelo.

Dependencia de control de tránsito aéreo.-Expresión gené~

rioa que se aplica, ·según el caso, a los centros de control de
área, oficinas de control de aproximación o torres de control
de aeródromo.

Dependencia de servicios de tránsito aéreo.-Expresión gcné~

riel;:. que se aplica, según el caso, a las dependencias de control
de tránsito aéreo, a los centros de información de vuelo o a
las oficinas de notificaci6'n de los servicios de tránsito aere'J.

Dependencia radar.-Elemento de una dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que utiliza equipo radar para sumi
nistrar uno o más servicios.
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DETRESFA.-Palabra clave utilizada para designar una fase
de peligro.

Eco radar.-Indicación visual en una presentación radar de
una señal radar r&flejada desde un objeto.

Ecos parAsitos radar.-Señales parásitas en una presentación
radar. .

Elevación.-Distancia vertical entre un punto o nivel en la
superficie de la tierra, o unido a ella, y el nivel medio del
mar.

Elevación del aeródromo.-La elevación del punto más alto
del área de aterrizaje.

Embudo de aproximación.-Espacio aéreo especificado. alre
dedor de una' trayectoria nominal de aproximación, dentro del
cual uná aeronave que efectúa una aproximación se considera
que ejecuta' una aproximación normal.

Emisión A2.-Telegrafía con manipulación por interrupción
de una o más 8udiofrecuenciaa modulaaas en amplitud o con
manipulación por interrupción de la emisi6n modulada {caso
particular: emisión no manipulada modulada en amplitud.}.

Error de paridad.-Situaci6n en que no se satisface un crite
rio de paridad.

Espacio aéreo con servicio de asesoramiento.-Expresi6n ge
nérica que significa. según el caso. áreas o rutas con servicio
de asesoramiento.

Espacio aéreo controlado.-Espacio aéreo de dimensiones de
finidas dentro del cual se (acilita servicio de control de tránsito
aéreo para_ 100s vuelos controlados.

Espacio aéreo controlado (exceptuado el vuelo visual) .-Espa.
cio aéreo cQ,1ltrolado dentro del cual se permiten tanto los vuelos
IFR como los VFR, pero en el que los vuelos VFR no están
sujetos a control.

Espacio aéreo controlado (instrumentos/visual). - Espacio
aéreo dentro del cual sólo se permiten vuelos IFR y vuelos
VFR controlados. I

Espacio aéreo controlado (restringido a insttumentosJ.-Espa
cio aéreo dentro del cual sólo se penniten vuelos 1FR.

Estación aeronáutica.-Estación terrestre del servicio móvil
aeronáutico. En ciertos casos la estación aeronáutica puede estar
a bordo de un barco o -de un satélite terrestre.

Estación de radio -de control aeroterres-tre.-Estacíón de tele
comunicaciones aeronáuticas que, como principal responsabilidad.
tiene a su cargo las comUnicaciones relativas a la operación
y dirección de aeronaves en determinada área.

Estación de telecomunicaciones aer:onáuticas. - Estación del
servicio de telecomunicaciones aeronáuticas.

EstacJón fija aeronáutica.-Estación del servicio fijo aero
náutico.

Explotador.-Persona, organización o empresa que explota,
o que propone explotar un servicio aéreo.

Fase de alerta.-Situación en, la cual se abriga temor por la
seguridad de una aeronave y de sus ocupantes.

Fase de 'emergencia.-Expresión genérica que significa, se
gún el caso. fa.se' de alerta. fase de peligro o fase de incerti
dumbre.

Fase de ineertidumbre,-Situación en la cual existe duda
acerca de la seguridad de una aeronave y de sus ocupantes.

Fase de peligro.--Situación en la cual existen motivos jus
tificados para creer que una aeronaV0 y sus ocupantes están
amenazados por un peligro _grave e inminente y necesitan auxi- .
Ho inmediato.

Grupo AFTN.-Tres o más estaciones de radio de la red de
telecomunicaciones fijas aeronáuticas que intercambian comuni
caciones en la misma frecuencia de radio.

Guia vectorial radar.-EI suministro a las aeronaves de guia
para la navegación en forma de - rumbos específicos basados
en la observación de una presentación radar.

Hora prevista de aproximaclón.-Hora a la que el ATe prevé
que una aeronave que llega, después de haber. experimentado
una demora, abandonará el punto dEl espera para completar
su--aproximación-para-..aten:izar~- --

La hora a que realmente se abandone el punto de espera
dependerá del permiso de aproximación.

Identificación de aeronave.~rupo de letras o de cifras, o
una combinación de ambas, idéntico al distintivo de llamada
de una aeronave para las comunicaciones aeroterrestres o dicho
distintivo expresado en clave, que se utiliza para identificar las
aeronaves en las comunicáciones entre centros terrestres de los
servicios de tránsito aéreo.

Identificación rad&r.-Proceso de relacionar una determinada
traza radar con una aeronave determinada.

IFR.-Símbolo usado para designar las reglas de vuelo por
instrunlentos.

lMC.-Slmbolo utilizado para designar condiciones meteoro
lógicas de vuelo por instrumentos.

lNCERFA.-Palabra clave utilizada para designar una fase
de incertidumbre.

Indicador de lugar.-Grupo de clave, de 4 letras. formulado
de ac'uerdo con las disposiciones prescritac por la. OACI y asignado
al lugar en que, está situada una estación fija aeronáutica.

Información meteorológica.-Infonnes meteorológicos, análi
sis. pronósticos, y cualesquiera otras declaraciones relativas a
condiciones meteorológicas presentes o previstas, que proceden
o pueden obtenerse de una autoridad meteorológica o de sus
oficinas meteorollgicas.

Información SIGMET.-Informaci6n preparada por una ofici
na de vigilancia meteorológica relativa al acaecimiento o probabi
lidad de que ocurra uno o más de los fenómenos siguientes:

Area de tormenta activa.
Tormenta giratoria tropical.
Línea de turbonada fuerte.
Granizo intenso.
Turbulencia fuerte.
Engelamiento fuerte.
Ondas orográficas marcadas.
Tempestades extensas de arena/polvo.

Informe meteoroIógioo.-Declarac1ón de las condiciones me.
teoro!ógicas observadas en relación con una hora y lugar deter
minados.

Limite de franqueamiento de obstáculos (OCLl.-Altura sobre
la elevación del aeródromo por debajo de la cual no puede mante
nerse el margen verti~ mínimo prescrito. ya sea en la apro--
ximación o en caso de aproximación frustrada.

Limite de permiso.-Punto hasta el cual se concede a una
aeronave permiso de control de. tránsito aéreo.

Linea de costa.-La línea que sigue el contorno general de la
la costa. excepto en los casos de abras y bahías de menos de
30 millas marinas de ancho. en que la linea pasará directamente
a través del abra o bahía para cortar el contorno general en
el lado opuesto.

Linea de notificación.-Lfnea geográfica especificada en rela·
ción con la cual puede notificarse la posición da una aeronave.

Luz aeronáutica de superficie.-Toda luz dispuesta especlal~

mente para que sirva de -ayuda a la navegación aérea. excepto
las ostentadas por las aeronaves.

Manual de vuelo del avión.-Manual relacionado con el cer
tificado ·de aeronavegabilidad. que contiene limitaciones dentro
de las cuales el avión debe considerarse aeronavegable, así como
las instrucciones e información que necesitan los miembros de
1'8 tripulación de vuelo para la operación segura del avión.

Mapa radar.-Información superpuesta en una presentación
radar para proporcionar indicación directa de datos seleccionados.

Miembro de la tripulación.-Persona a quien el explotador
asigna obligaciones que ha de cumplir a bordo. durante el tiempo
de vuelo.

Miembro de latripuladón de vuelo.-Miembro de la tripu
lación, titular de la correspondiente licencia. a quien se asignan
obUgaciones esenciales para la operación de una aeronave durante
el tiempo de vuelo.

Mínimas meteorológicas de aeródromo.-Las condiciones me·
teorológicas límites prescritas con el fin de determinar la utiliza
ción de un aeródromo. ya sea para el despegue o para el ate
rrizaje.

Tal definición no excluye el uso de condiciones límites rela~

Uvas a operaciones, tales como la «altura de decisión·.
Modo {Modo 88ft} .-Letra o número asignado a un espaciado

especifico de impulsos de las señales de interrogación transmi~

tidas por un interrogador. Existen cuatro modos, A, B, e y
D. que se especifican en -el anexo 10 y que corresponden a cuatro
espaciados diferentes de irilpulsos de interrogación.

. Nivel.-Término genérico referente a la posición vertical de
una aeronave en vuelo, que significa indistintamente altura. alti
tud o nivel de vuelo.

Nivel de crucero.-Nivel que se mantiene durante una parte
considerable del vuelo.

Nivel de transidón._Nivel más bajo de vuelo disponible
para usarlo por encima de la altitud de transiéión.

Niveles de vuelo.-5uperficies a~ presión atmosférica cons·
tan te relacionadas con determinada r-eferencia de presión. 1.013.2
milibares (29,92 pulgadas). que- están separadas por determinados
intervalos de presión.

Cuando un altímetro del tipo de presión calibrado de acuerdo
con la atmósfera tipo:

a) Se ajuste a un reglaje QHN d", altímetro, indicará altitud.
bl Se ajuste a un reglaje QFE de altímetro, indicará altura

sobre la referencia QFE.
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el Se ajuste a la presión de 1.013,2 mb (29.92 pulgadas).
podrá usarse para indicar niveles de vuelo.

Los términos «altura.. y «altitud- indican alturas y altit~des

altimétricas más bien que alturas y altitudes geométricas.

Noche.-Las horas comprendidas entre el fin del crepúsculo
civil vespertino y el comienzo del crepúsculo civil matutino, o
cualquier otro período entre la puesta y la salida del sol que
especifique la autoridad correspondiente.

El crepúsculo civil termina por la tarde cuando el centro
del disco solar se halla a seis grados por debajo del horizonte
y empieza por la- mañana cuando el centro del disco solar se
halla a Beis grados por debajo del horizonte.

NOTAM.-Aviso que contiene información relativo al esta
blecimiento, condición o modificación de cualquier instalación
aeronáutica. servicio, procedimiento o.peUgro, cuyo conocimiento
oportuno es esencial para el personal encargado de las opera
ciones de vuelo.

Distribución clase l. 'oistribución por medio de telecomu
nicaciones.

Distribución clase tI. Distribución por medios distintos de
las telecomunicaciones.
Oficina de control de aproximación,-Dependencia estableci

da para facilitar servicio de control de tránsito aéreo a los vuelos
controlados que lleguen a uno o más aeródromos o salgan de
ellos.

Oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo.
Oficina creada con objeto de recibir los informes referentes a
los servicios de tránsito aéreo y los planes de vuelo 'que se
presentan antes de la salida.

Una oficina de notificación de los servicios de tránsito aéreo
puede establecerse como dependencia separada o combinada con
una dependencia existente, tal como otra dependencia de los
servicios de tránsito aéreo, o una dependencia de tos servicios
de información aeronáutica.

Oficina NOTAM internacional. -- Oficina d~signada por un
Estado para el intercambio iI:\ternactonal de NOTAM.

Oficina meteorológica (aeronáutica) .-Oficina designada para
suministrar servicio meteorológico para la navegación aérea i;o.
ternacional.

ParidacL-Condición en la cual la suma de todos los biüos
en una cierta disposición de los mismos. satisface un criterio
numérico formulado.

Si el criterio numérIco es tal que la suma debe ser un nú
mero par, la disposición de bitios que lo satisfaga se dice que
tiene paridad par. Si el criterio numérico es que la suma debe
ser un número impar, la disposición de bitios que lo satisfaga
se dice que tiene paridad impar.

PerfU.-La proyección ortogonal de una trayectoria de vuelo
o parte de la misma sobre la superficie vertical' que contiene
la derrota nominal.

Periodo de descanso.-Todo período de tiempo en tierra du·
rante el cual el explotador releva de todo servicio a un miembro
de la tripulación de vuelo.

Período de serviCio de vuelo.-El tiempo total desde el mo·
mento en que un miembro de la tripulación de vuelo comien~

a prestar servicio, inmediatamente, después de un perlado de
descanso y antes de hacer un vuelo o una seríe de vuelos, hasta
el momento en que se le releva de todo servicio después de
haber completado tal vuelo o serie de vuelos.

PerñUso de control de tránsito aérao.-Autorización para que
una aeronave proceda en condiciones especificadas por una depen
dencia de cóntrol de tránsito aéreo.

Por razones de comodidad, m. expresión "Permiso de control
de tránsito aéreo- suele utilizarse en la forma abreviarla de
cpermiso_ cuando el. contexto lo pennlte.

La forma abreviada ..permiso... puede ir seguida de las pala·
bras ..de rodaje-, «de dwspegue-, cde salida., cen ruta., ..de
aproximación... o ..de AterrIzaje. para indicar la parte concreta
del vuelo a qUe se refiere.

Pista.-Area rectangular deUnida en un aeródromo terres
tre, preparada para. que las aeronaves efectúen a 10 largo de
ella los reconidos de aterrizaje y de despegue.

Plan de vue~o.-Informac1ónespecificada que, respecto a un
vuelo proyectado o a pArte de un vuelo de una aeronave, se
somete a las dePendencias de los servicios de tránsito aéreo.

Plan de vuelo actuaUzado.-Plan de vuelo que comprende las
modificaciones, si las hay, que resrlltan de !ncorporar permisos
posteriores.

Cuando se utilizan las palabras ..mensaje de. delante de esta
expresión, se refiere al contenido y formato de los datos del
plan de vuelo actualizado que se envían de una dependencia
a otra.

Plan de vuelo presentado.-EI plan de vuelo, tal como ha
sido presentado a la dependencia ATS por el piloto o su repre
sentante designado, sin ningún cambio subsiguiente.

Cuando se utilizan las palabras "mensaje de- delante de esta
expresión. se refiere al contenido y formado de los datos del
pl_n de vuelo presentado, tal como han sido transmitidos desde
el punto. de presentación.

Plan operacional de vuelo.-Plan de los explotadores para la
realización segura del vuelo, basado en la consideración de la
perfomance del avión, en otras limitaciones de utilización y en
las condiciones prevIstas pertinentes a la ruta que ha de seguirse
y a .los aeródromos de que se trate.

Plataforma.-Area definida, -en un aeródromo terrestre. des
tinada a,dar cabida a las aeronaves, para los fines de embarque
o desembarque de pasajeros o carga, reaprovisionatniento de
combustible, estacionamiento o mantenimiento.

Posición de seguimiento radar.-Extrapolación de la posición
de una aeronave que hace el calculador a base de información
radar, y que utiliza el propio calculador para fines de segui
miento.

En ciertos casos, para facilitar el proceso de seguimiento,
se utiliza información obtenida por medios distintos del radar.

Potencia media.-Promedio de potencia suministrada al ca
ble de transmisión de 18. antena por un transmisor durante su
empleo normal, evaluado durante el tiempo suficientemente largo
comparadq con el periodo correspondiente a la frecuencia ~áS

baja que exista realmente como componente en la modulaCIón.
Nonnalmente se tomará un tiemp'o de 1/10 de segundo durante
el cual la potencia media alcance el valor más elevado.

Premisas convencionales.-Conjunto de reglas convenidas que
rigen la manera o la. secuencia en que puede combinarse un
conjunto de datos para formar una comunicación que tenga sen
tido.

Presentación radar.-Presentación electrónica de información
derivada del radar que representa la posición y movimiento de
las aeronaves.

Procedimiento de aproximación frustrada.-Procedimiento que
debe seguirse si, después de una aproximación por instrumentos,
no se efectúa el aterrizaje y ocurre, generalmente:

al Cuando la aeronave ha descendido hasta la altura de deci
sión y no ha establecido contacto visual, o bien,

b} Cuando indique el control de tránsito aéreo que hay que
hacer un ascenso bruscO o dar otra vuelta.

Procedimiento de aproximación por instrumentos.-Serie de
maniobras predeterminadas que en condiciones de vuelo por ins
trumentos, .permite a una aeronave completar ordenadamente
todas las fases desde el comienzo de la aproximación inicial
hasta el aterrizaje, o hasta un punto a partir del cual se puede
aterrizar visualmente.

En esta definición se emplea la expresión «condiciones de
vuelo por instrumentos- con preferencia a otras, tales como "con
diciones meteorológicas por instrumentos», porque esta última
se refiere a condiciones meteorológicas que requieren que se
vuele de acuerdo con las reglas de vuelo por instrumentos. pero
no implica necesariamente que se vuele mediante referencia a
los instrumentos de a bordo, que es la intención de la redac
ción actual.

Procedimiento de espera. ~ Maniobra predeterminadt¡l. que
mantiene a la ,aeronave dentro de un espacio aéreo especificado,
mientras espera un permiso posterior.

Pronóstico. - Declaración de las condiciones meteorológicas
previstas para un periodo especificado y respecto a una cierta
área o porción del espacio aéreo.

Publicación de información aeronáuUca.-La publicada por
cualquier Estado, o con su autorización, que contiene información
aeronáutica, de carácter duradero, indispensable para la nave
gación aérea.

Puesto de alerta.-Centro designado para servir de enlace
entre una persona que informa acerca de una aeronave en peligro
y un centro coordinador de salvamento.

Punto de espera.-Lugar especificado, que se identifique vi~

sualmente o por otros medios, en las inmediaciones del cual
mantiene su posición una aeronave, de acuerdo con los permisos
del control de tránsito aéreo.

Punto de notificación.-Lugar geográfico especificado. con
referencia al cual una aeronave puede notificar su posición.

Punto de toma de contacto.-Punto en el que la trayectoria
nominal de planeo intercepta la pista.

El punto de toma de contacto, tal como queda definido, es
sólo un punto de referencia y no tiene necesariamente que coin
cidir con el punto en que la aeronave entrará verdaderamente
en contacto con la pista.
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Punto de transfereJlCi& de controL-Punto determinado de
la trayectoria de vuelo de una aeronave, en el que la responsabi
lidad de proporcionar servicio de control de tránsito aéreo a
la aeronave se transfiere de una dependencia o posición de control
a la siguiente.

La ubicación de un punto de transferencia de contro! se hace
por acuerdo entre las dos dependenciás o posiciones de control
interesadas y puede no coincidir con Ull lúnite de espacio aéreo.

Radar.-Dispositivo radioeléctrico pBI1l la detección que pro
porciona tnformaclón acerea de distancia. azimut y/o elevación
de objetos..

Radar de preclsi6D. para.• apnmhaaclóD (PARl.-Equipo de
radar primario usado para daterminar 1& posición de una aeronave
durante la aproximación final; en azimut J' elevación en relación
con una -trayectoria o,ominal de aproximación, y en distancia
en relación con un punto de toma de contacto.

Los radares de.preciSióD para_la aproximación sirven para
que pueda darse guía por comunicaci6n radio a los pílotos du
rante las fases finales de la aproxÍlÍlaCión para aterrizar.

Radar tle TigilaAcia.:-Equipo de radar utlUzado para deter
minar la posición, en distancia y azimut. de las aeronaves.

Radar primario.-5istema de radar que usa señales de radio
reflejadas.

Radarsecundario.-Sistema de radar en el cual la señal ra
dioeléctrica·transmilhia por.la estación radar inicia la transmi·
sión de una sefial rad10etéctrica de otra estación.

Radar secundario de vígU.-cia tSSRI.-Sistemlil de radar se
cundario ¡¡¡n el que se utilizan transmisores-reéeptores terrestres
{interrogadores] y respondedores de a bordo que se ajustan a
las especificaciones preparadas por· la OACI.

Radlobaliza deabaaico.r-TIpo de radiofaro que emite un haz
vertical en forma de abanico.

Radi....lza Z.-Tipo de radiofaro que eMite un haz vertical
en forma de cono.

RadiocUfusión.-l'Tansmisión de información referente a na
vegación aérea que no va dirigida a ninguna estadón o estaciones
determinadas. -

ReferenciaILS.-Punto situado verticalmente, a una altura
especificada, sobre la interseccián del eje de la pista con el
umbral, por el cual pasa la prolongación rectilínea hacia abajo.
de la trayectoria de planeo.

Región de información de vuelo.-Espacio aéreo de dimensio·
nes definidas, cientro del cual se facilitan los servicios de infor
mación de vuelo· y de alerta.

Respuesta radar {o respuesta SSIU.-La indicación visual. en
una presentación radar, -de una seiial radar transmitida por un
objeto en respuesta a una interrogación.

Rumbo {de la aeronaveL-La dirección en que apunta el eje
longitudinal de una aeronave, expresada generalmente en grados
respecto al Norte (geográfiCQ, magn6tico,_ de la brújula o de
la cuadrícula).

Ruta. La proyección sobre la superficie terrestre de la tra
yectoria de una aeronave. cuya dirección en cualquier punto se
expresa generalmente en grados a partir del Norte (geográfico,
magnético o de la cuádricula).

Ruta ATB.-Ruta especificada que se ha designado para ca
nalizar la corria.nte del transito según sea necesario para propor
cionar servicio de tránsito aéreo.

La expresión -rutas A'fS. se aplica, según el caso, a aerovias.
rutas con asesoramiento, rutas con o sin control, rutas de llegada
o salida, etc.

Ruta con servicio de asesoramienw.-Ruta comprendida den
tro de una región de información da vuelo, a lo largo de la
cual se da servicío de asesoramiento de tránsito aéreo.

El servicio de control de tránsito aéreo sumin'istra un servi
cio mucho más completo que el de a.sesoramiento de tránsito
aereo. Por lo tanto" no se establacen áreas y rutas con servicio
de asesora~ dentro de. «ipe.cioa aéreos controlados, PetO
puede sumtni&trarse serviCiq de tránsito aéreo por fllndma y por
debajo de las áreas lÍe control.

Secuencia de aprox1macióa.-Orden en que se permite a dos
o más aeronaves efectuar la aproximación para el aterrizaje.

Separación no raclar.-La separación uülizada cuando la in
formación de posición de la aeronave se obtiene de fuentes que
no sean de radar_ \

Separación radar.-La separación utilizada cuando la infor
mación de posición de la aeronave se ootiene de fuentes radar.

Servicio de alerta.-Servicio suministntdo PBia notificar a los
organismos pertinentes z:especto a aeronaves que necesitan ayuda
de búsqueda y salvamento, y .auxiliar a dichos organismos según
convenga.

Serrido de a&eIOramieIlto de t:rán8tto a61'eo.-Servicio que
se suministra en el espacio aéreo, con asesoramiento para que,

dentro de lo posible. se mantenga la debida separación entre
las aeronaves que operan según planes de vuelo IFR.

Servicio.' de control de aer6dr'omo..-Senr:icio de control de
tránsito aéreo para el trimsito de aeródromo.

Servicio de couirol de aproxi.macl6D.-Servicio de control de
tr.áusito aéreo para la llegada y la salida de vuelos controlados..

Servicio de control de área.-5ervicio de control de tránsito
aéreo para los vuelos co~trotados en las áreas de control.

Serricio de control de tránsito aéreo.-Servicio suministrado
con el fin de:

1. Prevenir colisiones:
aJ Entre ae~onaves. y
b] Entre aeronaves y obstáculos en el área de maniobra~ y

2. Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del
tránsito aéreo.

Servicio de infonnac:i6n de vuelo.-Servicio cuya finalidad es
aconsejar y facilitar información útil para la realización segura
y eficaz de los vuelos.

Servicio de telecomunicaciones aeroDáutica~-Serviciode te
lecomunicaciones que se da para cualquier fin aeronáutico.

Servicio de trállsito aéreo..-ExpresiÓD genérica que se aplica,
,-según el caso, a los servicios de informa<;ión de vuel~ alerta,

a.<.esoramiento de tránsito aéreo, control de tránsito a6re0. control
de área, control de aproximación ooontrol de aeródromo.

Servido fijo aeroaáatico '!AFSI •....-.servtcio de telecomunica
ciones entre puntos fijos determinados, que se suministra pri
mordialmente para seguridad de la navegación aérea y para
que sea regular, eficiente y económica la operación de los servi-
cios aéreos. _

Servicio· móvil aeronáutioo.-5ervicio de radiocomunicaciones
entre estaciones de aeronaves y estaciones aeromiuticas, o entre
las primeras. \J

Servicio radar.-Término utilizado para designar un servicio
proporcionado directamente por medio de radar.

Snowtam.-Serie de NOTAM que notifica la presencia o eli
minación de condicione¡¡ peligrosas debidas a nieve, nieve fan
gosa. hielo o agua en el área de mavimjento por medio de un
modelo concreto_

Superficie de. aterrizaje.-La parte de la superficie del aeró
dromo que la jefatura de! mismo haya declarado como utiliza
ble para el recorrido normal., 9n tierra o en el agua, de las
aeronaves que aterricen o amaren en una direc<;:ión determi
nada.

Superficie de despegue.-La parte de la superficie del. aer6
dromo que la jefatura del mismo haya declarado como utili
zable para el recorrido normal en tierra o en el agua. de !as
aeronaves que despeguen en una dirección detennJnada.

Techo de nubes.-Altura a que, sobre 1& tierra o el agua. se
encuentra ~ base de la capa inferior de nubes, por debajC? de
6.000 metros (20.000 pies) y que cubre más de la mitad del
cielo.

Tiempo de vuelo.-Tiempo total transcurrido desde que la
aeronave comienza a moverse por su propia fuerza para despegar
hasta que se detiene al finalizar el vuelo.

Tiempo de vuelo, tal como aquí se define. es sinónimo de tiem
po centre calzos.. de uso general, que se cuenta a partir del
momento en que la aeronave se pone en movimiento en el punto
de carga hasta que se detiene en el punto de descarga.

Torre de control de aeródromo. - Dependencia establecida
para facilitar servicio de control de tránsito aéreo al tránsito
de aeródromo.

Trabajos aéroos.-Operaciones especializadas de aviación co
mercial que no incluyen operaciones de transporte aéreo que
estén dentro del alcance de la parte 1 del anexo 8, efectuadas
con aeronaves. principalmente en agricultura. construcción, foto~

grafía y levantamiento de planos.
. Tránsito aéreo.-Todas las aeronaves que se hallan en vuelo.
y las que circulan por el area de maniobras de un aeródromo_

Tránsito de aeródromo.-Todo el tránsito que tiene lugar en
el área de maniobras de un aeródromo y todas las aeronaves
que vuelen en las inmediaciones del mismo.

Se considera que una aeronave está en las inmediaciones
de un aeródromo cuando está dentro d, un circuito de tránsito
de aeródromo, o bien entrando o saliendo del mismo.

Transmisión a ciegas.-Transmlsión desde úna estación a otra
en circunstancias en que no puede establecerse comunicación
en ambos sentidos. pero cuando se cree que la. estación llamada
pu...ie recibir la transmisión.

1'rataBúeDto de datos.-5erie sistemática _de operaciones rea
lizadas con los datoS.
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Las operaciones pueden ser intercalación, clasificación, cálculo
., cualquier otra transformación.u ordenación, con el fin de obtener
o revisar información, o de modificar la representación de la
misma.

Traza radar.-Expresi6n genérica que -significa indistinta
mente un eco radar o una respuesta rildar desde una aeronave:

Trayectoria de pIanao.-Perfil de descenso determinado para
guía vertical durante una aproximación final.

Umbral.-EI comienzo de la parte de pista utilizable para
el aterrizaje.

Valor de D.-La magnitud (positiva o negativa) en' que la
altitud (Z) de un puntoan una superficie isobárica difiere de
la altitud (Zp) de la misma superficie isobárica en la atmósfera
tipo de la OACI (es decir, valor de O = Z - Zp).

VFR.-Símbolo usado para designar las reglas de vuelo vi
sual.

Viraje de base.-Viraje ejecutado por la aeronave durante
la aproximación intermedia entre el extrQmo de la. trayectoria
de alejamiento y el principio de la' trayectoria de aproximación
final. Estas trayectorias no resultan directamente opuestas.

Los virajes de base pueden ser los <que se hacen, ya sea
en vuelo horizontal o durante el descenso, según las circunstan

, cias de cada uno de los procedimientos de aprpximación por
instrumentos, con la única restricción de que no se infrinjan
las márgenes verticales sobre los obstáculos.

Viraje reglamentario,-Maniobr~que' consiste en un viraje
desviándose de una trayecto~a designada, seguida de otro en
.venUdo contrario, ejecutándose ambos virajes de forma tal que
la aeronave corte la. trayectoria designada y pueda seguirla en
dirección opuesta.

Los virajes reglamentarios se designan ca la izquierda... o
.a la ·derecha.... según el senltdo en que se haga el viraje inicial,
como sigue:

al Virafe reglamentario a la izquierda. Viraje reglamen
tario iniciado con un viraje hacia la izquierda.

b} Virafe reglamentario a la derecha. Viraje reglamentario
iniciado con un viraje hacia la derecha.

Pueden designarse como virajes reglamentarios los que se
hacen ya, sea en vuelo horizontal o durante el descenso, según
las circunstancias de cada procedimiento de aproximación por
instrumentos, siendo la única restricción que no se infrinjan las
márgenes verticales sobre los obstáculos.

VlsibiUdad.-Distancia. determinada por las condiciones' at
mosféricas y expresada en unidades de longitud, a que pueden
verse e identificarse durante el dia objetos prominentes no ilumi
nados y durante la noche objetos prominentes iluminados.

Visibllldad en Uerra.-Visibilidad en un aeródromo, indicada
por un observador competente.

Visibllldad en vuelo.-La visibilidad hacia adelante, medida
desde el puesto de pilotaje de una aeronave en vuelo.

VMC.-5ímbolo utilizado para designar condiciones meteoro
lógicas de vuelo visUal.

Vuelo ~robáti<:o, - Maniobras realizadas intencionalmente
con una aeronave que impUCan un cambio brusco en su posi
ción o una posición o variación de velocidad anormales,

Vuelo controlado.-Todo vuelo al cual se facilita servicio de
control de tránsito aéreo.

Vuelo U'B.-Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de
vuelo por instrumentos.

Vuelo· VFR.-.--Vuelo efectuado de acuerdo con las reglas de
vuelo visual.

Vuelo VFR controlado.-Vuelo controlado efectuado de acuer
do con las reglas de vuelo visual.

Vuelo VFB especial.-Vuelo. VFR controlado que el control
do tránsito aéreo autoriza para que se reaUce dentro. de, una
zona de control en éondiciones meteorológicas inferiores a las
condiciones meteorológicas visuales.

Zona de control.-Espacio aéreO controlado que se extiende
hacia arriba desde la superficie terrestre hasta un límite superior
especificado.

Zona de tránsJto de aeródromo.-Espacio aéreo de dimensio
nes def1n1das establecido alrededor de un aeródromo para la
protección del tránsj.to del aeródromo.

Zona pel1grosa.-Espacio aéreo de .dimensiones definidas en
el cual pueden desplegarse en determinados momentos activi
dades peligrosas para el vuelo de las aeronaves.

Zona prohibtda.-EspaCio aérea de dimensiones definidas so
bre el territorio o las aguas jurisdiccionales de un Estado. dentro
del cual está proh~bido el vuelo de las aeronaves.

Zona restringlda.-Espacio aéreo de dimensiones definidas
sobre el territorio o las aguas Jurisdiccionales de un Estado,
dentro del cual está resH'ingido el vuelo .de las aeronaveS de
acuerdo' con determinadas condiciones especificadas.

Abrev,

AC
ACC
ACFT
AD
ADF
ADlZ
ADR
ADZ
AERO

AFTN
AG
AGN
AIP
AIR
AIS
ANT
APP
APR
ARFOR
ARR
AS

ASC

ATC
ATP
ATS
AWY
BCST
BRF

BTN
CB
CC
CEN
CI
CLA
CLR
CNL
COM
CON
CS
CTA
CTR
CU
CUAD
DCT

DEC
DEL
DEP
DES

DME
E
ELEV
ERB
ETA
ETD
ETI
FAL
FBL

FIC
FIFOR
FIR
FIS
FL
FLT
FNA
FRCU
FS
FSL
FT
GCA

TITULO SEGUNDO

Abreviaturas

Significado

.-Altocún1ulos,

.-Centro de control de á.rea.

.-Aeronave.

.-Aeródromo. (También significa asesoradoJ

.-Equipo radiogoniométrico automático.

.-Zona de identificación de defensa aérea.

.-Asesorado. (Servicio o ruta .. ,..... .>

.-Avise.

.~Forma AERO del Código Internacional de Me~

teorologia.
.-Red de comunicaciones fijas aeronáuticas.
.-Comunicación· aire~tierra.
.-Otra vez.
.-Publicación de información aeronáutica.
.-Relativo al aire.
.-Servicio de información aeronáutica.
.-Antes.
.-Control de aproximación.
.-Después de , (h<Jra o lugar).
.-Pronóstico meteorológico de área.
.-Llegar o llegada.

..-Altostratos.

.-Ascendiendo a .... ,. ... (cifras y sistema uni-
dades), de·altura aobre ,.. (referencial.

.-Control de tráfico aéreo (en generaD.

.-A las (hora) o en (lugar).

.-Servicio de tráfico aéreo.

.-Aerovia (ruta controlada).

.-Radiodifusión.

.-Corta (usada para indicar el tipo de aproxi-
mación deseado o requerido).

.-Entre (como preposición).

.-Cumuluntmbos.

.-CirrocúmuloB.

.-Grados centígrados.

.-Cirros.

.-Formacfón de hielo de tipo cristalino.
.-Autorizado para ......Z
.-Cancelación.
.-Comunicaciones.
.-Consol.
.-Cirrostratos.
.-Area de control.
.-Zona de control.
.-Cúmulos.
.-Cliadrante, cuadran tal.
~-Directo (con relación a los pennisos del plan

de' vuelo y tipo de aproximación).
.-Deeea.
.-Demora.
.-Salida (punto de .>.
.-Descendiendo a (cifras y sistema de

unidades) de altura sobre ...... (referencial.
.-EqUipo medidor de distancia.
.-Este o longitud Este.
.-Elevación.
.-Se permite aterrizar fuera de la pista.
.-Hora prevista de llegada.
.-Hora prevista de salida.
.-La información de salida.
....,...Facilitación del transporte aéreo internacional.
.-Ligera {usada en los informes para calificar

formación de hielo, turbulencias, interferen
cias o estático}.

.-Centro de información de vuelo.

.-Pronóstico -de vuelo.

.-Región de infonnación de vuelo.

.-Servicio de información de vuelo.

.-Nivel de vuelo.

.-Vuelo.

.-Aproximación final.
,.'-FractocÚInulus.
.-Fractrostratus.
.-Aterrizaje completo (para continuar en tierra).
.-Pies (unidad de medida).
',-Sistema de aproximación controlada desde tia·

ITa.
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Abrev.

GFR
GEO
GMT
GND
H-24
HBN
HDF
HEL
HF
HJ
HN
HR
HX
lAR
ID
IFR
ILS
IMC

IMT
INA
INF
INP
INS
IR
IRL
IVB

KC
KG
KM
KMH
KT
L
LB
LEFT
LF
LMM
LNG

LOM
LOR
LRG
LSA

M
MAG
MAP
MB
MC
MDF
MER

MIL
LSE

MET
MF
MKR
ML
MN
MNTN
MOCA
MOD
MPH
MRA
MRG
MS
MSG
MSL

MTU
MX
N
NDB
NE
NIL
NM
NML
NOF

Significado

.-Reglas -generales de vuelo.

.-Geográfico o verdadero.
,-Hora· media de Greenwich.
.--Con relación al suelo.
.",-Estación de servicio "permanente.
.-Faro de peligro.
.-Radiogoniómetros de alta frecuencia.
.-Helicóptero.
.-Alta frecuencia. {3.000 a30.00c kc/¡¡:¡.l.
.-Desde la salida a la puesta del sol,
.-Desde la puesta a la saUdad del soL
,-Hora (período de tiempo)-,
.-Sin horas determinadas de servicio.
.-Intersección de rutas aéreas.
.-Identificación.
.-Reglas de vuelo instrumental.
.-Sistema de aterrizaje por jnstrumentos.
.-Condiciones -Itleteorológiéas que corresponden

a IFR.
.-Inmediatamente.
.~Aproximación inicial.
.-"'Por debajo de .
.-5i no es posible.
,-Pulgadas (unidad de medida).
.~Hielo en la pista.
.-Intersección de haces de radiofaros direccio

nales .
.-Si la visibilidad hacia <¡delante es inferior

a ... « •••• (cifras y sistema de unidades).
.-Kilociclos por segundo (KHZ).
.-Kilogramos.
.-Kilómetros.
.-KilÓmetros por hora.
.-Nudos.
.-Radiobaliza de emisión omnidireccionaL
.-Libras (peso).

.-Izquierda (dirección de viraje).

.-Baja frecue..,.cia (30 a 300 kcJsJ.

.-Radiobaliza intermedia del sistema ILS.

.-Larga (usada para indicar el tipo de aproxi·
mación deseado o _requerido) .

•-Radiobaliza exterior del sistema lLS.
.-Loran.
.-Gran alcance.
.-Sistema de iluminación de aproximación de

.poca intensidad.
.-Metros.
.-Magnético.
.-Cartografía.
.-Milibares.
.-Megaciclos por segundo (MHZ).
.-Radiogoni6metro de frecuencia media.
.-La indicación de la distancia vertical se da

como altura corregtda sobre el nivel medio
del mar.

.-Militar.

.-Sistema de iluminación de aproximación de'
gran intensidad.

.-Meteorológico.

.-Media frecuencia (300 a 3.000 kc/sJ.

.-Radiobaliza de emisión vertical.
~-Mtllas terrestres.
.-Minuto {o minutos) .
•-Mantenga.
•-Altitud minima de despeje de obstáculos.
•-Moderado.
~-MUlas terrestres por hora.
.-Altitud mínima en ruta.
.-Alcance medio.
.-Menos.
.-Mensaje.
.-La indicación de la distancia vertical se da

como altitud sin corregir.
.-Unidades < métricas.
.-Tipo mixto de fonnación de hielo.
.-Norte, latitud Norte.
.-Radiofaro no direccional.
.-Nordeste.
•-Nada.
.-Millas mluticas.
.-Normal.
.-üficina NOTAM internacional.

Abrev.

NR
NS
NW
OCL
OPA
OPC
ORD
PAR
PJE
1'LN
PP

PREVU

PRES
PSG
PSGR
PTN
QUAD
RAD
RCA
RCC
REP
_d,lTE
RNG
RNWY
ROFOR
RON
RP
RST
RTF
RTT
RUT

S
SAP
SAR
SC
SE
SEV

srA

SID
SKED
SLW
SOL
sos
SRE
SRG
ST
STA
STO

3UP
SW
TA
rAF
TAFOR
TAS
TER
TFC
TFR
TFZ
TGL
TIL
TIP
TL
TO
TRB

TST
TT
TTT
TWR
UAB
UFN
úHF
UIR
VAN
VOF

Significado

.-Número.

.-Nimbostratos.

.-Noroeste.

.-Limite de despeje de obstáculos.
·.-Tipo blanco de formaCión de hielo.
.-Control de operaciones.
.-Orden.
.-Radar de aproximación de precisión.
.-Ejercicios _de lanzamiento en paracaídas.
.-Plan de vuelo..
.-Descenso a través de las nubes {procedimien~

tos} .
.-En meteorología, pron6sti~ no condioiones

presentes.
.-Altitud expresada en milibares.
.-Más.
.-Pasajero fsl.
.-Viraje reglamentario.
.-Cuadrante.
.-Radio <ControD .
.-Alcance la altitud de crucero.
.-Centro coordinador de salvamento.
.-Punto de notificación. 
.-Derecha (dirección de viraje).'
.-Radiofaro direccional.
.-Pista.
.-Pronóstico de ruta.
.-Recepción solamente.
.-Rapido.
.-Radiobaliza respondedora.
.-Radiotelefonía.
.-Radioteletipo.
.-Frecuencias de transmisión en rutas regIameli~

tarias en las regiones.
.-Sur o latitud Sur.
.-Tan pronto como sea posible.
.-Búsqueda y salvamento.
.-Estratocúmulos.
.-Sudeste.
.-Fuerte (usada en los informes para calificar

la formación de hielo y turbulencia).
.-Aproximación reglamentaria, por instrumen-

tos.
.-SaUda reglamentaría por instrumentos~

.-Horario programado.

.-Des.i:):".cio.

.-Altura sin corregir medida por QFE.

.-Señal de socorro.

.-Radar de vigilancia (búsqueda) .

.-Corto alcance.

.-Estratos.

.-Aproximación directa.

.-Indicación sin corregir de distancia vertical
medida sobre un altímetro ajustado en 1.013,2
miliQares (29,92 pulgadas).

.-A más de .

.-Sudoeste.

.-Altitud de transición.

.-Pronóstico abreviado de aer0dromo.

.-Pronóstico de aeródromo.

.-Velocidad propia.

.-Altura corregida medida por QFE.

.-Tráfico.

.-Transferencia.

.-Zona de tráfico.
.-Aterrizaje y despegue inmediato.
.-Hasta. -
.-Hasta pasar (lugar) .
.-Nivel re transición.
.-A (lugar) .
.-No es necesario pedir las pistas y caUes de

rodadura después de aterrizar.
.-Respondedor especial.
.-Teletipo.
.-Señal de seguridad.
.-Control de aeródromo (torre).
.-Haste ser notificado por .
.-Hasta nuevo aviso.
.-Ultra alta frecuencía (de 300 a 3.000 Mc/sJ ..
.-Región superior de información de vuelo. .
.-Camión de control de pista.
.-Radiogoni6metro de muy alta frecuenciL.
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2.1.1. PROTECCION DE PERSONAL Y PROPIEDAD.

2.1.1.1. OperaCiónnegUgente o temeraria de aeronaves.

Ninguna aeronave podrá conducirse negligente o temeraria
mente de modo que ponga en' peligro la vida o propiedad ajenas.

2.1.1.2. Alturas minlmas de seguridad.

Excepto cuando sea necesario para despegar o aterrizar o
cuando se tenga permiso de la autoridad competente, las aero-
naves no volarán: ' . ,

1. Sobre ciudades. puebl9$ o lugares habJU¡dos, o sobre una
reunión de personas al aire libre, amenos que se vuele a una
altura que permita,· en caso de emergencia. efectuar un aterrizaje
sin riesgo indebido para las personaa. ola propiedad. que se
encuentre en la 8ttp8rficie; esta altura no será menor de áoo
metros sohm el obstáculo más alto Bituado dentro de un radio
de 600 metros desde la aeronave.

2. A menos de 150 metros sobre cualquier edificio, embarca
ción. vehículo y otro obstáculo para el vuelo.

3. En los demés lugares no mencionados en los apartados
1 y 2 precedentes, a menos de 150 metros sobre tierra o agua.
De este· caso se exceptúan los helicópteros.

2.1.1.3. Niveles de crucero.

Los nlvele~ de crucero a que ha de efectuarse un vuelo o
parte de él se referit'tm a:

al Niveles de vuelo. para vuelos en ruta, a un nivel igual
o supertor al .nivel más bGjo de vuelo utilizable;

b) Altitudes para vuelos en ruta a·un nivel inferior....al nivel
más bajo de vuelo utilizable y, según. corresponda-, para vuelo
de llegada o salida a un nivel interior a la. altitud de transt~
ción;
a menos que se disponga lo contrario.

2.1.1.4. Lanzamiento de objetos, materiales. etc.

No se hará ningún lanzamiento ni rociado desde aeronave
en vuelo, salvo en las condiciones prescritas-por la autol1dad
competente.

2.1.1.5. Remolque.

Ninguna aeronave remolcará a otra ni a otro objeto, a no
ser de acuerdo con los· requisitos prescritos por la autoridad
competente.

2.1.1.6. Descensos en paracaldas.

Salvo en casos de emer.gencia. no se harán descensos en para
caídas más que en las condiciones prescritas por la autoridad.
competente.

2.1.1.7. Vuelo acrobático.

A menos que se tenga el correspondiente permiso de 1& auto
ridad ~j1etente. no podrán efectuarse vue1O$ acrobáticos:

1. Sobre ciudades. pueblos o lugares habitados. o sobre re
uniones de personas al aire Ubre.

Abrev.

VFR
VHF
VIA
VIO

VILR
VMC

VOR
USA
W
WT
xs
XXX
YR
Z

Significada

.-Reglas de vuelo visual.

.-Muy alta frecuencia (30.000 kc/s. a 300 MelS),

.-Via.

.-Intensa (uSada' en loa informes para calificar
interferencia o '88tAt1C"OSl. .

.-lAlcance muy grande.

.-Condiciones meteorológicas 'que corresponden
a VFR•..-_aro omnidlrecclonal VHF.

.-Por referencia visual al terreno.

.-Oeste o longitud Oeste.

.-Radiotelegrafía.

.-Atm05fé,ricos.

.-Señal de urgencia.

.-Su.
~-Igua¡ que GMT.

LIBRO SEGUNDO

Reglas del aire

CAPITULO PRIMERO

REGLAS' GENERALES

2. Dentro de los espacios aéreos controlados.
3. A menos que durante toda la maniobra, incluída la entrada

y recuperación de la misma, la aeronave pennanezca en todo
momento a. una .altura saperior a 430 metros sobre el obstáculo
más alto del área de teneno aobr8 la que aquélla se realice.
En el caso. de .qu.e. la' maniobra se efectúe sobre o por debajo
de una capa de nubes, deberá mantenerse una separación ver
tical a las mismas de 450 metros.

4. SI. la visibilidad en vuelo y el techo de nubes no son supe
riores a 10 kilómetros y 1.500 metros :respectivamente.

2.1.1.8. Restriccienes del éspacio aéreo•

Ninguna aeronave volará .en el es~io aéreo en que existan
restriccil:mesd'": vuelo. cuyos detalles se hayan publicado debida
mente, a tio ser que se aJuste a las· condiciones de la restric
ción o que tenga permiso de la autoridad competente.

2.1.2. PREVENC10N DE COUSIONES.

2.1.2.1. Proximidad.

2.1.2.1.1. Ninguna aeronave volará tan cerca de otra ·de modo
que pueda ocasionar p(digro derolisión.

2.1.2.1.2. Las aeronaves no volarán en f'ormación más que
cuando se haya. convenido y aútorizado previamente.

2.1.2.2. Derecho de paso.

La aeronave que tenga el derecho de paso mantendrá su
rumbo y velocidad. pero ninguna Je estas regb.s eximirá al
piloto. al mando de ella de la obligación de proceder en la forma
más eficaz para evitar una _colisión. Toda aeronave obligada
por las reglas siguientes a apartarse de la trayectoria de otra,
evitará pasar por encima o por debajo de ella, o cruzar por
delante, a menos que lo haga a suficiente distancia.

2.1.2:2.1. Aproximación de frente.-Cuando dos aeronaves se
aproximen de frente. o casi de frente, y haya peligro de coli
sión, ambas aeronaves alterarán su rumbo hacia la derecha.

2.1.2:2.2. Convergencia.-Cuando· dos aeronaves converjan a
un nivel aproximadamente igual, la que tenga a la otra a su
derecha cederá el paso, oon las siguientes excepciones:

a) Las aeronaves propulsadas mecánicamente, cederan el
paso a los dirigibles, planeadores y globos.

b) Los dirigibles cederán el paso a los planeadores y globos.
c) Los planeadores cederán el paso a los globos.
d) Las aeronaves propulsadas mecánicamente cederán el pa

so a las· que vayan remolcando a otras o a algún objeto.

2.1.2.2.3. Alcance.-Se denomina «aeronave que alcanza.. la
que Se aproxima a otra por detrás. siguiendo una línea que
forme un ángulo menor de 70 grados con el plano de simetría
de la que va delante. es decir, que .está en tal posición con
respecto a.la otra aeronave, que, de noche. no podría. ver ninguna.
de sus luces de navega.clónespecifica.das e11; 1.1.1 a) y b) del
apéndice F. Toda aeronave que sea alcanzada por otra tendrá
derecho de paso, Y la aeronave qua la alcance. ya sea ascendien~

do. descendiendo o en vuelo horizontal, se mantendrá fuera de
la trayectoria de la- primera, cambiando su rumbo hacia la de

. racha;. Ningún cambiosubsjguiente- en la posición relativa de
ambas aeronaves eximirá de esta obligación El la aéronave que
esté alcanzando a la otra hasta que la haya pasado y dejado
atrás por completo.

2.1.2.2.4. Aterrizaje.

2.1.2.2.4.1. Las aeronaves en vuelo, y también las que estén
operando en tierra o ainlB, cederán el paso -a las otras aeronaves
que estén ate!'rizando o en las faaes finales de una aproximación
para aterrizar.

2.1.2.2.4.2. Cuando dos o másaeronavea se aproximen a un
aeródromo para aterrizar, la que esté a mayor nivel cederá
el paso a las que estén más bajas. pero estas últimas no se
valdrán de esta regla ni para cruzar por delante de otra que
esté en las fases finaJes de :tna aproximación para aterrizar,
ni para alcanzarla. No obstante, las aeronaves propulsadas me
cánicamente cederán el paso a los planeadores.

2.1.2.2.4.3. Aterrizaje de emergsncia.-T-oda aeronave que se
dé cuenta de que otra se ve obligada a aterrizar, la cederá
el paso.

2.1.2.3. Luces que deben ostentar las aeronaves.

Entre la puesta y la salida del sól, o durante cualquier otro
periodo entre h puesta Y la salida del sol que prescriba la auto-
ridad competente, todas las aeronaves que vuelen y operen en
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el área. de maniobras de un aeródromo ostentarán las luces
prescritas en el apéndice .F. Tales aeronaves no ostentarán otras
luces. si éstas pueden confundirse con las luces descritas en
el apéndice F.

2.1.2.4. Vuelos por, instrumentos en ]~C simuladas.

No se volará ninguna aeronave er.. condiciones simuladas de
vuelo por instrumentos a menos que:

al La aeronave esté provista de doble mando en comp'eto
funcionamiento, y

b) Un piloto calificado ocupe un puesto de mando para actuar
como piloto de seguridad respecto a la persona que vuele por
instrumentos en condiciones ai.n;l.Uladas. El piloto de seguridad
tendrá suficiente visibilidad tanto hacia adelante como hacia
los costados de la aeronave, o un observador competente que
esté en comunicación con el piloto de seguridad ocupará un
puesto en la aeronave desde la cual su campo visual complemente
adecuadamente el del piloto de seguridad.

2,1,2.5, Operaciones en un aeródromo, sobre el mismo, o en
sus cercanias.

2.1.2,5.1. Las aeronaves' que operen en un aeródromo o en
sus cercanías, tanto si se hallan o no en una zona de tránsito
de aeródromo:

al Observarán el tránsito de aeródromo a fin de evitar co
lisiones.

b) Se ajustarán al circuito de tránsito formado por otras
aeronaves en vuelo. o lo evitaran,

el Harán todos los virajes hacia la izquierda al aproximarse
para aterrizar y después del despegue, a menos que se les ordene
lo contrario.

d) Aterrizarán y despegarán contra el viento, a menos que
sea preferible otra dirección por razones de seguridad, de configu~

ración de la pista o de tránsito aéreo. '

2.1.2,6 Operaciones acuáticas.

.Además de las disposiciones que figuran en el presente libro,
en ciertos casos pueden ser aplicables las reglas establecidas
en el Reglamento'Internacional para Prevenir los Abordajes en
el Mar, elaborado por la Conferencia Internacional sobre Segu
ridad de la Vida Humana en el Mar, celebrada en Londres en
1960 (apéndice F) .

2,1.2,6,1. C\.umdo se aproximen dos aeronaves o una aeronave
y una embarcación y exista peligro de colisión, las aeronaves
procederán teniendo muy en cuenta las circunstancias y condi
dones del caso, inclusive las limitaciones propias de cada una
de ellas.

2.1.2.6.1.1. Convergencfa.-CuandQ una aeronave tenga a su
derecha otra aeronave o emparcación, cederá el paso para JUan
tenerse a suficiente distancia.

2.1.2.6.1.2. Aproximación de frente,-Cuando una aeronave se
aproxime de frente o casi de frente a otra, o a _una.embarcac~ón,

variará su rumbo hacia la derecha para mantenerse a suficiente
distancia.

2.1.2.6.1.3. Alcance.-Toda aeronave o embarcación que sea
alcanzada por otra tiene derecho de paso y la que da alcance
cambiará su rumbo para mantenerse a suficiente distancia.

2.1_2.8.1.4. Amaraje y desp4gue.-Toda .aeronav9 que Qmare
o despegue del agUa se mantendr4, en cuanto Bea factible, alejada
de todas las embarcaciones y evitará obstruir su navegación,

2.1.2.6.2. Luces que deben ostentar las aeronaves en el agua.
Entre la puesta y la salida del sol. o 'durante cualquier otro
período entre la puesta y la salida del sol que prescriba la
autoridad competente, toda aeronave que se halle en el agua
ostentará las luces descritas en 2 del apéndice F, a menos que
se encuentre en un área especialmente exenta de estE'. obligación.
Tales aeronaves no ostentarán otras luces si éstas se pueden
confundir con las luces descritas en el apéndice F.

2.i.o,,· iNFOÍÍMACfON ·SoilliifvulltOs.···
2.1.3.L Planes de vuelo.
2.1.3.1.1. Presentación del plan de vuelo.

2.1.3.1.1.1. La información referente al vuelo proyectado o
a parte del mismo, que ha de suministrarse a una oficina de
notificación de los servicios de tránsito aéreo antes de la salida,
o a cualquier otra dependencia aproPiada de los servicios de
tránsito aéreo durante el vuelo, se dará en forma de plan de
vuelo.

2.1.3.1.1.2. Formalización del plan de vuelo.

Ninguna aeronave iniciará el vuela sin que previamente se
haya formalizado el correspondiente plan de vuelo.

Los aviones militares en misiones tácticas y los de búsqueda

y salvamento en ml.!l:cnlM d. w¡:''JoJ1cfa son pasibles excepciones
a esta norma,

También podrán constituir excepción de esta regla los vuelos
que, especialmente autori?ados, Sé efectúen desde aeródromos
eventuales o de emergencia. en los que no exista posibilidad
material de presentar el plan de vuelo antes de la salida, en
cuyo caso se presentará éste al establecer el primer contacto
con una esta.cióll del Servicia Móvil Aeronáutico. siempre que
la aeronave cuente con medios para ello.

2.1.3.1.1.2,1. A menos que la autoridad apropiada requiera
otra cosa, se presentará un plan de vuelo para un vuelo al
que haya de suministrarse servicio de controlo de asesoramiento
de tránsito aéreo, por lo menos treinta minutos antes de la
salida, o, si se presenta durante el vuelo, en un momento en
que exista la seguridad de que lo recibirá la dependencia apro
piada de los servicios de tránsito aéreo por Id menos diez minu~

tos antes de la hora en que se calcule que la aeronave llegará:
al Al punto previsto de entrada en un área de controlo

en un área con servicio de asesoramiento. o
bl Al punto de cruce con una aerovia o con una ruta con

servicio de asesoramiento.

2.1.3.1.2. Contenido del plan de vuelo.

2,1.3,1.2.1. El plan de vuelo contendrá información respecto
a los conceptos siguientes que la autoridad apropiada considere
pertinentes:

- Identificación de aeronave.
- Reglas de vuelo.
- Categoria de vuelo.
- Número y tipo (s) de aeronave (s) .
- Equipo de comunicaciones.
- Ayudas para la navegación y la aproximación,
- Radar secundario de vigilancia,
- Aeródromo de salida (1).
- Hora de salida (2).

- Horas previstas sobre las límites de la región de informa~

ción de vuelo.
- Velocidad (es) de crucera,
- Nivel (es) de crucero.
- Ruta que ha de seguirse.
- Aeródromo de aterrizaje prevista y hora prevista de !le-

gada,
- Aeródromo(s) de alternativa.
.- Autonomía.
- Número total de personas a bordo,
- Equipo de emergencia y de supervivencia,
- Datos adicionales.

2.1.3.1.3, Modo de completa-r et plan de vuelo,

2.1.3,1.3.1. Cualquierá que sea el objeto para el cual se pre
sente, el plan de vuelo contendrá la información que corresponda
sobre los conceptos pertinentes hasta aeródromo{s) de alternativa
inclusive, respecto a toda la ruta o pa.rte de la misma para
la cual se haya presentado el plan de vuelo.

2,1.3.1.3.2. Contendrá ademas la información que corresponda
sobre todos los demás conceptos cuando se someta, ya sea:

a) Para fndlit9r Al J'luminil'ltro dA servicios de alerta o de
búsqueda y salvamento, o

b) Antes de la salida para un vuelo IFR.

2.1.3.1.4. Cambios en el plan de vuelo.

2.1.3.1.4.1, Todos los cambias hechos en un plan de vuelo
presentado para un vuelo IFR o un vuelo VFR controlado y
las cambios importantes en el plan de vuelo presentado respecto
a un vuelo VFR no controlado. se notificarán lQ antes posible
a la dependencia 'correspondiente de los servicios de tránsito
aéreo.
. ta i1rfmrnact6:iY-preS\1Trt&d~:-itllt€S--t1e--lti:.gafirla--re-specw it -ia
autonomía o al número total de personas transportadas a bordo.
si es inexacta en el momento de la salida, constituye un cambio
importante en el plan de vuelo y como tal debe notificarse.

2.1.3,1.5. Terminación del pum de vuelo,

2.1.3.1.5.1. A menos que ~a autoridad competente prescriba
ot.ra cosa, se dará aviso de llegada, personalmente a por radio.

(JJ Fu los plan<!s ch, yudo pp~sent3dos durante el vuelo, la infonlli1"
¡j!'ln suministr..da l'üS}lt'Lto a elte concepto será una indicación del lugo,!'
dI! donde pued,__, ob1"n"p;e, en caso nec'!sario, la información suplementa
ria relativa al vuelo,

(2) En los planes de 'i uslo presentados durante el vuelo. la informa
ción ou!'! se ha de suministrar respecto a este concepto sorá la hora SOb,,¡Ol
el primer punto de la ruta a que se refiere el plan de vuelo.
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tan pronto como sea posible después del aterrizaje, a la .corres
pondiente dependencia ATS de'! aeródromo de llegada, después
de todo vuelo respecto al cual se haya presentado un plan de
vuelo que comprenda la totalidad del vuelo o la parte restante
de un vuelo hasta su destino.

2,1.3.1,5.2. El plan de vuelo respecto de una parte de un
vuelo ya realizada se cerrará mediante un informe a la adecuada
dependencia dé lOS servicios de tránsito aéreo.

2.1,3.1.5.3. Cuando "¡m haya dependencia de los servicios. de
tránsito aéreo en el aeródromo de llegada. el aviso de llegada
se dará, cuando se requiera, a la dependencia más cercana
del control de tránsito aéreo. lo antes posible después de ate
rri7..ar y por los medios más rápidos de que se disponga.

2.1.3.1.5.4. Cuando se supiera que los medios de comunica
ción en el aeródromo de llegada son inadecuados y no se dis
ponga en tierra de otros medios pata el despacho de mensajes
de llegada, la aeronave transmitirá lJimed1atamente antes de ate
rrizar, por radio, si es posible, un mensaje similar al de un
informe de llegada, cuando se requiera tal aviso. Normalmente
esta transmisión se hará a la estación aeronáuUca que sirva
a la dependencia de los servicios de. tránsito aéreo encargada
de la región de información de vuelo en la cual opere la aeronave.

2.1.3.1.5.5. Los infonnes de llegada hechos poraeronaves-conM
tendrán los siguientes elementos de jnformación:

al Identificación de la aeronave.
bl Aeródromo de salida.
e) Hora de llegada.

2.1.4. SEJ'lALES.

2.1.4.1. Al observar o recibir cualesquiera de las señales indi
cadas en el apéndice e, la aeronave obrará de conformidad
con la _in~rpretación que de la señal se da en dicho apéndice.

2.1.4.2. Las señales del apéndice e, cuando se utilicen, ten
drán el significado que en él se indica. Se utilizarán solamente
para los fines indicados, y no se usará ninguna otra señal que
pueda confundirse con ellas.

2,1.5. SERVICIO DE CONTROL DE TRANSITO AEREO.

2.1.5,1. Permisos del control de tránsito aéreo.

2.1.5.1.1. Antes de realizar un vuelo controlado o una parte
de un vuelo como ~ruelo controlado, se obtendrá el permiso del
control de tránsito aéreo. Dicho permiso se solicitará presenM
tanda el plan de vuelo a una dependencia de control de tránsito
aéreo.

Si el permiso expedido por el centro de tránsito aéreo no
es satisfactorio para un Comandante de una aer-onaVQ, éste pue
de solicitar SU enmienda y 51 es factible se expet!irá un permiso
enmendado.

2.1.5.1.2. Siempre que una aeronave haya solicitado un. per
miso que ÜIiplique prioridat:., se someterá a la dependencia corres
pondiente ~l control de fo-ánsito aéreo, si así lo solicita, un
informe expllc:ando la necesidad de dicha prioridad.

2.1.5~2. Observancia del plan de vuelo.

2.1.5.2.1. ~lvo lo dispuesto en 2.1.5.2.2. y 2.1.5.2.4, toda aero.
nave se atendrá al plan de vuelo actualizado o a la parte aplica
ble de un plan de vuelo actual~zado.presentada para un vuelo
controlado. _8 menos que:

al Se haya solicitado un cambio y se haya conseguido·' el
permiso de la' 'dependencia apropiada del control de trAnsito aé-
reo, o ..

b) Que se presente una situación. de emergencia que exij4
tomar me!lidas inmediatas por parte de ~ aeronave. en cuyo
caso, tan pronto como -o permitan las circunstancias, después
de aplicadas dichas medidas, se informará a la dependencia
correspondiente de ;os servicios de tránsito aéreo de las medidas
tomadas y del hecho que dichas medidas se debieron a una
situación de emergencia.

2.1.5.2.2. Cambios inadvertidos.

2.1.5.2.2.1. En el caso de que un vuelo controlado se desvíe
inadvertidamente de su plan de vuelo actualizado. se hará lo
siguiente:

al Desviación respec#o a la ruta': Si la aeronave se desvía
dé la ruta, tomará medidas inmediatamente para rectificar su
rumbo con objeto de volver a la ruta lo antes. posible.

b) Variación en la velocidad verdadera: Si la velocidad ver~

d&dera media al nivel de crucen' entre puntos de notificación
varía, o' 68 espera qUe varíe, ,en un 5 por 100 en más o en
menos respecto a la consignada en el plan de vuelo. ~t' notificará
a la dependencia correspondiente de los servicios de tránsito
aéreo.

e) Cambio en las horas previEtas: Si la hora estimada sobre
el próximo punto de notificación aplicable. sobre el límite región
de información de Vuelo o aeródromo de aterríza''3 previsto,
el 4,U8 esté antes, resulta errónea en más dtl tres minutos con
respecto a le. notificada 8 ~ 8 servicios de tránsito aéreo, o con
relación a otro penodo de tiempo que haya prescrito la autoridad
competente o que S~ base en acuerdos regionales de navegación
aérea, la nueva hora prevish. revisada, se notificará lo antes
posible a la dependencia correspondiente de los servicios de trán
sito aéreo.

2.1.5.2.3. Cambios que se intenta haca.

2.1.5.2.3.1. Las solicitudes relativas a cambios en el plan de
vuelo contend~ la información que se indica a continuacíón;

a) Cambio de nivel de crucero: Identificación de la aero
nave; nuevo nível de crucero .solicitado y velocidad de crucero
a este· nivel; hora estin¡.ada, revisada \cuando proceda), sobre
los límites de las regiones de información de vuelo subsiguientes.

bl Cambio de ruta:

n Sin modificación del punto de destino: Identificación de
la aeronave; reglas de vuelo; d,escripcijn de la nueva ruta de
vuelo, inCluso los datos relacionados con el plan de vuelo empe~

zando con la hora y posición desde la cual se inicia el cambio
de ruta solicitado; hora prevista de llegada, revisada, al punto
de destino; cualquier otra información pertinente.

iil Con modificación del punto de destino: Identificación de
la aeronave; reglas de vuelo; descripción de· la nueva ruta de
vuelo hasta el nuevo punto de destino, incluso los datos rela
cionados con el plan de vuelo empezando con la hora y posición
desde la cual se inicia (1 cambio d~ ruta solicitado; hora prevista
de llegada al nuevo punto de destino; aer6dromo(sJ de alternati
va; cualquier otra información pertinente.

2.1.5.2.4. Empeoramiento de las co:'tdiciones meteorológicas
hasta quedar por debajo de las VMC.-Cuando sea evidente que
no será ,factible el vuei en condiciones VMC, de conformidad
con su plan de vuelo actualizado, una aeronave que vuele" como
un vuelo Vid controlado deberá:

a) Solicitar un permiso enmendado que le permita continuar
en VMe haeta el punto' de destino o hasta un aeródromo de
alternativa. o salir del espacio aéreo controlado (instrumentos/
visual) de que, se trate, o

bl Si no puede obtener un permiso de conformidad con a),
continuar el vueló en VMe y notificar a la. dependencia ATe
correspondiebte las metiidas que toma, ya sea salir del espacio
aéreo controlado (instrumentos/visual) o terrizar en el aeró
dromo apropiado más próximo, o

el Si vuela dentro de una zona d" control, solicitar permiso
para continuar como vuelo VFR especial, o

d) Solicitar penniso para volar de acuerdo con las reglas
de vuelo por instrumentos.

2.1.5.3. Informes de posición.

Un vuelo controlado deberá notificar a las dependencias, tan
pronto como sea posible, la. hora y nivel a que se pasa cada
uno de lqs puntos de notificación o líneas de notificación obllgaM
toria designados, así como cualquier otro dato que sea necesario.
Análogamente, los informes de posición deberán enviarse en rela·
ci:ón con puntos denotificaci6n o lineas de notificación adicionales.
cuanda lo soliciten las dependencias adicionales correspondientes
de los servicios de tránsito aéreo. Cuando no existan puntos de

'notificación, se darán informes de posición a los intervalos de
tiempo que se especifique por la autoridad competente. o la
correspondiente dependencia de control de tránsito aéi'eo, o cada
media hora en caso contrario.

2.1.5.4. Terminación de control.

Cuando una aeronave que efectúe un vueio controlado haya
tomado tierra, o cuando ya no esté sujeta al servicio de control
de trán ita aéreo, el hecho se notificará a la ~.ependencia corres
pondiente de control de tránsito aéreo tan pronto como sea posible.

2.1.,5.5. Comunicaciones.

2.1.5.5.1. Toda aeronave que realice un vuelo controla.do man
te!1drá una escucha constante en la radiofre<:uencia apropiada



B. O. del E.-Nfun. 292 7 diciemlire 1971 19721

de la dependencia correspondiente de control de tránsito aéreo
y, cuando sea necesario, establecerácomunic.aci6n con ésta en
ambos sentidos; si ello no es factible, toda aeronave que fonne
parte del tráfico de un aeródromo en que funcione una torre
de control, se mantendrá vigilante para atender -a cualquier ins
trucción que pueda darse por medio 1e señales visuales. Los
equipos automáticos SELCAL o almiJares satisfacen los requisitos
de escucha constante.

2,1.5,5,2, Fal/,{} de las comunicaciones.-Si el fallo de la radío
impide cumplir con lo dispuesto en 2.1.5.5.1. la aeronave obser
vará los procedimientos de fallo de las radiocomunicaciones del
volumen II del anexo lO, y aquellos de 165 procedimientos si
guientes que sean apropiados. Además, la aeronave, cuando
forme parte del tránsito de aeródromo 'en un aeródromo con
trolado. se mantendré. vigilante para atender a las instrucciones
que puedan darse por medio de señales visuales.

2.1.5.5.2.1. Si opera en condiciones meteorológicas de vuelo
visual, la aeronave:

aJ Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vuelo
visuaL

b) Aterrizará en el a.eródromo adecuado más pr6ximo; y
el Notüieará su llegada, por el medio más rapido, a la. depen

dencia apropiada del control de tránsito aéreo.

2.1.5.5.2.2. Si opera. en condiciones meteorológicas de vuelo
por instrumentos, o si las condiciones meteorológicas reinantes
son tales que no es posible tarro:.' el vuelo de acuerdo con
lo prescrito en 2.1.5.5.2.1, la aeronave: .

al Proseguirá según el plan de vuel) actualizado hasta el
límite especificado en el permistl, y .;i este límite no es el aer6-

dromo de aterrizaje previsto, de allí en adelante proseguirá según
las intenciones especificadas en el plan de vuelo actualizado.

b) Ajustará su vuelo para llegar sobre la apropiada ayuda
para la navegación, que sirvl.lal aeródromo de aterrizaje previsto,
a la hora de llegada resultante del plan de vuelo actualizado.
o lo más cerca posible de dicha hora.

e} Una vez que haya ller,ado sobre la ayuda para la navega~

ción especificada en b) iniciará el descenso a la hora prevista
deaproximaci6n últimamente recibida y de la que se haya acu~

sado recibo, o lo más cerca posible c;1e diCha hora, o si no se
ha recibido y acusado recibo t!e la hora prevista de aproximación,
iniciará el descenso a la hora de llegada resultante del plan
de vuelo actualizado, o lo más cerca posible de dicha hora.'

d) Realizará el procedimiento normal de aproximación, es~

pecificado para la ayuda de navegación designada, y

el Aterrizará. de ser posible, dentro de los treinta minutos
siguientes a la hora prevista de llegada o la hora prevista de
aproximación de que últimEJmente se haya acusado recibo, lo
que resulte más tarde.

CAPITULO Il

REGLAS DE VUELO VISUAL

2.2.1. A menos que lo autorice de otro modo la dependencia
correspondiente del control de tránsito aéreo, por lo que toca
a vuelos VFR realizados dentro de zonas de control, los vuelos
VFR se realizarán de forma que la aeronave vuele en condiciones
de visibilidad y distancia do las nubes iguales o superiores a
las indicadas en la tabla siguiente:

.

DENTRO DEL ESPACIO AÉREO CONTROLADO: FUERA DEL ESPACIO AÉREO CONTROLADO:

A una alturrr. superior I
A una altura igual A una altura superior I A una altura igual

o inferior o inferior

a 900 metros l3_000 pies) sobre el nivel medio del mar o a 300 metros U.OOO pies) sc>bre el terreno,
le que resulte más alto"

Visibilidad de vuelo 8 km. (5 miUas) 8 ~_m. (5 millas) 8 km. (5 millas) 1,5 km. (t milla) u*
Is km. (3 millas) .... ]

Distancia de las
nubes:

al Horizontal ... 1,5 km. U milla) 1,S km. (l milla) 1,5 km. U milla) Libre de nubes y a la vis-
bl Vertical ....... 300 m. {1.000 pies} 300 m. {J.ooo pies} 300 m . {1.000 pies} tá de tierra o del agua.

- --------- -
• A no ser que se especifique un plancde división md, elevado, ,n virtud d, acuerdos regionales d, navegación aerea o lo prescriba la

Qutoridad competente... Cuando asi 10 pre8criba la. Qutoridad competente..., Excepto los h6licópteros, que pueden operar con una visibilidad de vuelo de menDa de 1,5 km . (1 milla) si. se maniobran a una velocidad
q,w d' oport¡midad adecuada para observar el tránsito, o cualquier obstáculo, oon tiempo suficiente para evitar una colisión,

2.2.2. Excepto cuando lo autorice la dependencia de control
de tránsito aéreo, en vuelos VFR no se despegará ni se aterrizará
en ningi-n aeródromo dentro ~~e una zona de control ni se entrará
en la zona de tránsito de aeródromo o en el circuito de tránsito
de dicho aeródromo:

a) Si el hecho es inferior a 450 metros (1.SOO pies), o
b) Si la visibilidad en tierra es menor de ocho kHómet.ros

(cinco millas). o menor de cinco kilómetros {tres millas} si
así lo prescribe, la autoridad compet::-nte.

2.2.3. No se realizarán vuelos VFR en el período compren
dido entre la iniciación del crepúsculo vespertino y el final del
crepúsculo matutino, ni por encima del nivel de vuelo 200,

2,2.4, Excepto cuancio sea necesario para el despegue o el
aterrizaje, o cuando se tenga permiso de la autoridad competente,
los vuelos VFR no se efectuarán:

a) Sobre aglomeraciones ~e edificios en ciudaC:es, pueblos
o lugares habitados, o sobre una reunión de personas al aire
libre a una altura menor de 300 metros U.oro piesl sobre el
obstáculo más alto situado dentro de un radio de 600 metros
(2,000 pies) desde la aeronave.

b) En cualquier otra parte distinta de la especificada en

4.4 al, a una altura menor de ISO metros (soo pies) sobre tierra
o agua.

2.2.5. Con excepci6n de lo dispuesto en 2,2.5.1, los vuelos
VFR en vuelo horizontal de crucero, cuando operen por encima
de 900 metros (3.000 pies) con respecto al terreno o al agua,
o de un ,plano de comparación más elevado según especifiquen
los Estados interesados, se efectuarán a un nivel de vuelo apropia
do a la derrota, como se especifica en la tabla de niveles de
crucero que figura en el apéndic~ C.

2.2.5.1. Para los vuelos VFR realizados en espacio aéreo con
trolado (instrumentos/visuaD se elegirán los niveles de crucero
entre los destinados a los vuelos IFR, salvo que la correlación
de niveies de trayectorias no se aplicará cuando exista indica
ción contraria en las publicaciones 'de información aeronáutica
correspondiente o en los permisos de control de tránsito aéreo.

2.2.5.2. El vuelo VFR encantado visual con el terreno o
el agua será obligatorio para todas aquellas aeronaves que no
díspongan de equipo de radio para enlace unilateral aire· tierra.

2.2.6. Los vuelos VFR observarán las disposiciones de 2.1.5:
al Cuando formen parte del tránsito de aeródromo en aeró

dromos controlados.
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b} Cuando operen con carácter de vuelos VFR especiales, o
el Cuando operen en espacio aéreo controlado <instrumentosl

visual) .

2.2.7. Toda aeronave que .opere de acuerd,o con las reglas
de vuelo visual y desee cambiar para ajustarse a las reglas
de vuelo por instrumentos:

al Si ha presentado un plan de vuelo, comunicará los cambios
necesarios que hayan de efectuarse er su plan de vuelo actuali·
zado, o

b) Cuando así lo requiera 2.1.3.1.1.2, someterá un plan de
vuelo a la dependencia apropiada de los servicios de tránsito
aéreo y deberá obtener permiso antes de proseguir en IFR cuando
se encuentre en espacio aéreo controlado.

CAPITULO III

REGLAS DE VUELO POR INSTRUMENTOS

2.3.1. Disposiciones aplicables a todos los vuelos IFR.

2.3.1.1. Equipo de las aeronaves.'

Las aeronaves estarán dotadas de instrumentos adecuados
y de equipo de _navegación apropiado a la ruta en que hayan
de volar. .

2.3.1.2. Niveles minimos.

Excepto cuando sea necesa.rio para el despegue o el-aterrizaje,
o cuando lo autorice expresamente la autoridad competente. los
vuelos IFR se efectuarán a lin nivel que no sea inferior a la
altitud mittima de vuelo establecida por el Estado cu. territorio
se sobrevuela, o, en caso de que tal altitud mínima de vuelo
no se haya establecido: '

a) Sobre terreno elevado o en áreas montañosas, a un nivel
de por lo menos 600 metros (2.000 pies) por encima del obstáculo
más alto que se halle dentro de un radio de ocho kilómetros
(cinco millas) con respecto a la posición estimada de la aeronave
en vuelo.

bl En cualquier otra parte distinta de la especificada en a).
a un nivel de por lo menos 300 metros U.OOO pies} por encima
del obstáculo más alto que se halle dentro de un radio de ocho
kilómetros (cinco millas) con respecto a la posición estimada
de la aeronave en vuelo,

La posición- estimada de la aeronave tendrá en cuenta la
precisión'de na.vegación que se pueda lograr en el tramo de
ruta en cuestión, considerando las ihstalaciones disponibles para
la navegación en tierra y de a bordo.

2.3.1.3. Cambio de vuelo.

2.3,1.3,1. Toda aeronave que decida cambiar el modo en que
efectúa su vuelo, pasando de las reglas de vuelo por instrumentos
a las de vuelo visual, si ha sometido un plan de vuelo, notificará
específicamente a la dependencia ap~piada de los servicios de
tránsito aéreo, que se cancela el vuelo IFR y le comunicará
los cambios que hayan de hacerse en su plan de vuelo vigente.

2.3.1.3.2. Cuando la aeronave que opera de acuerdo con las
reglas, de v~elo por instrumentos pase a volar en condiciones
meteorológicas de "uelo visual o se encuen~;:-e con éstas, no cance
lará su vuelo IFR, a meDOS que se prevea qlie el vuelo' conti.
nuará- durante un pedodo de tiempo razonable en ininterrumpidas
condiciones meteorológicas de vuelo visual y que se tenga el prf)
pósito de proseguir. en tales condiciones.

2,3,2, Disposiciones aplicables a los vuelos ¡Fa efectuados
dentro del espacio aéreo controlado,

2.3,2,1, Los vuelos IFR observarán las disposiciones de 2.1.5
cuando se efectúen en espacio úreo controlado.

2.3.2.2, Los niveles de crucero que han de utilizar los vuelos
IFR que operen en espacio aéreo cOrJ-trolado se escogerán de:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apén-
dice B, o .

bl Una tabla .modüicada de niveles de crucero, cuando así
se prescriba de conformidad con el apéndice B para vuelos por
encitha del nivel de vuelo 290,

Con la excepción de que la correlación entre niveles y derrota
que se prescribe en dicho apéndice no se aplicará si otra cosa
se indica en las publicaciones de información aeronautica o en
los pennisos del control de tránsito 6;éreo pertinentes.

2,3.3. Disposiciones aplicables a los vuelos IFR efectuados
'fuera del espacio aéreo controlado.

2.3.3,1. Niveles de crUCel"os

Un vuelo lFR que opere en vuelo horizontal de crucero fuera
del espacio aéreo controlado se efectuara al nivel de crucero
apropiado a su ruta, tal como se especifica en:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apéndi
ce'B.

b) Una tabla modificada de niveles de C~ ucero, cuando así
se prescriba de conformidad con el apéndice B, para vuelos
por encima del nivel de vuelo 290.

2.3.3.2. Comunicaciones.

Todo vuelo lFR mantendrá la escucha en la radiofrecuencia
apropiada y establecerá, cuando sea necesario. comunicación
en ambos sentidos con la dependencia de los servidos de tráfico
aéreo que suministre servicio de información de vuelo.

2.3.3.3. Informe de posición.

Un vuelo IFR que opere fUera del espacio aóreo controlado
y al que la autoridad competente le exiga que:

- Presente un f,lan de vuelo;
- Mantenga la escucha en la radiofrecuencia adecuada y

establezca comunicación en ambos sentidos, como sea necesario,
con la' dependencia de los servicios de tránsito aéreo que sumi~

nistra el servicio de informaci :'m d~ vuelo.
notificará la posición de acuerdo con lo especificado para

vuelos controlados, ~s aeronaves que decidan utilizar el servicio
de--asesoramiento de trán,sitc aéI'fo m; mtras vuelan en condiciones
lFR dentro de áreas especificada-- con ::ervicio de asesoramiento,
se espera que cumnlan las disposiciones de 2,1.5, nero el plan
de vuelo y los cambios que se hagan en él no estan supeditados
a permisos y las comunicaciones e ambos sentidos se man
tendrán ..con la dependencia que suministre el Servicio de ase
soramiento de tránsito aéreo.

LIBRO TERCERO

Servicio de tráfico aéreo

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

GENERALtDADES

3.1.1. Determinación de la autoridad competente.

3.1.1.1. A los fines de este Reglamento, el Ministro del Aire
es la autoridad responsable de fijar las partes de espacio aéreo
y tos aeródromos donde hayan de facilitarse servicios de tráfico
aéreo, así como de establecer lós servicios 'lue se hayan determi
mido en las regiones de información de vuelo y en las áreas
y zonas de control correspondientes al espacio aéreo de responsa
bilidad española (tanto el de soberanía como el de alta mar),

3.1.1.2. Cuando la autoridad competente decida que se faciliten
servicios de tráfico aéreo, el Servicio Nacional de Control de
la Circulación Aérea será el Organismo encargado de facilitarlos
a través de sus órganos subordinados {FIC, UIC, ACC, APP,
TWR .. .l.

3.1.1.3. Cuando haya servicios de tráfico aéreo establecidos,
se publicará en AIP~España la ;nformación necesaria que permita
utilizarlos.

3,1.2. Fines de los servicios do tránsito aéreo.

Los fines de los servicios de tránsito aéreo serán:
1. Prevenir colísiones entre aeronaves.
2, Prevenir colisiones entre aeronaves en el área de manio·

bras y entre esas y los obstáculos que haya en dicha araa.
3. Acelerar y mantener ordenadamente el movimiento del

tránsito aéreo.
4. Dar conseio e información' útil para la marcha segura

y eficaz del vuelo.
s. Notificara los Organismos pertinentes respecto a las aero

naves que necesitan ayuda de búsqueda y salvamento y auxiliar
a dichos Organismos según convenga.

3.1.3. División de los servidos de tránsito aéreo.

Los servicios de transito aéreo estarán constituidos por tres
servicios, que se clasificarán como sigue:

3.1.~,1, El servicio de control de tránsito aéreo, para satis
facer los objetivos indicados en 1, 2 Y 3 de 3.1.2, Este servicio
se divide en las tres partes siguientes:
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L Servicio de control de área: El suministro del servicio
de cont.rol de tránsito aéreo para vuelos controlados, f. excepción
de aquellas partes de los mismos que se describen más adelante
en los incisos 2 y 3, a fin de satisfacer los objetivos 1 y 3
de 3.1.2.

2, Servicio de control de aproximación: El suministro del
servicio de control de tránsito aéreo para aquellas partes de
Jos vuelos controlados relacionadas con la llegada o la salida,
~ fin de satisfacer los objetivos 1 y 3 de 3.1.2.

3. Servicio de control de aeródromo: El' suministro del ser·
vicio de control de tránsito aéreo 'Para el tránsito de aeródromo,
excepto para aquellas partes de los vuelos que se de~criben

en el precedente inciso 2, a fin de satisfacer los objetivos 1,
2 Y 3 de 3.1.2.

3.1.3.2. El servicio de información de vuelo, para satisfacer
el objetivo 4 de 3.1.2. .

3.1.3.3. El servicio de alerta, para satisfacer el objetivo 5
de 3.1.2.

3.1.4. Determinación de la necesidad de los servicibs de
tránsito aéreo.

Para detenninar la necesidad de los servicios de tránsito
aéreo se tendrá en cuenta lo siguiente:

L Los tipos de tl'i'.nsito aéreo de que se trata.
2. La densidád del transito aéreo.
3. Las condiciones meteoro16gicas.
4. Los demás f~ct:ores pertinentes.

3.1.5. Designación de las partes de espacio aéreo y aeródro
mos controlados donde se facilitarán servicios de tránsito aéreo..

3.1.5.1. Cuando se haya decidido faciljtar servicios de trán
si to aéreo en. determinadas partes del espacio aéreo o en deter
minados aeródromos. estas partes de dicho espacio aéreo o de
dichos aeródromos se designarán en relación con los servicios
de tránsito aéreo que deben suministrarse.

3.1.5.2. La designación de determinadas partes del ei>pacío
aéreo o de determinados aeródromos se hará del modo siguiente:

3.1.5.2.1. Regiones de información de vuelo. Se designarán
como regiones de información de vuelo aquellas partes de'l espacio
aéreo en las cuales se decida facilitar servicio de información
de vuelo y servicio de alerta.

3.1.5.2.2. Areas de control y zonas de control.

3.1.5.2.2.1. Se designarán como áreas de controlo zonas de
control aqueUas partes del espacio aéreo en las cuales se facilita
servicio de control de tránsito aéreo a todos los vuelos IFR
y a los VFR, en los C1S0S en Q.ue se determine.

3.1.5.2.2.2. Cuando dentro de una región de información de
vuelo se designen áreas y zonas ~e control. éstas formarán parte
de dicha región de información de vuelo.

3.1.5.2.3. Aeródromos controladQs. Se designarán como aeró
dromos controlados aquellos aeródromos en los que se determine
que ha de facilitarse servicio de control de tránsito aéreo al
transito aéreo de los mismos.

3.1.6. Establecimiento y des.ignación de las dependencias qUe
facilitan servicios de tránsito aéreo.

Los servicios de tránsito aéreo los proveerán las dependencias
establecidas y designadas en la forma siguiel'.!te:

3.1.6.1. Se establecerán centros de información de vuelo para
prestar el servicio de informaciór de vuelo y el de alerta dentro
de las regiones de información de vuelo. a no ser que t~les

servicios. dentro de una región dp información de vu 310, se con
fíen a una dependencia de control de tránsito aéreo que disponga
de las instalaciones y servicios adecuados para desempeñar su
cometido. Puede delegarse en, otras iependencias la función de
suministrar ciertos elementos del servicio oe información
de vuelo.

3.1.6,2. Se establecerán dependencias de control de trá.n~1to

aéreo para prestar este servicio y también los servicios de infor
mación de vuelo y los de alerta, dentro de las áreas y zonas de
control y.en los a;eródromos controlados.

3.1.7. Especificaciones para las regiones de información de
vuelo. áreas de control 'y zonas de control.

3.1.7,1. La deliJl1itación del espacio aéreo donde haya que
facilitar servidos de tránsito aéreo guardará relación con la
naturaleza de la estructura de las rutas y con la necesidad
de prestar un servicio eficiente.

3.1.7.2. Regiones de información de vuelo.

3.1.7.2.1. Se designarán como regio,-les de información de vuelo
aquellas partes del espacio aéreo 01 las cuales se facilite ser
vicio de informació!1 de vuelo y servicio de alerta.

3.1.7.2.2. Toda región de información de vuelo induira la tota
lidad del espacio aéreo comprendtdo dentro de sus limites latera
les, excepto cuando esté limitada por una región superior de
información de vuel~.

3.1.7.2.3. Cuando una región de información de vuelo esté
limitada Ror una región superior de información de vuelo, el
limite inferior de la región superior de información de vuelo
constituirá el límite superior de la región de información de
vuelo y coincidirá con un nivel de crucero VFR de la tabla
del apéndice C.

3.1.7.3. Areas de control.

3.1.7.3.1. Las áreas de control, que incluyen, entre otras cosas,
aerovías y áreas de control temlinal, se delimitarán de modo
que comprendan espacio aéreo suficiente para incluir en ellas
las trayectorias de los vuelos IF~. o partes de las mismas,
a las que se desee facilitar servicio de C(Jntrol de tránsito aéreo.
teniendo en cuenta las posibilidades de las ayudas a la navegación
normalmentEt usadas en tales áreas. En toda área de control
que no esté integrada por I..n sistema de aerovías podra esta
blecerse un sistema de rutas a fin de facilitar la provisión de
control de tránsito aéreo.

3.1.7.3.2. Se establecerá un límite inferior para el área de
control a una altura sobre tierra o el agua que no sea inferior
a 300 metros o 1.000 píes.

3.1.7.3.3. En los siguientes casos se establecerá un límite su
perior para el área de control:

a) Cuando no se facilite el servicio de control de tránsito
aéreo por encima del límite superior. o

b) Cuando el área de acntrol esté situada por debajo de
una región superior de control, en cuyo caso el límite superior
del área coincidirá con el límite inferior de la región superior
de controL

Cuando se establezta. el límite superior. coincidirá con un
ni vel de crucero VFR.

3.1.7.4. Regiones de información de vuelo o áreas de control
en el espacio aereo superior.

3.1.7.4.1. Cuando sea conveniente limitar el número de re
giones de información de vuelo o de áreas de control, que las
aeronaves que vuelen a grandes altitudes tendrían, de lo contrario,
que utilizar. debiera establecerse una región de información de
vuelo o un área de control. según corresponda. con el fin de
incluir el espacio aéreo superior dentro de los límites laterales
de varias regiones inferiores de información de vuelo o eJe varias
áreas inferiores de controL

3,1.7.5. Zonas de control.

3.1.7.5.1. Los límites laterales de las zonas de control abar
carán por lo menos aquellas partes del espacio aéreo que no
estén comprendidas dentro de las áreas de.control. que contienen
las trayectorias de los vuelos IFR que llegan y salen de los
aeródromQs que deban utilizarse cuando reinen condiciones meteo
rológicas de vuelo por instrumentos. Las aeronaves en espera
en las proximidades de los aeródromos se consideran aeronaves
que llegan.

3.1.7.5.2. Los límites laterales de las zonas de control se ex~

tenderán, por lo menos. a cinco millas marinas. a partir del
centro del aeródromo o aeródromos de que se trate, en las direc
ciones en que puedan efectuarse las aproximaciones. Una zona
de control puede incluir dos o más aeródromos cercanos.

3.1.7.5.3. Si una zona de control está ubicada dentro de los
límites laterales de un área de control, aquélla se extenderá
hac(a arriba, desde la superficie del terreno hasta el límite infe
rior, por lo menos. del área de control. Cuando convenga. se
podrá establecer un límite superior IJ'láG elevado que el límite
inferior del área de control situada encima de ella.

3.1.7.5.4. Cuando la zona de control esté situada fuera de
los límites laterales del área de control, se establecerá un limite
superior.

3.1.8. Identifif;:ación de las dependencias de servicios de trán
sito aéreo y de los espacios aéreos.

3.1.8.1. El centro de contr<fl de área, o el centro de informa·
ción de vuelo. deberá identificarse por el nombre de un pueblo
o ciudad cercanos, o por alguna característica geográfica.
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3.1.8.2. La torre de Control de aeródromo o la oficina de
control de aproximación deberán identificarse por el nombre
del aeródromo en que estén situadas.

3.1.8.3. La zona de control, el área de control y la región
de información de vuelo deberán identificarse por el nombre
de la dependencia que ejerce jurisdicción sobre dicho espacio
aéreo. ~

3.1.9. Identificación de rutas ATS.

3.1.9.1. Las rutas ATS debieran identificarse mediante el uso
de designadores seleccionados de conformidad con los principios
expuestos en el apéndice E.

3.1.10. Establecimiento e identificación de puntos o de líneas
de notificaci6n.

3.1.10.1. Los puntos de notificación o las líneas de notificación
se establecerán de acuerdo con las necesidades de los servicios
de tránsito aéreo para información relativa a la marcha de las
aeronaves en vuelo.

S.1.10.1.1. Los puntos de notificación se identificarán mediante
designadores, seleccionados, cuando sea necesario, en virtud de
acuerdos regionales de navegación aérea.

3.1.11. Coordinación entre el explotador y los servicios de
tránsito aéreo.

3.1.11.1. Las dependencias de 19S servicios de tránsito aéreo,
al deseropeftar sus funciones. tendrán debidamente en cuenta
las necesidades del- explotador inherentes al cumplimiento de
sus obligaciones espeCificadas en el anexo 6, y si el explotador
la necesita, pondrán a su disposición o a la de su representante
autorizado la ínformación de que dispongan, pára que el explo
tador o su representante autorizado pueda cumpljr sus respon
sabilidades.

3.1.11.2. Cuando lo solicite un explotador, los mensajes (com
prendidos los informes de posición) recibidos por las dependencias
de los servicios de tránsito aéreo· y relacionados con el vuelo
de la aeronave- respecto a la cual- se suministre servicio de
control de operaciones por dicho explotador. se pondrán, en la
medida que sea posible. a la inmediata dis~sicióndel explotador
o de su representante designado, de conformidad con los procedi
mientos convenidos localmente.

S.1.12. Altitudes mínimas de vuelo.

3.1.12.1. Se determinarán y promulgarán las altitudes mini
mas de vuelo respecto a cada ruta ATS. Las altitudes mínimas
de vuelo determinadas estarán, como mínimo, a 300 metros U.OOO
pies) por encima del obstáculo más alto· situado dentro del área
de que se trate y a eoo metros si es sobre zonas montañosas.

CAPITULO II

SERVICIO DE· CONTROL DB TRÁNSITO AÉREO

3.2.1. Aplicación.

3.2.1.1. Se suministrará servicio de control de tránsito aéreo:

1. A todos los vuelos IFR en el espacio aéreo controlado.
2. A todos los vuelos VFR en espacio aéreo controlado Uns-

trumentoslvisuaD, cuando lo determine la autoridad competertte.
3. A todo el tránsito de aeródromo en los aeródromos con~

trolados.

3.2.1.2. A la aeronave que se sepa o se crea que se halla
en una situación de emergencia se le concederá prioridad sobre
las demás.

3.:U. Provisión del servicio de control de tránsito aéreo.

Las partes del servicio de control de tránsito aéreo descritas
en 3.1.3.1 serán provistas por las diferentes dependencias en
la forma siguiente:

1. Servicio de control de área:
a) Por un centro de control de área, o
b) Por la dependencia que suministra el servicio de control

de aproximación en una zona de controlo en un irea de control
de extensión limitada, destinada principalmente para el suminis
tro del servicio de control de aproximación cuando no se ha
3gtabI~cido un centro de control de tírea.

2. Servicio de control de aproximación:

al Por una torre de control d~ aeródromo o un centro de
control de área cuando sea necesario o conveniente combinar

bajo la responsabilidad de una sola dependencia las funciones
del servicio de control de _aproximación con las del servicio de
control de aeródromo o con las del servicio de control de área.

b) PQr una oficina de control de aproximación cuando sea
necesario o conveniente establecer una dependencia separada.

3. Servicio de control de aeródromo: Por medio de una
torre de control de aeródromo,

3.2.3, Funcionamiento del servicio de control de tránsito
aéreo.

3.2.3.1. Con el fin de proporcionar el servicio de control de
tránsito aéreo, la dependencia de: control de tránsito aéreo de~

berá:
1. Disponer de la información sobre el movimiento proyectado

de cada aeronave y variaciones del mismo y de datos. sobre
el progreso efectivo de cada una d ellas.

2. Determinar, basándose en la información recibida. las po
siciones relativas que guardan entre ellas las aeronaves cono
cidas.

3. Expedir--permisos e información para los fines de evitar
colisiones entre las aeronaves que estén bajo su control y acelerar
y mantener ordenadamente el movimiento t el tránsito aéreo.

4. Coordinar los permisos que sean necesarios con las otras
dependencias:

a) Siempre que, de no hacerlo, una aeronave pueda obstaculi
zar el tránsitQ dirigido por dichas otras dependencias.

b} Antes de transferir el control de una aeronave a dichas
otras dependencias.

3.2.3.2. La información sobre el movimiento de las aeronaves,
junto con el registro de permisos de control de tránsito aéreo
otorgados a las mismas. se exhibirá 4e forma que permita un
análisis fácil. a fin de mantener una marcha eficiente del tránsito
aéreo, con la debida separación entre aeronaves.

3.2.3.3, Los permisos concedidos por las dependencias de con·
trol de tránsito aéreo proporcionarán separación:

a} Entre vuelos IFR controlados.
b) Entre vuelos IFR controlados y vuelos VFR controlados,

incluyendo los vuelos VFR especiales.
c} Entre vuelos VFa especiales.
dl Cuandoasi lo prescriba la autoridad competente, entre

vuelos VFR controlados en espacio aéreo controlado {instrumen
tos/visuaD .

3.2.3.4. La separación proporcionada por una dependencia del
control de tránsito aéreo se obtendrá por lo menos en una de
las formas siguientes:

1. Separación vertical: Mediante la asignación de diferentes
niveles. elegidos entre:

a} La tabla de niveles de crucero que figura en el apéndi
ce B. o

b} Una tabla de niveles de crucero modificada, cuando así
se prescriba de conformidad con el citado apéndice B para los
vuelos por encima del nivel de vuelo 290.

SI bien la coITelación entre niveles y derrota allí prescrita
no se aplicará cuando se indique otra en las pertinentes publi
caciones de infonnación aeronáutica o en los permisos del control
de tiánsito aéreo.

2. Separación horizontal, obtenida proporcionando:
al Separación ·longitudinal: Manteniendo un intervalo ·entre

las aeronaves que lleven la misma ruta. o rutas convergentes
o reciprocas, expresada en términos de tiempo o distancia, o

bl Separación lateral manteniendo las aeronaves en diferen
tes rutas o en diferenteS áreas geográficas.

3. Separación _compuesta. consistente en una combinación de
separación vertical y una de las otras formas de separación
indicadas en el inciso 2 anterior, utilizando para cada una de
ellas mínimas inferiores a las que se utilizan cuando se aplican
por separado, pero no inferiores a la mitad de esas minimas.
La separación compuesta sólo se aplicará en virtud de acuerdos
regionales de navegación aérea.

3.2.4. Mínimas de separación.

3.2.4.1. La selección de las mínimas de separaclOn que han
de aplicarse en una parte dada del espacio aél"80 se hará como
sigue~

1. Las mínimas de separación S8 elegirán entre las que fi·
guran en las disposiciones de los PANS-RAe y de los Procedi
mientos Suplementarios Regionales, que sean aplicables a las
circunstancias prevalecientes. si bien, cuando se utilicen tipos
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de ayudas o prevalezcan circunstancias que no estén previstas
en las disposiciones vigentes de la OACI, se establecerán o~as

mínimas de separación, según proceda, por:
- La Entidad· responsable del suministro de 10$ servicios de

tránsito aéreo~ previa. consulta con los explotadores. respecto
a rutas o partes de las mismas que estén dentro del espacio
aéreo bajo la soberanía de un Estado. -

_ Acuerdo regional de navegación aérea respecto a rutas
o partes de las mismas que están dentro (e espacio aéreo sobre
alta mar o sobre áreas de soberanía indeterminada.

Los PAN-RAe tOce 4444·RACl50ll y la parte 2 de los Pro~

cJ3dimientos Suplementarios Regionales (Dce 7030). describen de
talladamente las mínimas de ~ción prescritas por la OACI.

2. La selección de las minimas de separación se hará en
consulta entre las Entidades responSables del suministro de los
servicios de tránsito aéreo en el espacio aéreo adyacente cuando:

- El tránsito ha. de pasar de uno a otro de los espacios
aéreos adyacentes.

- Las rutas se hallen más próximas a la frontera común
de los espacios aéreos adyacentes que las mínimas de separación
aplicables según las cirCunstancias.

3.2.4.2. Los detalles de las núnim,as de separacíón elegidas
y de sus áreas de aplicación se notificarán a:

1. Las dependencias ATS pertinentes, y
2. A los pilotos y explotadores, mediante las publicaciones

de informaQión aeronáutica (AIPJ, cuando la separación se base
en ayudas para la nayegación deternl1nadas o en técnicas de
navegación determinadas.

3.2.5. ResponsabUidad del control.

3.2.5.1. Responsabilidad del control de vuelos.

3.2.5.1.1. Todo vuelo controlado estará en todo momento bajo
el control-de una sola dependencia de control de tránsito aéreo.

3.2.5.2. Responsabilidad del control dentro de determinado
bloque de espacio aéreo.'

3.2.5.2:1. La responsabilidad del control respecto a todas las
aeronaves que operen dentro de un determinado bloque de es
pacio aéreo recaerá en utla sola dependencia de control de trán
sito aéreo. Sin embargo, el control de una aeronave o de grupos
de aeronaves podrá delegarse a otras dependencias de control
de tránsito aéreo, siempre que quede asegurada la coordinación
entre todas las dependencias de control de tránsito aére:o in
teresadas.

3.2.6. Tl'f;msferencla de la responsabiUdad del control.

Los párrafos ,pertinentes de esta sección· no son aplicables
cuando dos o más partes del f. ...rvicto de control de tránsito
aéreo los facilite una sola dependencia, puesto que en este caso
no es necesaria ninguna tranSferencia de Tespo'nsabiij.dad con
respecto a' dichas partes. .

3.2.6.1. Lugar o momento de la tra.,nSferencia.

La responsabilidad del control de una aerOD&Ve se transferirá
de una dependencia de control de tránsito aéreo a otra en la
forma siguiente:

3,2.6.1.1. Entre dos dependencias que suministren servicio de'
control de área. La responsabilidad del control de una aeronave
se transferirade la dependencia que suministre el servicio de
control de área a la que sum1n1stre el servicio de contirol de
área, en un Area de control adyacente. en el momento en que
el centro de control de área que ejerce el control de la aro
nave calcule que la aeronavEJ cruzará el limite común a ambas
áreas de control o en cualquier otro punto o momento que se
haya convenido entre ambas dependencias.

3.2.6.1.2. Entre una dependencia que suministre servicio de
control de área y otra que suministre servicio de control de
aproximación. La responsabil1dSd del control de una aeronave
se transferirá de la dependencia que suministre el servicio de
control de área a la que suministre el servicio de control de
aproximación, y viceversa, en determinado momento o en un
punto o momento convenido ent-'... an1bas dependencias.

3.2.6.1.3. Entre la dependencia qUe ·sttministra el servicio de
control de aproximación y la que suministra el servicio de control
de aeródromo. .

3.2.6.1.3.1. Aero~ves que llegem.-La responsabilidad del con
trol de una aeronave que se aproxima para aterrizar se transfe-

rirá de la dependencia que proporciol!e servicio de control de
~proximación a la que proporcione Bervic).o de control de aeró·
dromo, cuando la aeronave:

i) Se encuentre en las proximidades del aeródromo, y:
a) Se considere que :- 1dl"'1. realizar la aproximación y el aterri

zaje por referencia visual a tierra; o
bJ Haya alcanzado condiciones meteorológicas ininterrumpi

das de vuelo visual, o bien_

ji) Haya aterrizado;
10 que ocurra antes.

Aun cuando exista una ofícina del contre: de aproximación,
el control de ciertos vuelos puede trans:erirse directamente de
un centro de control de área a una torre de control de aeró·
dromo y viceversa, por acuerdo previo entre las dependencias
interesadas, respecto a la parte pertinente del servicio de control
de aproximación qUe ha de ser proporcionado por el centro de
control de área o por' torre de c9ntrol del aeródromo, según
corresponda.

3.2.6.1.3.2. Aeronaves que salen.-La responsabilidad del COU4

trol de una aeronave que sale sé transferirá de la dependencia
que proporcione servicio de control de aeródromo a la que propor
cione servicio de control de aproximaGióu:

1. Cuando en las proximidades del aeródromo prevalezcan
condiciones meteorológicas de vuelo visual:

al Antes del momento en que la aeronave abandone las pro-
ximidadesdel aeródromo, o ,

b) Antes de que la aeronave pase a operar en condiciones
meteorológicos de vuelo por instrumentos;

lo que ocurra antes.

2. Cuando en el aeródromo prevalezcan condiciones meteoro
lógicas de vuelo por instrumentos:

al Inmediatamente antes de que la aeronave entre en la
pista que se utiliza para efectuar los despegues, o

b) Inmediatamente despué~ de ·que la aeronave esté en vuelo,
si los procedimientos locales consideran preferible tal medida.

3.2.6.2. Coordinación de la transferencia.'

3,2.6.2.1. La responsabilijad del control de una aeronave no
será transferida de tna dependen,cia del cont .'01 de tránsito aéreo
a otra sin el consentimiento de la dependencia del control aceptan
te, el cual deberá obtenerse según lo indicado en los párrafos
siguientes.

3.2.6.2.2. La dependencia de control transferidora comunicará
a la dependencia de control aceptante las partes apropiadas del
plan de vuelo actualizado, asi como toda información de control
pertinente a la transferencia. solicitada.

3.2.6.2.2.1. Cuando haya de realizarse la transferencia del
control radar, la información· 'le control pertinente a dicha transfe4

rencia incluirá información referente a la posición Y. si se re
qu~ere, la ruta y la velocidad de la aeronave observada por
radar inmediatamente antes de la transferencia.

3.2.6.2.3. La dependencia de contrc1 aceptante deberá:
aJ Indicar que se halla en .situación de aceptar el control

de la aeronave en las condiciones expre:adas por la dependencia
de control transferidora, a no ser que. por prevk acuerdo entre
ambas dependencias, la usenciar de dicha indicación debe enteu4

derse com.o una aceptación de .las concUciones especificadas, o
indicar los cambios necesarios al respecto, y

b) Especificar cualquier otra información o permiso referente
a la parte siguiente del vuelo que la aeronave necesite en el
momento de la transferencia.

3.2.6.2.4. A no ser que se haya acordado lo contrario entre
las dos dependencias de control interesadas, la dependencia acep
tantfl notificará a la dependencb transferidora el momento en
que haya establecido la comunicación por radio en ambos sentidos
con la aeronave de que se trate y asumido el control de la
misma.

3.2.7. Permisos del control de tránsito aéreo.

3.2.7.1. Los permisos del conlrol de tránsito aéreo tendrán
como única finalidad cumplir con los requisitos de suministrar
servicio de control de tránsito aéreo.

3.2.7.1.1. La expedición de los permisos por las dependencias
de control de tráfico aéreo autorizan a las aeronaves para que
efectúen sus vuelos solamente respecto al tráfico ~éreo del que
estas dependencias tienen conocimiento.
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3.2.7.1.2. Los permisos tienen como única finalidad acelerar
y separar el tráfico aéreo y no ian derecho a violar ninguna
disposición establecida por las autoridades correspondientes para
fomentar la seguridad del vuelo o con otros objetos.

3.2.7.1.3. Si el permiso del control de tráfico aéreo no es
conveniente para el Comandante de la aeronave, podrá· solicitar
Y. si fuera factible" obtener un permiso enmendado.

3.2.7.1.4. La denegación de un permiso para el despegue podrá
basarse en instrucciones de una autoridad competente para que
no se haga uso del área de maniobra por circunstancias ajenas
al tráfico aéreo.

3.2.7.2. Contenido de los permisos.

3.2.7.2.1. El permiso del control de tránsito aéreo conten
drá:

al La identificación de la aeronave que figura en el plan
de vuelo.

bJ El límite del permiso.
el La ruta de vuelo.
d) El nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte

de ella y cambios de nivel' si correspo'nde.
Si el permiso, por lo que respecta a los niveles, abarca unica

mente parte de la ruta, es importante que la dependencia de
control de tránsito aéreo especifique el punto hasta el cual afecta
la parte del permiso que· ataiíe a los niveles, siempre que sea
necesario para asegurar la observa."1cia en caso de fallo de comu
nicaciones.

el Las instrucciones o información necesaria sobre Qtros as
pectos, como las maniobras de aproximación o de salida, las
comunicaciones y la hora en que expira el permiso.

La hora de expiración del permiso es aquella en que caduca
automáticamente si no se ha iniciado el vuelo.

3.2.7.3. Coordinación de los permisos.

El permiso del control de tránsito aéreo se coordinará entre
las dependencias del control de tránsito aéreo para que abarque
toda la ruta de la aeronave o determinada parte de la misma,
de la manera siguiente:

3.2.7.3.1. Se expedirá permiso a la aeronave para toda la
ruta hasta el aeródromo del primer aterrizaje previsto:

al Cuando haya sido posible, aJtes de la partida, coordinar
el permiso con todas las dependencias bajo cuyo control pasará
la aeronave, o bien.

b) Cuando haya cierta seguridad de que se obtendrá previa
mente la coordinación entre aquellas dependencias bajo cuyo
control pasará subsiguientemente la aeronave.

Cuando se expida un permiso que cubra la parte inicial del
vuelo únicamente como medio para acelerar el tránsito de salida,
el permiso sucesivo qU'1 se expida en ruta se ajustará a lo
_especificado anteriormente, aunque el aeródromo del primer ate
rrizaje previsto esté bajo la jurisdicción de un centro de control
de área que no sea el que expide el permiso en ruta.

3.2.7.3.2. Cuando 110 se haya logrado o previsto la coordina
ción mencionada en 3.2.7.3.1, sólo se dará permiso-a la aero4
nave para llegar hasta el punto donde pueda asegurarse razona
blemente la coordinación. Antes de llegar a dicho punto, o sobre
tal punto, la aeronave recibirá un nuevo permiso, debiéndose
dar entonces las instrucciones que sean necesarias.

3.2.7.3.3. Cuando una aeronave intente partir de un aeródromo
situado dentro de un área de control para entrar en otra dentro
de un período de treinta minutos, o.de otro periodo de.tiempo
especificado que convengan los centros de control de área par·
tinenteB, se efectuará la coordinación con la dependencia de con
trol subsiguiente antes de extender. el permiso de partida.

3.2.7.3.4. Cuando una aeronave vaya a salir de un área de
control para proseguir su vuelo fuera del espacio aéreo controla
do y luego vuelva a entrar en la misma o en otra área de con·
trol, podrá concederse un permiso desde el lmnto de salida hasta
el a~ródromo del primer aterrizaje previsto. Tales pennisos Q

sus revisiones se aplicarán solamente a las partes del vuelo
efectua"das dentro del espacio aéreo controlado.

3.2.7.4. Control de afluencia del tránsito aéreo.

Cuando la dependencia de control de tránsito aéreo estime
que no es posible atender a más tránsito del que ya se ha
aceptado pa:ra un período de tiempo y lugar determinados o
que sólo puede atenderlo a un ritmo determinado, dicha depen
dencia notifieatá a las demás dePendencias de control de trán
sito aéreo interesadas, a las Empresas explotadoras que se sepa
o se crea q~e están interesadas y a los Comandantes de aero-

naves destinadas a dicho lugar que es probable que los vuelos
adicionales estén sujetos a demora excesiva.

3.2.8. Control de ,personal y vehículos en los aeródromos.

El movimiento de personas o vehículos dentro del área de
maniobras de un aeró"'t"(,mo será controlado por la torre de
mando del aeródromo, cuando sen necesario, para evitarles pe~

ligros o para evitárselos a las aeronaves que aterrizan, están
en rodaje o despegan.

CAPITULO 1Il

SERVICIO DE INFORMACIÓN DE VUELO

3.3.1. Aplicación.

3.3.1.1. El servicio de fnfoMllación de vuelo se suministrará
a todas las aeronaves a las que probablemente pueda afectar
la información y a las que:

1. Se les suministra servicio de control de tránsito aéreo, o
2. De otro modo tienen conocimiento las dependencias per

tinentes de los servicios de'ránsito aéreo.
La prestación del servicio de información de vuelo no exime

al Comandante de aeronave de ninguna de sus responsabilidades
y es él el que tiene que tomar la decisión definitiva respecto
a cualquier alteración que se sugiera del plan de vuelo.

3.3.1.2. Cuando las dependencias de los servicios de tránsito
aéreo suministren tanto servicio de información de vuelo como
servicio de control de tránsito aéreo, el suministro del servicio
de control de tránsito aéreo tendrá preferencia respecto al sumi·
nistro del servicio de información de vuelo, siempre que el sumi
nistro del serviCio de control de tránsito aéreo asi lo requiera.

3.3.2. Alcance del servicio de información de vuelo.

3.3.2.1. El servicio de información de vuelo incluira el sumi
nistro de la pertinente:

a) Información SIGMET.
b} Información sobre los cambios en las condiciones de servi

cio de las ayudas para la navegación.
el Información sobre los cambios en el estado de los aeró

dromos e instalaciones y servicios conexos, incluso información
sobre el estado de las áreas de movimiento del aeródromo, cuando
estén afectadas por nieve, nieve fundente, hielo o cubiertas por
una capa de agua de espesor considerable.

y cualquier otra infonnación que sea probable que afecte
a la .seguridad.

3.3.2.2. Además de lo dispuesto en 3,3.2.1,' el servicio de in
formación de vuelo que se suministra a los vuelos IFR incluirá
el sumInistro de información sobre:

aJ Las condiciones meteorológicas notificadas o pronostica4
das en los aeródromos. de salida, de destino y de alternativa.

b) Los peligros de colisión que puedan existir para las aero~

naves que operen fuera de las áreas de control y zonas de con
trol.

el Para los vuelos sobre áreas marítimas, en la medida
de lo posible y cuando 10 solicite el piloto. toda información
disponible, tal como el distintivo de llamada de radio, posición,
ruta:verdadera. velocidad, etc., de las embarcaciones de super
ficie que se encuentren en el área.

La información a que se refiere el inciso b), que comprende
solamente las aeronaves conocidas cuya presencia pudiera cons
tituirun peligro de colisión para la aeronave que recibe la infor
mación, se basa a veces en informes de exactitud e integridad
dudosas y las dependencias de los servicios del tránsito aéreo
no pueden aceptar siempre la responsabilidad respecto a su ex
pedición ni respecto a su exactitud.

3.3.2.3. Además de lo dispuesto en 3.3.2.1, el servicio de in
formación de vuelo suministrado a los \ uelos VFR incluirá infor
mación sobre las condiciones meteorológicas a lo largo de la
ruta de vuelo que puedan hacer que no sea posible operar en
condiciones de vuelo visual.

CAPITULO IV

SERVICro DE Al.ERTA

3.4.1. Aplicación.

3.4,L1. Se sumin.istrará servicio de alerta:

1. A todas las aeronaves a las cuales se suministre servicio
ele control de tránsito aéreo, y



3.4.5, Información para el explotador.

3.4.4. Localización de aeronaves en estado de emergencia.

3.4.3. Empleo de Instalaciones de comunicación.

Según sea necesario. las dependencias de los servicios de
tránsito aéreo emplearán todos los medios de comunicación di&
ponibles para establecer y mantener camu:nicac1ón concua1quier
aeronave· que se encuentre en estado de emergencia y para soU·
citar noticias de la misma.

Cuando se considere que existe un estado de emergencia"
se trazara sobre un mapa el vuelo de la aeronave afectada
a fin de determinar su probable posiclÓD futura Y su radio de
acción máxinio desde su última posición conocida. También se
trazarán los vuelos de otras aeronaves que se sepa que están
operando en las cercanías de la aeronave en cuestión. a fin
de determinar sus probables posiciones futuras y autonomías
máximas respectivas.

d} Cuando se reciban' informes o sea lógico pensar que la
aeronave está a punto de hacer Un aterrizaje forzoso o que
lo ha efectuado ya.

A menOs que casi se tenga la certidumbre de que la aeronave
y sus ocupantes no se ven .amenázados por ningún peligro grave
ni inminente y de que no necesitan ayuda inmediata.

3.4.2.2. La notificación cor_t8ndrá la información siguiente.
conforme se disponga de ella. en el orden indicado:

1. INCERFA. ALERFA o DETRESFA, según corresponda
a la fase de alarma.

2. Servicio y persoua que llama.
3. Clase de emergencia.
4. Infonnación apropiada contenida en el plan de vuelo.
5. Dependencia que estableció la última comunicación. hora

y frecuencia utilizada.
6. Ultimo mensaje de posición y cómo se detenninó ésta.
7. Colores y marcas distintjY88 de la aeronave.
8. Toda medida tomada por la dependencia que hace la no

tificación.
9. Demás observaciones¡, pertinentes.

La parte de la información especificada en 3.4.2.2 de que
no se disponga en el momento de hacer la .notificacióna un
centro coordinador de Salvamento se recabará por una depen
dencia de los servicios de tránsito aéreo antes de declararse
la fase de peligro. si hay motivos suficientes para creeer que
se producirá dicha fase.

3.4.2.3. Amplfando la notificacÜIll estipulada en 3.4.2.1. se su
ministrarán sin tardanza al centro coordinador de salvamento
los datos siguientes:

a) Toda informa.c1ón adicional respecto al cariz que vaya
tomando ·el estado de alarma a través de las distintas fases
sucesivas.

bl Infamación de que ha dejado de existir el estado de
alarma.

La cancelación de las medidas iniciadas por el centro. coor
dinador da salvamento es responsabilidad de dicho centro.

3.4.5.1. Cuando un control de área o un centro de información
de vuelo decida que una a&ronaVEl está en la fase de incertidum
bre o de -alerta, se lo notificará al explotador, en cuanto sea
posible. antes de comunicarlo al centro coordinador de salva
mento.

Si una aeronave está en la: fase de peligro. se tiene que
notificar inmediatamenteaJ centro coordinador de salvamento.
de acuerdo con 3.4.2.1.

3.4.5.2. Toda la. información que el centro de control de área
- o de inforlnación de vuelo haya notificado al centro de coordi~

nación de salvamento se comunicnrá 19ualmente. sin demora, al
explotador. siempre que esto sea posible.

3.4.6. Información destinada a las aeronaves que se eneuen·
tran en las proximidades de una aeronave en estado de emer
gencia.

Cuando un centro de información de vuelo o de control de
área decida que una aeronave "'Stá en _estado de emergencia,
comunicará lo antes posibl"J a las demás aeronaves, de cuya pro~

ximidad a aquélla tenga conocimiento, la naturaleza de la emer·
gencia.

2. Fass de alerta:

3. Fase de peligro:

1. Fase de incertidumbre:

3.4.2. Notificacióil a los centros coordinadores de s.alvamento.

3.4.2.1. Con excepción de lo prescrito en 3.4.5.1, y sin perjuicio
de cualesquiera ot.ras circunstancias que aconsejen tal. medida.
las dependencias de los servicios de tn\nsito aéreo notificarán
inmediatamente a los centros coordinadores de salvamento que
consideran que una aeronave se encuentra en estado de emer·
gencia de conformidad con lo siguiente:

al Cuando, transcurrida la fase de alerta. las nuevas tenta
tivas infructuosas para establecer comunicación con la aeronave
y cuando más extensas ~omunicaciones de indagación, también
inf.ructuosas. bagan suponer que la aeronave se halla en peli·
gro. o

b} Cuando se considere que te ha agotado el combustible
que la aeronave neva a bordo. o que es Insuficiente para permi·
tirle llegar a lugar seguro, o

el Cuando se reciban informes que indiquen que las condicio
nes de funcionamiento de la aeronave son anormales hasta el
extremo de que se crea probable un aterrizaje forzoso, o

a) Cuando. transcurrida la' fase de incertidumbre. en 1&8
subsiguientes tentativas para establecer comunicaCión con la aero
nave. o en las averiguaciones hechas de otras fuentes pertinentes.
no se consigan notidas deJa aeronal'1t, o

bJ Cuando una a8r0:oe.ve haya. &ido a,u·torizada para aterrizar
y no lo haga dentro de ·los cinco mbnltos siguientes a la hora
prevista. de aterrizaje y no se haya podidO restablecer la comun1·
cación con la. aeronave,o-

c) CuaDdo .. recibaa informes que indiquen que las con
diciones de fupcionAmienio de la aeronave no son normales, pero
no hasta el ·extremo de que· sea probable un aterrizaje forzoso~

A menos que háya indido8 faYOrables en cuanto a la seguridad
de la aeronave y de sus ocupantes.

a} Cuando no se baya redbido ninguna comunicación de la
aeronave dentro de los treinta minutos siguientes a la hora en
q.ue debiera haberse recibidó.de é11a una colIlunicación. o siguien·
tes al mom.tmto en que por primera vez ... trató infructuosamente
de establecer comunicación ron dicba aeronave, lo primero que
suceda, o '

b} Cuando la aeronave no llegue dentro de los treinta mi
nutos siguitmtes a la hora prevista de llegada últhnamente anun·
ciada por. ena. o a la calculada- por las dependencias, la que
d6 las dos resulte más tarde. -

A menos que no existan dudas acerca de la seguridad de
la aeronave y sus ocupantes.
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2. En la medid&. de' lo posl,ble, a todas las demás aeronaves
que hayan presentádoun plan de vuelo o de las que, por otros
medíos, tengan conoc1miento los servicios de tránsito aéreo.

3.4.1.2. Los centros de información de vuelo o los centros
de control de área servirán de base central para reunir toda
información relativa a ]a attuación de emergencia de cualquier
aeronave que' ae encuentre dentro de la.~ eorrespdndient8región
de informac:i6n de vuelo o Area de control y para transmitir
tal infonnaci6n al centro. coordinad.or de salvamento apropiado;

3.4.1.3. En el caso de que una aeronave se entrente con una
situación de em~rgencia mientras e encl.'.entre bajo el control
de la torre de un aeródromo O de una oficina de control de
aproximación, la que corresponda de estas dependencias not1~ .
fica~ inmediatamente él hecho al correspondiente centro de in
formación de Vuelo o centro de control de t\rea. el cual, a su
vez, lo notificará al centro coordinador de salvamento. No obstan
te. si la naturaleza de la émergencia es tal que resulte superflua
la notificación, ésta no se hari..

3.4.1.3.1. Sin embargo. siempre que la urgencia de la situación
lo requiera. la torre de control del aeródromo o la oficina de
conu-ol de aproximación responsable. procederán primero a alar·
tar y a tomar las damAs medidas nece.sarias para poner en movl~

miento todos los organismos l~ales apropiados de salvamento
y emergencia capaces de. prestar· la ayUda inmediata que se
necesite. ~
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CAPITULO V

REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO RESPECTO

A COMUNlCAClON~

3,5,1. Servicio móvil aeronáutico (comunicaciones aeroterres·
tres).

3.5.1.1. Generalidades.

3.5.1.1.1. Para fines del servicIo de tránsito aéreo, en las
corilUnicaciones aeroterrestres se utilizará la radiotelefonía u otro
medio de Comunicación rápido, directo y confiable o una com~

binación de ambos.

3.5.1.2. Para los servicios de información de 'Vuelo y de con·
trol de área.

3.$.1.2.1. Las instalaciones de comunicaciones aeroterrestres
empleadás por los servicios de información de vuelo o de control
de área permitirán efectuar comunicaciones en ambos senUdos
entre el centro de información de vuelo o el centro de control
de área y las aeronaves debidamente equipadas que vuelen e:l
cualqUier dirección dentro de la región de información de vuelo
o del área de control.

Siempre que sea factible. las instalaciones de comunicaciones
aeroterrestres de los servicios de información de vuelo o de
control de área deberán permitir la comunicación directa. rápida
y continua, libre de parásitos atmosféricos. en ambos sentidos,
entre un centro de información de vuelo o un centro de control
de área y las aeronaves debid.amente equipadas que vuelen en
cualquier parte dentro de la región de información o del aroa
de control.

Cuando se emplee comunicación radiotelefónica directa en
ambos sentidos, entre el piloto y el controlador, para dar servicio
de control de área. todOs los canales de comunicación aeroterres
tres de este servicio :? que se utilicen de ese modo deberán
estar provistos de dispositivos de registro de la voz.

3.5.1.3. Para el servicio de control de aproximación.

3.$.1.3.1. Las instalaciones de comunicaciones aeroterrestres
empleadas para el servicio de control de aproximación permitiran
la comunicación en ambos sentidos directa, rápida, continua y
libre de atmosféricos. entre la dependencia que preste el servicio
de control de aproximación y las f'.eronaves debidamente equi
padas bajo su control.

3.5.1.3.2. Si la dependencia que dé el servicio de control de
aproximación funciona independientemente, las comunicaciones
aeroterrestres se efectuarán por los canales sumini.~t."ados para
su uso exclusivo.

Cuando se .emplee la radiotelefonía, todos los canales de co
municación aeroterrestres eJel servicio de control de a-roximaci6n
deberán estar provistos de dispositivos de registro de la _voz.

3.5.1.4. Para el servicio de control de aeródromo.

3.5.1.4.1. Las instalaciones de comunicaciones reroterrestres
empleadas para el servicio dt: control de t=.eródromo permitirán
la comunicación en ambos sentidos. directa. rápida. continua
y libre de atmosféricos. entre la torre de contrr1 del aeródromo
y las aeronaves debidamente equipadas que vuelen a cualquier
distancia comprendida del1~o de un radio de 25 millas marinas
del aeródromo.

3.5.1.4.2.- Cuando las condiciones lo exijan. deberán tenerse
Instalaciones y servicios independientes para controlar el tránsito
de aeronaves en el área de maniobra3.

3.5.1.4.3. Cuando se emplee la radiotelefonía, todos los canales
de comunicación aeroterrestre del servicio de control de aeró
dromo deberán estar provisto de dispositivos de registro de la
voz.

3.5.2. $ervicio fijo aeronáutico.

3.5.2.1. Comunicaciones de una región de información de vuelo
o área- de control.

3.5.2.1.1. Los centros de información de vuelo o los centros
de control de área estarán enlazados a las siguientes depen
dencias cuando proporcionen servicio dentro de las regiones de
información de vuelo o de las áreas de control que tengan bajo
su responsab1l1dad:

a) Torres de control de aeródromo.
b) Oficinas de control de aproximación.
c) Oficinas meteorológicas al servicio del centro de informa~

ción de Vuelo o del ce-ntro de control ae área.

el} Oficinas apropiadas de los explotadores dentro de la re
gión de información de vuelo o del araa de ~ontrol.

el Estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas al servicio
del centro de información de vuelo o del centro de control de
área.

f) Centro coordinador de salvamento o a falta de éste cual
quier otro servicio de emergencia que sea apropiado.

gl La oficina NOTAM internacional al servicio del centro
de información de vuelo o del centro de control de área.

3.5.2.1.1.1. Las comunicaciones entre centros de control de
área, torres de control de aeródromo y oficinas de centrol de
aproximación comprenderán:

al Las comunicaciones orales directas con registro automá
tico; la velocidad a que estas comunicaciones puedan es¡able
cerse debiera ser tal que sea posible ponerse en contacto con
cualquiera de los puntos citados en quince segundos aproximada
mente. y

b) Las comunicaciones impresas, cuando se necesite un re
gistro escrito de las comunicaciones; la velocidad a que estas
comunicaciones puedan establecerse debiera ser tal que el tiempo
transcurrido entre la entrega del mensaje a la oficina transmisora
en el ·punto de origen y la entrega del~ mismo al destinatario
no exceda de cino minutos.

3.5.2.1.2. Las oficinas de control de aproxima<:ión. o las torres
de control de los aeródromos. además de' estar enlazadas con
el correspondiente centro de información de vuelo o centro de
control de área. tal como ,se prescribe en 3.5.2.1.1, lo estarán
con los siguientes PlUltOS:

a) Servicios de salvamento y. de emergencia (con inclusión
de servicios de ambulancia, de bomberos. etc,).

b) Oficinas meteorológicas al servicio de la correspondiente
oficina de control de aproxlmación o torre de control del aeró~

dromo.
e) Estaciones de telecomunicación aeronáutica al servicio

de la correspondiente oficina de control de aproximación o torre
de· control del aeródromo.

3.5.2.1.2.1. Las comunicaciones requeridas en 3.5.2.1.2, al y bJ,
comprenderán las comunicaciones ora:les directas dispuestas para
llevar a cabo comunicación .oen- conferencia-; la velocidad a
que estas comunicaciones pueden ,establecerse debiera ser tal
que normalmente seá posible eStablecer contacto con cualquiera
de los puntos citados en quince segundos aproximadamente. Todas
las comunicaciones requeridas deberán proporcionarse con re
gistro automático.

3.5.2.1.3. Las oficinas del control de aproximación estarán
además enlazadas con las correspondientes torres de control de
aeródromo mediante comunicación oral directa, de modo que
normalmente pueda establecerse contacto instantáneo. Deberán
proveerse el registro automático de las comunicaciones.

3.5_2.1.4. Las ·comunicaciones entre la oficina de notificación
de los servicios de tránsito aéreo. cuando funcione independien
temente. y el centro de control de área, la oficina de control
de aproximación y la torre de control del aeródromo correspon
diente consistirán en

al Comunicaciones orales directas; la rapidez para establecer
la comunicación se determinará de manera que' pueda normal
mente hablarse con cualquiera de los puntos antes indicados
en el plazo de quince segundos, aproximadamente. y

b) Comunicaciones impresas. cuando sea necesario que quede
constancia por escrito; lp" rapidez para establecer la comunicación
se determinará de manera que el tiempo transcurrido entre el
depósito del mensaje en la oficina transmisora del punto de
origen yel momento de su entrega al destinatario no exceda
de cinco minutos.

Las comunicaciones prescritas deberán tener un registro auto
mático.

3.5.2.2. Comunicaciones entre regiones de información de vue~

lo y áreas de control.

3.5.2.2.1. Los centros de información de vuelo y los centros
de control de área estarán enlazados con todos los centros de
información de vuelo y centros de control de área adyacentes.

3.5.2.2.1.1. Estas comunicaciones comprenderán en todos los
casos las comunicaciones en las cuales los mensajes se reciban
en forma adecuada para conservarlos como registro permanente
y de conformidad con los requisitos de tiempo de tránsito espe
cificados.

3.5.2.2.1.2. En el caso de áreas de control contiguas, los cen
tros de control de área interesados estarán conectados mediante
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comunicaciones orales directas con registro automático, a menos
que otra cosa se prescriba en virtud dé acuerdas regionales
de navegación aérea. La velocidad a que estas comunicaciones
orales directas puedan establecerse será. tal que normalmente
pueda conseguirse el contacto con los centros de control de área
en quince segundos aproximadamente.

En los casos en que e,dstan circunstancias especiales a causa
de la densidad del tránsito, de los tipos de operaciones. o debido
a la configuración de la organiZación del espacio aéreo. debieran
proporcionarse comunicaciones orales directas entre dependen·
das ATS adyacentes, aun ,cuando no estén establecidas o no
se haya establecido ~avfa áreas de control, o si las áreas
de control no· son contiguas. En tales casos la velocidad a que
dichas comunicaciones puedan obtenerse deberá ser tal que el
contacto con las dependencias ATS ínteresadas pueda establece"rse
normalmente en quince segundos.

3.5.2.2.2. Siempre que las condiciones locales sean tales que
sea necesario obtener el permiso para las áeronaves destinadas
a un área de control adyacente o a transitar pór ella' antes
de su partida, las oficinas de' control de aproximación o las
torres de control del aeródromo deberán ponerse en contacto
con el centro de Control del área que presta servicio de área
de control adyacente.

3.5.2.2.2.1. Estas comunicaciones deberán comprender las co
municaciones orales directas, con registro automático; la .eloci
dad a que dichas comunicaciones puedan obtenerse debiera ser
tal que el contacto con el centro de control del área se esta
blezca en quince segundos aproximadamente.

3.5.3. Servicio móvil terrestre.

3.5.3.1. . Comunicaciones necesarias para el control de los ve
hículos en las áreas de maniobras de - los aeródromos contro~

lados.

Estas disposiciones se aplican a las comunicaciones con todos
los v-eh1cUlos, salvo las aeronaves. .

En caso de que lo justifiquen -las condiciones existentes, debe
rán proporcipnarse al servicio' -'e control del aeródromo instalacio~

nes exclusivas de comunicaciones radiotelefónicas en ambos senti
dos, para el control de los vehículos en el área de maniobras,
salvo cuando se consider _ que- son adecuadas las comunicaciones
por medio de un sistema de señales visuales.

CAPITULO VI

REQUISITOS DE ~ SERVICIOS DE TRÁNSITO AÉREO RESPECTO A INFORMACIÓN

3.6.1. Información meteorológIca.

3.6.1.1. Generalidades.

3,6.1.1.1. A las dependencias de los servicios de tránsito aéreo
se les facilitará información actualizada sobre las condiciones
meteorológicas existentes y previstas que sea necesaria para
el desempeíio de sus· funciones respectivas. La información 56

facilitará de tal m$oneT8que exija un mínimo de interpretación
por parte del personal ce 1-s servicios de tránsitó aéreo y con
una frecuencia que satisfaga las necesidades de las dependen
cias de los servicios de tránsito aéreo de que se trate.

3.6.1.2. Centros de información de vuelo y centros de control
de área.

3.6.1.2.1. Se proporcionarán a los centros de información de
vuelo y a los centros de control de área los informes y pronós
ticos meteorológicos actuales. dando especial importancia al acae
cimiento ó acaecimiento probable del empeoramiento de las con~

diciones met69rol6gicas tan pronto como puedan determinarse.
Dichos informes y pronóstfcos-.se referirán a la región de infor
mación de vuelo o al área de control y a todas las demás áreas
que puedan determinarse a base de los acuerdos regionales de
navegación aérea.

3.6.1.2.2. Se suministrarán a los centros de información de
vuelo y a los centros de controi de área, a intervalos adecuados,
datos actuales de presión para el reglaje de altímetros, respecto
a los lugares especificados por el centro de información de vuelo
o por el centro de control de área en cuestión.

3.6.1.3. Dependencias que .n~ministran servicio de control de
aproximación.

3.6.1.3.1. Se proporcionará a la' dependencias que suministran
servicio de control de aproximación informes y ;¡ronós'ticos meteo
rológicos actualizados correspondientes al espacio aéreo y a los
aeródromos que les conciernan. Los informes especiales y las
enmiendas de los pronósticos se comunicarán a las dependencias

que suministran servicio de control de aproximación tan pronto
como sean necesarios. de conformidad con los criterios estable
cidos, sin esperar al p~óximo informe o pronóstico ordinario.

3.6.1.3.2. Se suministrarán a las dependencias que suministran
servicio de control de aproximación datos actuales de presión
para el reglaje de altímetros, respecto a lo~ lugares especificados
por la dependencia que suministre el servicio de control de apro
ximación.

3.6.1.3.3. Las dependencias que suministran servicios de con
trol de arroximación pata la aproximación final. el aterrizaje
y el despegue, estarán equipados con indicadores para conocer
el viento en la superficie. El indicador o los indicadores estarán
relacionados con los mismos puntos r'e observación y obtendrán
sus lecturas de los mismos anemómetros a que están conectados
los correspondientes indicadores ,instaladas en la torre de control
del aeródromo y en la estación meteorológica, cuando tal estación
exista.

3.6.1.3.4. Las dependencias que suministran servicio de control
de aproximación para la aproximación final, el aterrizaje y el
despegue; en aeródromos' en 'lue los valores del alcance visual
en la pista se miden por medio instrumentales, deberán equiparse
,con indicadores que permitan la lectura del valor o valores del
alcance visua~ en la pista. El indicador o indicadores debieran
estar relacionados con los mismos puntoS de observación y ob
tener sus lecturas de loa mismos dispositivos de medición del
alcance visual en la pista que los correspondientes indicadores
instalados en la torre de control de aeródromo y en la estación
meteorológica, cuando tal estación exista.

3,6.1.4. Torres de control de aeródromo.

3.6.'1.4.1. Se proporcionará a las torres de control de aeródro4

mo informes y pronósticos meteorológicos actuales respecto al
aeródromo que les concierna, Los informes especiales y las -en
miendas de los pronósticos se comUnicarán a las torres de con·
trol de aeródromo tan pronto como sean necesarios, de conformi·
dad con los criterios establecidos, sin esperar al próximo in
for;me o pronóstico ordinario.

3.6.1.4.2. Se suministrarán a las torres de control de aeró 4

dromo datos de presión actuales para' el reglaje de altimeÍJ:os,
correspondientes al aeródromo en cuestión.

3.6.1.4.3. Las torres de control de aeródromo estarán equi·
padas con indicadores para conocer el viento en la superficie.
El indicador o los indicadores estarán relacionados con los mismos
puntos de observación y obtendrán sus lecturas de los mismos
anemómetros a que estén conectados los correspondientes indica
dores instalados en la estación meteorológica, cuando tal estación
exista.

3.6.1.4.4, Las torres de control de aeródromo en aeródromos
donde el alcance visual en la pista se mida por medios instrumen
tales, deberán equiparse con indiea.dores que permitan la lectura
del valor o valores actuales del alcance visual en la pista. Estos
indicadores deberán estar relacionados y obtener sus lecturas
de los mismos dispositivos medidores del alcance visual en la
pista que los correspondientes indicadores instalados en la es·
tación meteorológica, cuando tal estación exista.

3.6.1.5. Estaciones de comunicaciones.

3.6.1.5.1. Cuando sea necesario para fines de información de
vuelo, se proporcionarán informes y pronósticos meteorológicos
actuales a las estaciones de comuni-caciones. Una copia de dicha
información se -enviará al centro de información de vuelo o al
centro de control de área.

3.6.2, Información sobre las condiciones de aeródromo y el
estado operacional de las correspondientes instalaciones.

3.6.2.1. Se mantendrá al corriente a las torres de control
de aeródromo y.a las dependeIÍcias qua sumini$'tran servicio
de. control de aproximación sobre las condiciones del área de
maniobra. incluyendo la existencia de peligros transitorios y el
estado operacional de cualesquiera instalaciones relacionadas con
el aeródromo o aeródromos que les concierna.

3,6.3. Información sobre el estado operacional de las ayudas
para la navegación.

3.6.3.1. Se mantendrá al corriente a las torres de control
de aeródromo y a las dependencias que suministran servicio
de control de aproximación sobre el estado operacional de las
ayudas de navegación es.enciales para la aproximación, el ate
rrizaje y el despegue en el aeródromo o aeródromos que les
concierna.
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UBao CUARTO

Procedimiento para los servicios de tráfico aéreo

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Aunque estos procedimientos {fectan principalmente al per
sonal de -os servicios de tráfico aéreo, los Comandantes de aero'
nave deben tener especialmente en cuenta los de este libro que
les afectan directamente.

CAPITULO PRIMERO

ASIGN.\CIÓN DE RESPONSABILIDADES RESPECTO AL SUlHNISTRO DE SERvtCfOS

DE TRANSITO AÉRso

4.1.1.1. Responsabilidad del suministro de servicio de control
de tránsito aéreo.

4.1.1.1.1. El servicio de control de área se proporcionará:
al Por un centro de control dC' área, o
b) Por le. dependencia que proporcione servicio de control

de aproximación en una zona de controlo en un área de control
de extensión limitada. que se destine principalmente para el
suministro de servicio de control de ::"roximación, cuando no
se haya establecido un centro de control de área.

4.1.1.1.2. El servicio de control de aproximación se propor
cionará:

al Por una torre de co~trol de aeródromo o por un centro
de control de área cuando sea necesario o conveniente combinar
bajo la responsabilidad .da 1:na, dependencia las funciones de
servicio de control de aproximación y las de servicio de conb:ol
de aeródromo o el servicio de control de área, o

bJ Por una -eficina de control de'aproximación, cuando sea
necesario o conveniente establecer uria dependencia separada.

4.1.1.1.3. El servicio de control de aeródromo lo facilitará
una torre de control de aeródromo.

4.1.1.2. Responsabilidad del suministro' de servicio de infor
mación de vuelo y de servicio de alerta.

4.1.1.2.1. El servicio de información de vuelo y el servicio
de alerta se propOrcionarán en la fonna siguiente:

al Dentro de una región de infonnaclón de vuelo: por un
centro de información, de vuelo, a menos que la responsab1lidad
de proporcionar dichos servicios se asigne a una dependencIa
de control, de tránsito aéreo que posea, instalaciones adecuadas
para el desempefto de tal tesponsabiltdad.

bJ Dentro del espacio aéreo controlado y en aeródromos con
trolados: por las pertinentes dependencias de control de trán
sito aéreo.

4.1.1.3. Divi8ión -de la responsahilidad del control entre depe__ de ",",lrol de _lo_.
4.1.1.3.1. Entre una dependencia que proporciona servicio de

control de ae:ródromo y otra que proporciona servicio de control
de aproximación.

4.1.1.3.1.1. Salvo los vuelos a los que solamente se facilite
servicio de control de aeródromo, el control, de llegada y de
salida de los vuelos controlados se dividiTá entre dependencias
que proporclonen servicio de control de aeródromo y dependen~

cias que proporcionen servicio de control de aproximación, en la
forma siguiente:

4.1.1.3.1.1.1. Aeronavs,; que llegan.-La responsabilidad del
control de una aeronave que se aproxima para aterrizar se trans
ferirá de la dePendencia que proporcione servido de control
de aproxi.maCJ.6n a la qua proporcione servicio de control de
aeródromo. cuando la aeronave:

al Se halle en la proxirnldad del aeródromo, y
il Se considere que la aproximación y el aterrizaje se ter

minarán por referencia visual"al terreno, o
iD Haya llegado a un punto en que reinen condiciones me·

teorol6gicas de vuelo visual, ininterrumpidas, o

bl Haya aterrizado.
Lo primero que ocurra.
Aunque haya una oficina de control de aproximación, se podrá

transferir el control de ciertos vuelos d1rectamente de un centro
de control ele área a una torre Je control de aeródromo y .yice
versa, mediante arreglos previos entre las dependencias intere-

sadas respecto a la parte pertinente del servICIO de control de
aproximación que ha de proporcionar el centro de control de
área o la torre de control de aeródromo, según corresponda.

4.1.1.3.1.1.2. Aeronave.. que salen.-La responsabilidad del
control de una aeronave que sale se transferirá. de la depen·
dencia que proporciona servicio de control de aeródromo a la
que proporciona servicio de control de e.proximaci6n:

a) Cuando predominen condiciones meteorológicas de vuelo
visual en las proximidades del aeródromo:

n Antes de que la aeronave salga de las proximidades del
aer6dromo, o

iD Antes de que entre en espacio en que reinen condiciones
meteorológicas de vuelo por instrumentos.

Lo primero _que ocurra.

b) Cuando predominen condiciones meteorológicas de vuelo
por instrumentos en las proximidades del aeródromo:

ü Inmediatamente antes de que la aeronave entre en la pista
en uso para el despegUe, o

m Inmediatamente después de que la aeronaV3 esté volando,
si los procedimientos locales consideran preferible tal medi~a.

4.1.1.4. Entre una dependencia que proporciona serVICIO de
control de aproximación )' otra que proporciona servicio de
control de área.

4.11.4.1. Cuando el servicio ce control de área )' el servicio
de control de aproximación' no se proporcionen por la misma
dependencia de control de tránsito aéreo, la responsabilida9: de
los vuelos controlados correrá a cargo de la dependencia que
suministre servicio de control de área, si bien la dependencia
que proporcione servicio de control de aproximación tendrá a
su cargo el control de

a} Las aer(lnaves que llegan, que le haya transferido el cen·
tro de control de área.

bl Las aeron~ves que salen, hasta que éstas se transfieran
al centro de control de área.

4.1.1.4.1.1. En condiciones que requieran establecer una se·
cuencia de aproximación, la dependencia que proporcione servicio
de control de área sed 'normalmente responsable de autorizar
a las aeronaves hasta el punto de espera y de incluir en los
permisos instrucciones Para la espera y la hora prevista de
aproximación.

4.1.1.4.1.2. La dependencia que suministre servic;io de control
de aproximación asumirá el cont,:" 1 de las aeronaves que llegan,
siempn que se le hayan transferido tales aerd!laves al llegar
éstas ai punto acordado_e transferencia de con~,rol, y seguirá
controlándolas durante la ~proximación al I:eródromo.

4.1.1.4.1.3. El control de más de una secuencia de aproxima
ci6n podrá efectuarlo la dependencia que uministre, servici.o de
control de aproximación. siempre que la división del control
entre la depeQ.dencia que proporciona servicio de control de área
y la dependencia que proporciona servicio de control de apro
ximación esté definido e:l instrucciones aprobadas por la autori~

dad competente y sea fundamentalmente compatible con los pro
cedimientos anteriores.

4.1.1.5. Responsabilidad respecto al tránsito militar.

4.1.1.5.1. Algunas operaciones de aeronaves militares exigen
que se dejen de cumplir ciertos procedimientos de tránsito aéreo.
A fin de garantizar la seguridad de las operaciones aéreas, se
solici~ de las autoridades militares competentes que, siempre
que les seE, posible, anttos de emprender operaciones de esta
clase, lo ~otifiquen a la dependencia correspondiente de control
de transito aéreo. '

4.1.1.5.2. La reducción de la separación mínima, exigida por
necesidades militares u otras circunstancias extraordinarias. se
aceptará por una dependencia de control de tránsito aéreo sola
mente cuando se haya obtenido la solicitud expresa de las au
toridades competentes y por UD medio de que queda constancia
y la mínima inferior entonces observada tendrá aplicación única~

monte ent~ las aeronaves que estén directamente bajo la juris~

dicción de tales autoridades. La dependencia e control de trán
sito aéreo en cuestión debe extedir, por algún medio de que
quede constancia, instrucciones completas relativas a esta reduc
ción de separación minim~.

4.1.1.5.3. Podrá reservarse temporal~1ente espacio aéreo fijo
o variable para que lo utilicen grandes formaciones o para otras
operaciones aéreas militares. Los arreglos para reservar estos
espacios aéreos se ('{ectuarán coordinándolos entre el usuario
y la autoridad competente de cont.rol de tránsito aéreo. Dicha
coordinación se iniciará por lo menos veinticuatro horas antes
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de la operación proyectac', a menos que 10 impidan circuns
tancias especiales, con ....bje1.> de :"}ue se puedan expec':r las ina"
trucciones e información necesarias a todas le] dependencias
de lOS servicios de tránsito aéreo interesadas ::>ara asegurarse
que se proporciona servicio de información de vuelo y se deBpa~

chan NOTAM a todos los interesados.

CAPITULO 11

MÉTODOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTo DE LOS SER\'lClOS

DE TMNSlTO AÉREO

4,1,2.1. La hora en los servicios de tránsito aéreo.

4.1.2.1.1. Para la aplicación de los procedimientos de control
de tránsito aéreo es indispensable observar la hora exacta. Por
lo tanto, incumbe a las dependencias de control de transito aéreo
o a las tripulaciones de vuelo y demás personal interesado la
responsabilidad de asegurarse de que sus relojes y demás disposi~

tívos registradores del tiempo ,se comprueben siempre que se
considere necesario para garantizar que mantienen su precisión
en todo momento.

4.1.2.1.2. La hora media de Greenwioh (HMGl se empleará
para los fines de los servicios_de tránsito aéreo y se expre$8.ra
en horas y minutos del día de veinticuatro horas. comenzando
a media noche.

4.1.2.2. Plan de vuelo.

4.1.2.2.1. Formulario de plan de vUelo.

4.1.2.2.1.1. Se proporcionará un formulario de plan de vuelo
basado en el modelo contenido en el apéndice A con. objeto de
que lo utilicen los explotadores y las dependencias de los ser
vicios de tránsito aéreo para preparar los planes de vuelo.

4.1.~.2.2. Presentación del plan de vuelo.

4.1.2.2.2.1. Antes de la salida.

4.1.2.2.2.1.1. Cuando- sea necesario formular plan de vuelo.
se presentará, ~iempre que sea posible, antes de la salida.

4.1.2.2.2.1.2. La presentaci6n de plan de vuelo antes de la
salida debe hacerse personalmente o por teléfono· a la oficina
de notificación de los servicios de tránsito aéreo en el W3ródromo
de salida. Si no hay tal oficina en el punto' de salida, el plan
de vuelo se transmitirá por teléfono o por teletipo, o si no se
dispone de estos medios, por radio, a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo designada para servir al aeródromo
de salida.

4.1.2.2.2.1.3. En el caso de que haya una demora de más
de treinta {30} minutos respecto a la hora prevista de salida
para un vuelo controlado, o de una hora para un vuelo no contro~

lado para el que se haya presentado un plan de vuelo, el plan
de vuelo deberá enmendarse, o deberá presentarse un nuevo
plan da vuelo cancelando el antiguo, según proceda,

4.1.2,2.2.2~ Durante el vuelo.

4.1.2.2.2.2.1. El plan de vuelo que haya de presentarse du
rante el vuelo se transmitirá normalmente a la estación de tele
comunicaciones aeronáutiCas que sirve a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo a cargo· d:) la región de infonnación
de vuelo, área de control, 6reá o ruta con servició de asesora
miento en que la aeronave está volando, o a la que se dirige
o desea sobrevolar. Cuando eso no sea posible, se transmitirá
a otra estación de telecomunica-;!ones aeronáuticas para que
haga la retransmisi6n necesaria a la dependencia apropiada de
los servicios de tránsito aéreo.

Si el plan de vuelo se presenta con el fin de obtener un
servicio de control de tránsito aéreo, la aeronave tiene que esperar
un penniso de control de tránsito aéreo antes de proseguir en
las condiciones que requieren el cumplimiento de los procedi
mientos ..'e control de tránsito aéreo. Si el plan de vuelo se
presenta con el fin de·obtener servicio de asesoramiento de trán
sito aéreo, la aeronave d be esperar el acuse de recibo de la
dependencia que proporciona el servicio.

4.1.2.3. Cambio de vuelo IFR a VFR.

4.1.2.3.1. El cambio de vuelo IFR a VFR solamente es acep
table CUAndo una dependencia de los servicios de tránsito aéreo
recibe un mensaje transmitido por el Com~n¡:¡ante . e contenga
la expresión específica .CANCELO MI VUELO IFR" junto con
los cambios. en caso de hPberlos, ql.e deban hacerse en su plan
de vuelo actualizado,. No debe sugerirse el cambio de vuelo IFR
a VFR ni directa ni implícitaIr_ente.

4.1.2.3.2. Aparte del acuse de recibo ..VUELO 1FR CANCE~

LADO A LAS ... {hora),., no debiera darse normalmente contes
tación alguna por una. dependen<;:ia de los servicios de tránsito
aéreo.

4.1.2.3.3. Cuando una dependench de los servicios de trán
sito aCreo tenga información de que es probable que se en
cuentren condiciones mel.eorológicas de vuelo por instrumentos
a lo largo de la ruta de vuelo, a todo piloto que cambie de
vuelo IFR a VFR deberá notificársele esto siempre que sea
posible.

4.1.2.3.4. Toda dependencia de los servicios de tránsito aéreo
que reciba notificación de la intención de una aeronave de cambiar
de vuelo lFR a VFR. lo notificará, a la mayor, brevedad posible.
a todas las demás dependencias de los servicios de tránsib aéreo
a que se dirigió el plan de vuelo IFR, exceptuando las depen·
dencias por cuyas regiones o áreas haya pasado ya el vuelo.

4.1.2.4. Permisos e información.

4.1.2.4.1. Su alcance.

4.1.2.4.1.1. La expedición de permisos ~)or las dependencias
de control de tránsito aéreo autoriza a las aeronaves para que
efectúen su vuelo :::olamente respecto al tránsito aéreo de que
se tiene conocimiento.

4,1.2.4.1.2. Los permisos tienen como única finalidad acelerar
y separar el tránsito aéreo y no dan derecho a . iolar ninguna
disposición establecida por las autoridades compete: .lB para fo
mentar la seguridad del vuelo o con otros fines.

4.1.2.4.1.3. Los permisos se basan en las condichnes conocidas
del tránsito que afectan la seguridad de las operaciones. En
tales condiciones se incluyen 1:0 solamente las aeronaves en vuelo
y en el área de maniebras. sobre las cuale3 se estA ejerciendo
el control. sino también todo (" 1 movimiento de vehículos y demás
obstáculos no instalados permanentemente en el área de ma
niobras que se este usando.

4.1.2.4.1.':. Si el permiso de control del tránsito aéreo no es
convenien~.J para el Comandante de la aeronave, podrá solicitar
y, si fue:--a factible, obtener un germiso enmendado.

4.1.2.4.1.5. Lo.: permisos expedidos rOl' los cont:-oladores se
refieren solamente a les condiciones del tránsito y del aeródromo
y no eximen al piloto de ninguna responsabilidad en caso de
que viole las l'eglas y disposiciones que sean é1:>licables.

4.1,2.4.2. Expedición,

4.1.2.4.2.1. Las dependencias de control de tránsito aéreo ex
pedirán los pennisos (. e sean necesarios para satisfacer los
objetivos de prevenir colisiones y acelerar y mantener el movi
miento ordenado del trinsito aéreo.

4.1.2.4.2.2. Donde sea posible. a. las aeronaves (tue vuelen
en un área de control terminal se les concederá permiso por
la ruta más directa desde el punto de entrada hasta el punto
de salida del área de control terminal. Análogam'Jnte. donde
sea posible, a las aeronE."'es que lleguen o salgan dentro de
un área de control terminal se les concederá permiso por la
ruta más directa desde el punto de entrada hasta el aeródroItlo
de aterrizaje, o desde el aeródromo de partida hasta el punto
de salida..

4.1.2.5, Control de afluencia del tránsito aéreo.

4.1.2.5.1. Cuando la dependencia da control de tránsito aéreo
estime que no es posible atender a más tránsito del que ya
se ha aceptado para un periodo Le tiempo y lugar determina
dos. o q'_~'1 sólo puede atenderlo a un ritmo determinado. dicha
dependench lo notificará así a las df:lmás depencencias de control
de tránsito aéreo que se sepa o que se crea que estan interesa
das. Tambié:l se notificarán a los Comandantes <." aeronaves
que se dirijan al lugar en cue ~ión y a. los explotadores que
se sepa o se crea que están interesados las demoras que se
esperan o las restricciones que se impondrán.

4.1.2.6. Procedimientos de reglaje de altímetro.

4.1.2.6.1. Expresión de la posición vortical de las aeronaves.

4.1.2.6.1.1. Para vuelos en las proximidades de los aeródro-
mos, la posición vertical de las aeronc.. :'3 se expresará. a excep
ción de lo que se dispone en 4.1.2.6.1.1.1. y 4.1.2.6.1.1.2. en alti
tudes a la altitud de transición o por debajo de ella y en niveles
de vuelo al nivel de tcnsición o por encima de éste. "'~l atravesar
la capa de transición. la posición vertical se expres:::mi en niveles
de vuelo durante la subida y en altitudes durante el descenso.

4.1.2.6.1.1.1. Después de que E9 haya expe:::'ido la autorización
para la aproximación y se haya comenzado el descenso para
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el aterrizaje. la posición vt:rtical de la ae:r:onave por encima
del nivel ('3 transición podrá expre':::=l:-se por referencia a altitu
des (QNH) siempre que· no se indique ni se haya previsto un
nivel de vuelo por encima ele la altitud de :mskión,

4.1.2.6.1.1.2. Cuando una aerona-e, a la que se le ha dado
& __ toriZ&Ción para que sea la primera en aterrizar. está. conclu
yendo su aproximación empleando Ql • su posición vertical se
expresará en altura sobre la elevación del r ~ródro¡r.o durante
esa parte de su vuelo en que podrá uS8J' c;:.?E. t: bien se expre
sará en altura sobre la elevacié- ~ del umbra' de '" p:.::ta:

aJ Para pistas de vuelo por instruma- . "18, cuando el \.;.mbn¡.l
está a dos metros (siete pies) o más por debajo ('S la eleva
ción del aeródromo. y

b) Para pistas de aproximaciones de precisIón.

4.1.2.~.1.2. Para los vuelos en ruta. la posición vertical de
la aeronave se expresará en

al Niveles de vuelo en el nivel ;'lás bajo de vuelo utilizable
o por encima de éste.

bl Altitudes por debajo del nivel más bajo de vuelo utili
zable.

A menos que se prescriba lo contrarb a base de acuerdos
regionales de navegación aérea o por la autoridad competente.

4.1.2.6.2. Determinación del nivel de transiciL-n.
4..1.2.6.2.1. Las oficinas de control de aproximación o las to

rres de control de aeródromo determinarán el nivel de transición
que haya de utilizarse· en 1=.3 proximidades del aeródromo e
aeródromos pertinentes durante el período de ~lempo apropiado,
a base de los informes QNH y la presióll al nivel medio del
mar pronosticada si se requiere.

4.1.2.8.2.2. El nivel de transición será el nivel de vuelo más
bajo uUlizable para uso sobre la altitud C3 transición estable
cida respecto al aeródromo o aeródromos en <. 16stión. Cuar.do
se ha:·:! establecido. una ;: :Utud con-..':l de transicié.. para dos
o más aeródromos que estén situado- tan préxiraos que requieran
procedimientos coordinados, las correspondientes depen.dencias
de los servicios de tránsito aéreo establecerán un nivel com'tlll
de transición que se usará en cualquier momento determinado
en las proximidades del t'.eródromo en c:.~estión.

4.1.2.6.3. Suministro de información.

4.1.2.8.3.1. LaS dependencias de lo) servicic3 de tránsito aéreo
tendrán disponible en todo momento, para transmitirla a las
aeronaves ~.l vuelo, a solicitud, lE. información necesaria para
determinar el nivel d3vuelo más bajo que asegure un margen
vertical adecuado sobre e-l terreno en las rutas o tramos de
éstas E.l que se requiera tal información. .

4.1.2.8.3.2. Los centros de información de vuelo y los ·centros
de control de área tenf'rán disponible, para transmitirlos a las
aeronaves, a sol1citud; un número adecuado de informes QNl:l
o de pronósticos de presión relativos a las regiones de información
de vuelo y a las áreas de control de las cuales sean responsables

4.1.2.6.3.3. En las autorizaciones para la aproximación se in~

cluirá el nivel de transición. cuando lo prescriba la autoridad
competente o lo solicite el piloto.

4.1.2.6.3.4. Se incluirá el reglaje QNH de altímetro en las
autorizaciones para l'i aproxim:!.ci6n o en los ¡;'l:Irmisos para entrar
en el circuito de tránsito, Asf como en ~ ~s permisos para el
rodaje concedidos a las aeronaves que salen, excepto cuando
se sepa que la aeronave ya ha recibido la información.

4.1.2.8..3.5. Se proporcionará el reglaje QFE de altímetro a
las: aeronaves cuando lo soliciten, o regW~rmente de conformidad
con arreglos locales; este reglafe será el QFE para la. elevación
del aeródromo, excepto para

al Pistas de.vuelo por instrumentos en oue el umbral esté
a dos metros '(siete pies) o más por deba{o de la elevación
del aeródromo. y

b) Pistas de aproximacione;s de precisión.
En cuyos casos se facilitará el QfE cOITeSpondiente al umbral

de la pista pertinente.

4.1.2.6.3.6. El reglaje de altJmetro comunicado a las aeronaves
para la aprox1maci6n, el aterrizaje o el despegue, se redondeará
al medio milibar o al milibar eritero más próximo.

4.1.2.7. Notificación de la posición.

4.1.2.7.1. Transmisión de los informes de posición.

4.1.2.7.1.1. En las n'_tas definidas ·por puntos de notificación
designados. los informes de posición se dan\n al.· pasar por la
vertical o tan pronto como se pueda, después de iobrevolar cada

uno de los puntos de notificación obligatoria designados. con
excepción de lo dispuesto en 4.1.2.7.1.3. Cuando así se requiera
para fines de tránsito aéreo, la depencencia apropiada de dichos
servicios puede solicitar que se transmitan informes adicionales
sobre otro puntos.

4.1.2.7.1.2. En las rutas no definidas por puntos de notificaM

c16n designados, los informes de posición se daran al cruzar
o tan pronto como sea posible después de cruzar cada unQ, de
las líneas de notificación obligatoria designadas o. de no haber
líneas de notificación designadas, tan pronto como sea posible
después de la primera inedia hora de vuelo y después de inter
valos de una hora, con excepción de lo dispuesto en 4.1.2.7.1.3.
En las líneas de posición intennedias o a intervalos de tiempo
más cortos. la dependenc~aapropiada cie los servicios de tránsito
aéreo podrá solicitar informes adicionales cuando se requieran
para fines de los. servicios de tránsito aéreo.

".1.2.7.1.3. En los casos en que se dispone de datos adecuados
procedentes de otras fuentes sobre la marcha del vuelo, pQr
ejemplo, radar terrestre, y en otras circunstancias en que consi
dere aceptaLle la omisión de informes ordinarios de vuelos selec
cionados, la autoridad competente podrá eximir a los vuelos
del requisito de que den infonnes de posición en cada punto,
Hnea o intervalo de notificaci6n obligatoria.

..1.2.7.1.4. Los infLrmes de posición que se requieren de acuer
do con 4.i.2.7.1.1 y 4.1.2.71.2. se darán a la dependencia de los
servicios de tránsito aéreo que sirva al espacio aéreo en que
vuele la aeronave. Ademas. cuando así 10 prescriban las apro
piadas publicaciones de información aeronáutica o cuando lo soli
cite la pertinente dependencia de los servicios de control de
tránsito aéreo, el último informe <1.e posición antes de pasar
de una región de infornaci1n de vueio'o área de control a otra
región de información de vuelo o área de control adyacente
se dará a la dependenc'a de los servicios 'ie tránsito que sirva
al espacio aéreo en que se r'aya a entra-·.

4.1.2.7.1.5. Si no se recibe un informe de ;)osición a la hora
prevista. las medidas subsiguientes de control no se basarán
en la suposición de que la hora prevista es exacta.. Inmediata
mente se.tomarán medidas para obtener el -Informe. si es probable
que afecte el control de otras aeronaves.

4.1.2.7.2. Contenido de los informes de posición.

4.1.2.7.2.1. Los informes de posición "ue se requieren de acuer
do con ":'.1.2.7.1.1 y 4.1.2.7.1.2 contendrán los signientes elementos
de información. si bien puede omitirse el elemento (5) cuando
así se presc-riba a base. de acuerdos regionales de navegación
aérea.

1. Identificación de la aeronave.
2. Posición.
3. Hora.
4. Nivel de vuelo o altitud.
s. Posición siguiente y hora a que se sobrevolará.

4.1.2.8. Notificación de información operacional y meteoro·
lógica.

4.1.2.8.1. Cuando una aeronave en ruta tenga que notificar
informaci.ón relativa a las operaciones y/o información meteoro·
lógica en puntos u horas en que se requieren informes de posi
ción de conformidad con ]0 dispuesto en 4.1.2.7.1.1 y 4.1.2.7.1.2,
el informe de posici6n se dará en forma de aeronotificación.'

4.1.2.8.2. Contenido de las aeronotificaciones.

4.1.2.8.2.1. En las aeronotificaciones se dará infl"-mación re
lativa a los elementos signientes. según sea necesario para sa
tisfacer lo previsto en 4.1.2.8.2.2:

Sección 1. Información de posición.

1. Identificación de la aeronave.
2. Posición.
3. Hora.
4. Kivel de vuelo o altitud.
s. Posición siguiente y hora a que se sobrevolará.

Sección 2. Información operacional.

8. Hora prevista de llegada.
7. Autonomía.

Sección 3. Información meteorológicu..

8. T.lmperatura del aire.
S.Viento.
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10, Turbulencia.
11. Engelamiento en la aeronave
12. Información SU~ ~ementari--t.

4.1.2.8.2.2, La sección 1 de la aeronotificación es obligatoria,
si bien puede omitirse el elemento;; de la mIsma cuando así
se prescriba a base de ..::uerdos regionales de navegación aérea.
La seccié' 2 de la aeronotificación, o parte de la misma, se
transmitirá únicamente cuanao así L: req'-liera el exploí:.ador o
su representante designado. o cuando el piloto 1(' jU:¿gU8 necesario.
La sección 3 de la aeronotificaci6n, o parte de h rubma, se
transmilir¿' de conformidad con los procedimlelltos metcuro]ogicos
de la OACI.

4.1.2.8.3. Preparación de ~eronotificaciol1es

4.1.2.8.3.1. Las ueronotiftcaCÍones qu, conte'lgan unn sección :3
se anotaran en el modelo de formulario AIREP. Las ipulaLíones
de vuelo usarán formulari"Ús basados en el modelo AlREP que
se reproduce en el apéndice 1. Se seguirán la... instrucciones
detalladas que aparecen (-1. el reverso 'el formulario AIREP
contenido en el apéndice L para llenar las varias partes del
formulario.

4,1.2.8.4. Transmisión de aeronotificacion€s,

4.1.2.8.4.1. Las tripulaciones de vuelo usarán el formato de
mensaje y las abreviaturas o fras:::ologí~ indicadas e el anverso

_cel modelo de formulario AIREP que figura en el apéndice L
cuando transmitan las aeronotíficaciones y tam~ién los usará
el personal de los servicios de tránsito c.éreo CUal o retrans
mita tales informes.

El creciente uso de aen notificaciones en istema automát.ico
hace qUE'! sea esencial que los elementos de tales informos so
transmitan en el orden prescrito,

4.1.2.9. Transmisión de información meteorológica.

4.1.2.9.1. Las dependencias de los servicios de tntnsilo aéreo
transmitirán sin demora a sus oficinas meteor01( g: asociadas,
de acuerdo con los arreglos locales existentes, la nfonraf'ión
meteorológica recibida de las aeronaves en vuel Cuando se
trate de aeronotificaciones que contengan l-'1a sección :3, d{~berán

transmitirse las secciones 1 y 3.

TITULO SEGUNDO

Sel'vicio de control de área

CAPITULO PRIMERO

SEPARACIÓN DE AERONAVES CUANDO SE SU!l.l.INISTRA SERVl(;1O

DE CONTROL DE ÁREA

4.2.1.1. Disposiciones generales para la separación del trán
sito controlado.

4.2.1.1.1. Se proporcionará separación vertical u horizontaL
al Entre vuehs IFP controlados.
b) Entre vuelos IFR controlados y vuelos VFR controlados,

incluyendo los vuelos VFR especiales.
el Entre vuelos VFR, especiales, y
dl Cuando así lo prescriba la autoridad competente y de

acuerdo con l-':ts mínimas establecidas por dicha autoridad, entre
vuelos VFR controlados en espacio aéreo controlado (inst.rumen
tos/visua]) .

Excepto, para los casos jndicados en al, bl Y d), durante
las horas diurna.s, cuando se ha:>a autorizado a los vuelos para
subir o descender a condición de que mante:'3an su propia. separa
ción y permanezcan en condiciones meteorológicas visuales.

4.2.1.1.2. No se concederá autorización para ejecutar ninguna
maniobra que reduciría el espacio entre dos aeronaves a un
valor menor que la separación mínima aplicable on las circuns
tancias.

4.2.1.1.3. Debieran aplicarse separacione.s mayores que las
mínimas especificadas, siempre que concunan circunstancias ex
cepcionales que. exijan precauciones adicionales. Sin embargo,
esto debe hacerse teniendo debidamerte en cuenta todos los fac
tores p¡;¡rtinentes, a fin ¿e no entorpecer la corriente del tránsito
por la aplicación de separaciones excesivas.

4.2.1.1.4. -:uando el tipo de separación o minima utilizadas
para E;;parar dos aeronaves no pueda n1antenerse, se tomarán
medidas para asegurar que exista otro tipo de separación u
otra minima, o que se establezca con anterioridad al tiempo
en que la separación previamente uti1izada sería insuficiente.

4.2.1.2. Separación vertical.

4.2.1.2, L Aplicación de la separación vertical.

4_2,1.2,2, Se obtient-> separación vertical exigiendo a las aero
naves que usan los procedimientos prescritos de reglaje de altí
metro que vuelen a difenmtüS niveles, expresados en niveles
de vuelo o en altitud'~s, de conformidad con las disposiciones
de este Reglamento.

4,2.1,3, Se!laración vertical mínima.

4.2.1.3.1. La separación vertical mínima será normalmente
de ::\00 metros (1.000 pies) por debajo de una altitud de 8.850
metros (29.0[10 pies) o nivel de vuelo 290 y, nominalmente, de
600 metros (2.0oa píes) a ese nivel o por encima del mismo,
excepto donde, a base de acuerdos regionales de navegación
aérea, se presorj ba una separación vertical mínima nominal infe
rior a 600 metros (2.000 pies), pero no inferior a 300 metros
(1.000 pies), para ser utilizade, en condiciones especificadas, por
aerona"es que operen por encima del nivel de vuelo 290 d~ntro

de partes designadas del espacio aéreo.

42.1.4. Alturas mínimas de Seguridad.

4.2.1.4.1. Excepto cuando sea necesario para el despegue o
aterrizaje, las alturas correspondientes a los niveles de crucero
nunca set"un. inferioros a 300 metros por encima del obstáculo
más alto que se halle dentro de un radio de cinco millas náutiCas
desde la aeronave en vuelo.

Sobre las zonas montailosas que expresamente se designen,
las alturas mencionadas en el párrafo anterior no serán inferiores
a 600 metros.

Los Organismos de control de la circulación aérea respetarán
las alturas mínimas do seguridad, superiores a las que determina
este artículo. que hayan podido ser fijadas por el mando o el
explotador para sus aeronaves en rutas.

En la elección de los niveles de vuelo a emplear en los espacios
aéreos no controlados y en el establecimiento y utilización de
niveles en los controlados, se prestara la consideración debida
tanto 8_ la precisión de la navegación, dependiente de las ayudas
y equipo con que se cuente, como al QhN que pueda existir
en la ruta durante el vuelo.

4.2,1.5. Nivel mínimo de crucero.

4.2.1.,'),1. Salvo en los casos en que expresamente lo autorice
la autoridad competente, no se asign'arán niveles de crucero
inferiores a las altitudes mínimas de vuelo establecidas.

4,2,1.5,2, Cuando las circunstancias lo just.ifiquen, los centros
de control de área determinarán el nivelo los niveles de vuelo
más bajos utilizables e: toda o en partes del área de control
de la ct~al sean responsables, y harán uso de ellos al asignar
niveles de vuelo y facilitárselos a los pilotos, a solicitud.

4.2.1.6. Asignación de niveles de crucero.

4.2.1.6_1. Los centros de control de área normalmente asigna
rán sóJo un nivel de crucero a cada aeronave fuera de su área
de cont.rol, es decir, el nivel de crucero a que la aeronave en
trará en la siguiente área de control, esté contigua o no. Se
advertirá a las aeronaves que ~ollciten en ruta cualquier cAmbio
de nivel de crucero que deseen hacer después.

4.2.1.6.2, Si es necesario ajustar el nivel de crucero de una
aeronave que opera a lo ltlrgo de una ruta ATS establecida,
que .se extiende en parte dentro y en parte fuera del espacio
aéreo controla:k y donde las series respectivas de niveles de
cl'un:ro 1 son idénticas, dicho ajuste se efectuará, siempre que
sea posiblo, dent.ro del espacio aéreo controlado y, si está conve
nientemente ubicada, en 'la vertical de una radioayuda para la
navegacioll,

4.2,1.6,3. Cu,lOdo se '"laya autorizado a lIna aeronave para
que entre en el área de control de un centro a un nivel de
crucero inferior al mínimo establecido para una parte svbsiguiente
de la ruta, ese centro debiera tomar medidas para expedir a
la aeronave un permiso revisado, aun cuando el piloto no haya
solicitado el neccsal"Ío cambio de nivel de crucero,

4.2_1.6.4. Cuando sea necesario, se podrán conceder permisos
a lHs aeronaves para que cambien de nivel de crucero en mo
menlo, lugar o régime:l especificado.

4.2.1.6.5. Dentro de lo Dosible, los niveles de crucero de las
aeronaV€'B que se dirijan hacia un mismo destino se asignarán
en forma que con'espondan a la secuencia de aproximación a
dicho destino.
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4.2.1.6.6. La aeronave que siga un "nivel de crucero tendra
normalmente prioridad sobre otra, que deseen ese niveL Si dos
o más aeronaves siguen el mismo nivel de crucero, normalmente
tendrá prioridad la que vaya delante.

4.2.1.6.7. Podrá asignarse a una aeronave un nivel previa
mente ocupado por otra aéronave, después de que ésta haya
notificado que lo ha dejado libre. Sin embargo, si se sabe que
existe turbulencia fuerte, se suspenderá dicha asignación hasta
que la aeronave que deje libre el nivel haya notificado que ya
se halla en otro nivel con la separación' mínima requerida.

4.2.1.6.8.- Los niveles "8 crucero f1.U6 se asignen a vuelos con
trolados deberán escogerse de aquéllos t~signados a los vuelos
IFR en:

a) La tabla de niveles de crucero que aparece en el apén
dice B.

b) Una tabla de niveles de crucero modificada, cuando así
se prescriba, de acuerdo con el apéndice B, para vuelos que
se realicen por ,encima del nivel de vuelo "90.

Si bien la correlación entre niveles y derrota, prescrita en
dicha tabla, no tendrá aplicación cuando se -'1&ique otra en apro
piadas publicaciones de información aeronáutica o en los permi
sos del control de tránsito aéreo,

4.2.1.7. Separación vertical durante la subida o el descenso.

4.2.1.7.1. A los pilotos que mantengan comunicación directa
en sí se les podrá' autorizar, con consentimiento de ambos, a
que mantengan una 'separación vertical determinada entre sus
respectivas aeronaves -durante la "Subida o el descenso,

4.2.1.8. Separación horizontal.

4.2.1.8.1. Separación ~teral.

4.2.1.8.1.1. Aplicación de la separación lateral.

¡.2.1.8.1.2. La separación lateral se aplicará de tal manera
que la distanda entre aquellas partes de las rut s previstas
para las que las aeronaves estén separadas la-teralmente no sea
nunca menor que una ~istancia establecida que tenga en cuenta
las inexactitudes de navegación más uria distancia especificada
de la zona marginal de seguridad. Esta zona margir '3.1 de segu
ridad se determinará por la autoridad correspondiente y se in"
cluirá en las mínimas de separación laterales. como pft.rte inte
grante de las mismas. En las mínimas mencionadas en 4.2.1.8.2
ya se ha inoluído una. zona' marginal'de seguridad apropiada.

4.2.1.8.1.3. Se obtiene la separación lateral de aeronaves en
el mismo nivel exigiendo a éstas que operen en nItaJ diferentes
o"distintos puntos geográficos que se determin n por 6bservación
visual o por ayudas para la navegación.

4.2.1.8.2. Criterios:v mínimas de separación latera '.

4.2.1.8.2.1. Los medios por los cuales puede lograrse sepa
ración lateral incluyen los siguientes:

4.2.1~8.2.1.1. En caso ded.Iisito en sentidos opuestos, en vuelo
de subida o de descenso, se obtiene la separación a ola derecha
requiriendo a las aeronave~ que vuelen por lados opuestos de
un rumbo de radiofaro direccional LFIMF y a una distancia
superior a 15 millas marinas de la instalación (véase figura IlI-l).

Vuelo de descenso

4.2.1.8.2.1.2. Separación cuadrante o de se~tor para vuelos
en diferentes cuadrantes o sectores de la misma radioayuda
(véase figura lII-2l. Las aeronaves deben seguir rutas diver
gentes y hallarse a una distancia de 15 millas marinas o más
de ia instalación.

Fig. llI-2

4,2.1.8<2.1.3. Separación geográfica, es decir, la separaClOn
indicada positivamente por mensajes de posición sobre puntos
geográficos diferentes que se determine~ visualment~ o por
referencia a una ayuda para la návegací6n (véase figura III-3).

I

--~ll- - ---1-----f/--
I

I

Q
I

~
Hg. 11l-3

4-.2.1.8.2.1.4. Separación de ruta entre aeronavps que utilicen
la misma ayuda o el mismo método de navegación.--Exigiendo
a las aeronaves que sigan determinadas rutas con un mínimo
de separación apropiado a la ayuda o al método de navegación
empleados del modo. siguiente:

a) VOR: Quince grados por lo menos y a una distancia
de lf millas marinas o más desde la instalación (véase figu
ra III-ll.!

Vuelo dé subida.

Radibfal"o
direc-cional¡... 15 NU ">-1

LF/MF f

Fig. Ill-' Fig. llI~4
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b) NDB: Treinta grados por lo menos y a una distancia
de 15 millas marinas o l. ás desde la instalacü-in (véase figu
ra III-s).

'1
NDB ...---.-----'--4-
/~JOO

15
"'.i(

~. y.
Fi¡. III-5

el A estima {DRl: Rutas que diverjan 45 grados por 10
meDOS y a una distancia de 15 millas marinas o más desde
el punto de intersección de rutas, determinándose este punto
ya sea visualmente o por referencia a una ayuda para la radio
navegación (véase figura I1I-eL

Punto de ',"'--- 15 NM ----<."'1 ~posici6n.. ~ -,_

~.so

Fíg. III-6

Cuando las aeronaves sigan rutas con una separación consi
derablemente mayor q- ~ las expresadas por los valt"'res mínimos
anteriores, el Estado puede reducir la distancia a la cual se
obtiene la separación lateral.

4.2.1,8.2,1.5. Separación de rutas entre, eronaves que utilicen
ayudas o métodos de navegación diferedes.'-La separación de
rutas entre 'aeronaves 1ue utilicen diferentes ayudas para la
navegación puede lograrse exigiendo a las aeronaves que sigan
rutas especificadas, las cuales se determinan teniendo en cuenta
la precisión de navegación de la ayuda utilizada por cada aero
nave y donde las áreas de protección a~í establecidas respecto
a cada ruta no se superpongan. La autoridad competente determi
nará la precisión de navegación de las diversas r.yudas utili
zadas.

4.2.1.8.2.2. La separación a la derecha a que se hace refe
rencia en 4.2.1.8.2.1.1, normalmente debie~ aplicarse solamente
para hacer un cambio de niveL Este tipo de separación debiera
aplical ) a las aerona~,'3S que lle-'en dichos rumbos, siempre
que se hay:- determinado de un modo definitivo que las aeronaves
están, y estarán, en lados opuestos del mismo rumbo de una
instalación de radio determinada durante todo el tiempo que
se requien la separación lateral.

4.2.1.8.2.3. Cuando las ayudc.s para la navegación no sean
adecuadas para hacer la separación por el lado derecho, las
aeronaves que' vuelen en sentidos opuestos se separarán verti
calmente.

4.2.1.8.2A. En caso de emergencia, si no es posil}le sepArar
a las aeronaves verticalmente el tránsito que aiE"'. la misma
dirección, podrá separarse exigiendo que cada aeronave vuele
por lados opUC_ :os y a bastante distanc''. de un rumbo del radio
faro direccional LF/MF a ás de 15 millas marinas de la ins
tnló1.ción.

4.2.1.9. Separación longitudinal.

4.2.1.9.1. Aplicación de la separació:;, lon,gi/.udinal.

4.2.1.9.1.1. La separación longitudinal :-;e aplicará de forma
que el espacio entre las posiciones estimadas de las aeronaves
que han de separarse ro sea nunca menor que el m;nimo pres-

crito. La separa(:Íón loagitudinal entre aeronaves que sigan la
misma· rutL o rutas divergentes puede mr.ntenerse mediant4 la:
aplicación de lá técnica basada en el número Mach, cuando
así se prescriba de conformidad con acuerdos regionales de na,;:
vegación aérea.

4..2.1.9.1.2. La separación longitudinal se proporcionará exi
giendo a las aeronaves· que salgan a horas determinadas para
pasar soht _' un punto geogrAfico a una hom dada, o que esperan
sobre un lugar geográfico hasta una hora determinada.

4.2.1.9.1.3. A las aeronaves -que estén en comunicación directa
por radio entre si y que utilicen ayudas para la navegacióD
que les permitan determinar frecuentemente su posición y velocl..
dad, podrá pedírseles que, con su asentimiento, mantenrra-n uDa
separación longitudinal mínima especificada entre sus respectivas
aeronaves.

4.2.1.9.2. Mínimas ó separación longitudinal basadas en
tiempo.

-4.2.1.9.2.1. Aeronaves al mismo nivel d4 rrucero.

-4.2.1.9.2.1.1. Aeronaves que sigan la misma Tutai

al Quince minutos (véase figura III-7). o

-.-t~~15 MIN-_rf

~ig. 111-7

b) Diez minutos, SÍ las ayudas para la navegación permiten
determinar frecuentemente la posición y la velocidad (véase fi·
gura III-S) , o

l-__~ F¡~. 1~~I~I--:-8=- -4

el Cinco minutos en los siguientes casos, siempre que en
cada caso !a aeronave precedente mantenga una velocidad verda
dera que exceda en 20 nudos o más la de la aeronave que
sigue (véase figura III-g):



19736 7 diciembre 1971 B. O. del K-Núm. 292

n Entre aeronaves que han salido del mismo aeródromo.
iD Entre aeronaves en ruta que ¡layan notificado exw::ta"

mente sobre el mismo punto de notifiCHción.
Hn Entre una aeronave que salga y otra en ruta, después

de que la aeronave en ruta haya notificado sobre un punto de
posición situado de tal forma en relación con el punto dé) salida
que se asegure que pUEde establecerse 1I11a separacióQ de ci oco
minutos en el punto en que la aeronave que sale entrará en
la ruta aérea. o

d} Tres minutos el. los casos enumerados en el, siempre
que, en cada caso, la aeronave precedente mantenga un velocí
dad verdadera que exceda en 40 nudos o más de la de la aeronave
que sigue (véase figura nI-lO),

~, /--.-- J

~
,

MIN ----oj, i+- 15MIN· f=\
\ J,

'Ji
./
.

\
\ •,,

~.. ..
" ~ ...

Fil, ]11 ·13

4.2.1.9.2.1.2. Aeronaves que sigan rutas que se cruzan:
al Quince minutos (véase fi,;ura !II-lD, o

hU:AI PAUU
-.-aN

~...--,
"--

'- I

~ 10 "I~ --+i. ~10MI '-.;1
\ .F,

\ ,,,,
'"' ..... .-

- -------

-
Filj' 11 l·'.

bl Diez minutos, en el momento en que se cruza el nivel,
pero esta separación se autori:t.ará únicamente donde las ayudas
para la na vegación permitan ->eterminar frecuentemente la posi
ción y la velocidad (véase figura III-14) , o

e) Cinco minutos, er: el momento que se cruza el nivel, siem
pre que el cambio de nivel Be inicíe dentro de diez minutos
a partir del momento en que :a !"egunda aeronave l)a notificado
encontrarse exactamente sobre ur punto de notificación (véanse
figuras IIl-ISA y In-ISB).

-'~'r--- 15 MIN ----1

Fig. nI -10

Fil' IlJ·15A
"---_._------------~

_______--::;#'f'1. 200

,.-.r
1--f------------'7'-'-- f'l.190

"~,++--------.....",L---..,..--FL leo
, .......j--5MIN->j

+f-----------:;C""'------n170
- ,,#';'

-+.I--~~-~--------f'l.l«l

.......- 10 MIN --.1

""----- . ---ce- - ..----.----------
ArPM PMÁ lA ,
t- MlII~bN.

i.--L. ~_---__

Fi~. 111-156

r""_Jf p,(:_""""_U_I'_N ~~~~~~~~~~~~~~~~---·1----1---'-------"'''''------1"' Lo 200
~:~

" FL 190' ..
"++---,~.-.--.~___'·_~---__'~~--FL '80

-4-'f-_-_'_0_M_I_~·_·_··_;_'I___'_r-_5_M_1N_-j_'_I'_ _""C"F lo 170
,

_ f--- ------------_--"-l'L 1.0

Fil. 111·12

l- Fi_I_._ll_I_._l_l J
bl Diez minutos, si las ayudas para la navegación permiten

determinar frecuentemente la posición y 1 - velocidad' {véase fi
gura III-12J.

4.2.1.9.2.2. Aeronaves en subida o descenso.

4.2.1.9.2.2.1. Tránsito que siLue la misma ruta,~Cuando una
aeronave vaya a cruzar el nivel de otra aeronave que sigue
la misma ruta, establecerá la siguiente separación longitudinal
mínima: I

al Quince minutos, en el momento en que se cruza el nivel
(véase figura 1lI-13)1 Cl
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Con el fin de f$Cilitar la aplicació!l delprc,cedimiento cuando
hay que hacer un cambio de nivel considerable, puede autorizarse
a la aeronave que desciende a volar a algún nivel conveniente
sobre la aeronave qu; esté más baja. o pnede autorizarse a
la aeronave que sube a volar a un nivel conveniente por debajo
de la aeronave que esté más alta. para ?ermitir otra verificación
de la separación que se obtendrá al cruzar el nivel.

4.2.1.9.2.2.2. Trdnsito por rutas que se cruzan:

al Quince minutos en el momento en que se cruzan los niveles
(véase figura llI-le). o

.
\ .-, ,
• il-=t 15 MIN j;..t1!S-MIt.¡

, I• I, ,
• ,, ,, .., ,.... "

1Fi¡, 1lI - H;

b) Diez minutos si las ayudas para la navegaclón permiten
determinar frecuentemente la pGsición y l~, veIocidlJd (véase fi·
gura 111-17).

.
- '¡YIJIM IIIU;:"

'<uY"i"C/ :.!
, ,/,

. ~'"-- 10.UN-=:;:r ~10MIN

, ,,, ,, ,.
' ...- ,-

Pie· III-11

4.2.1.9.2.3. Tránsitd que sig'/,e rutas Opul'>stas.-Cuando no se
proporcicne separación lateral, la v,:"rtical se pl'C'veerá por le
menos diez n; inutos antes y hasta diez minutos después del mo
mento en que se prevea que las aeronaves se cruzarán o se
hayan cruzRde (véase figu-a Hi-lal. Con tal que se haya determí
nado positivamente que las aeronaves Re han cruzado, no es
necesario aplicar esta mínima.

HI1IItFN'ff) l!!ItI fUI!'
el! puve

l1fIE Uf¡ ~~IZPN;fV~S'

dE CftIZAIl.";J/,

~10"IN~~
1"': j:.=- ~~~~>----- "," 10MIN~
~- - - - - - -"::,",'.

,
,
~

F¡§. 111-18
____ o

4.2.1.9.3. Mínimas de separación tongitudinal has", iú':; en dis
tancia. .

4.2.1.9.3.1. La separación -e establecerá manteniendo por lo
menos: diLtanda o .:istancías especificadas ent ~ posiciones
de aeronaves, que se notifiquen por referencia al DME junto

con otras ayudas para la na ....egación apropiadas. Se mantendrá
comunicación directa entre el controlador y el piloto mientras
se utilice tal separación.

4.2.1.9.3.1.1. Aetonaves af mismo nivel de crucero.

4.2.~.9.3.L1.1. Aeronaves que siguen la m'<sma ruta.

a) Veinte millas marinas, siempre que:
n Cada aeronave utilice las estaciones DME "en la ruta-" y

iD La separación se v9rifiqua por medio de lecturas DME
simultáneas desde las ae'"011a'''e8, a int9rva1os frecuentes para
asegurar que no se infringe la separe. :i6n mínima (véase fi~

gura JII-19J •

-.f I~-+-
..-20NM'--

Fil. rll·19L-__ _ -1

b) Diez millas marinas, siempre que:

iJ La aeronave -e va delante mantenga una velocidad ver..
dndera c;:ue ?xceda en 20 nudos o 'llás 1. de la aeronave que
sIgue.

iil Cada aeronave utilice las estaciones DME _en la ruta., y
liD La separaci6n se vBrifique por medie de lecturas DME

sim'lltáneas desde las ~.eronaves a los ~ntervalos que sean nece
sarios para asegurar c;:ue se establece l€' separación minima
y que no se infringe ésta {véase figura III-2OJ.

VElMlDiD ""'''tM
2D XT o' !f,is.

Fig. TI! -20

4,2.L9.3.1.1.2. Aeronaves que siguen rutas que se cruzan.
La separacjón prescrike en, el punto anterior se aplicará con:
lal que cad!: aeronave notifique la distanda a que se halla de
j • estación situada n el punto donde se cruzan las rutas (véan..
se figuras nI·21A y lII-21Bl.
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VEt.oell>AI> H,IytJ2 GIl
20 KTON"-i.

~DMe.

4.2.1.:0.3. De conformidad con a?uerdos regionales d navega
ción afrea, después de consultar con los explotador>:' J de aero
n2V:'S, cuando:

a) Las ayudas ~lectr6r leA<:¡ especiales o de otra clu"e penni-
tan .'t ' ; piJotas atenerse exactamente a BUS pIa de vuelo
actualizados, y

b) La ~it'.·ación del Lánsito aéreo sea :d q'e las condiciones
esperific8i-"s en el inciso 4.2.1.10.2, al, referente a comunicaciones
entrJ los pilotos y la dependencia o depende._::ias ATe apropiadas
no necesitan satisfacer n~cesariamentehasta el grado aili espa·
cificado, a fin de mantener un nivel de seguridad adecuado.

CAPITULO II

PERMISOS DE CONTROJ.. DE TRÁNsno AÉREO

4.2.1.9.3.1.2. Aeronaves que suben o descienden en la misma
ruta.-Diez millas marinas, en el momento en que se cruza el
nivel, siempre que:

al Cada aeronave utilice las estaciones DME cen la ruta.. ,
bl Una aeronave mantenga un nivél mientras no exista se

paración vertical, y
el Se .establezca la separación ror medio de lecturas DME

simultáneas obtenidas desde las aeronaves (véase figura UI-22)

4.2.2.2. Contenido de los permisos de control de tránsito
aéreo.

4.2.2.1. Expedición de perrnlsos de control de tránsito aéreo.

4.2.2.1,1. Aeronaves qUf' salen.

4.2.2.1.1.1. Los centros de control de área cnviaráll el corres·
pondient, permiso a las oficinas de control de El"'~oximación

o a las torres de control de ~ -ródrom'), con la c'J.or demora
posible, después de recibir la petición de estas dependencias
o antes, si es factible.

4.2.2.1.2. Aeronaves en ruta.
4.2.2.1.2.1. TOS permisos de control de tránsito aéreo deben

expedirse con b~stante anticipación con el fin de asegurar que
se transmitan a la aeronave con tiempo suficiente para que
ésta le.:; cumpla.

4.2.2.1 - A bs aeronaves con planes de vuelo que especüi·
quen q1..:e ll't parte inicial del vuelo no estará sujeta a control
y que la parte subsiguiente del vuelo estará suíeta a control
de un centro de control de ár€:~ siguiente al área de control

origen, se les notificará que establezcan contacto can el centro
de control de área en cuya área se iniciará el vuelo controlado
para obterer el permiso.

4.2.2.1.2.3. Las aeronaves con pianes de vuelo que especifiquen
que la primare parte del vuelo estará sujeta a control de tránsito
aérec, y que la parte subsiguiente no estará sujeta a control,
normalmente obtendrán el permiso hasta el punto en que ter
mine el vuelo controlado.

,4.2.2.1.2.4. Un centro de control de área podrá solicitar al
centro de control de área adyacenta que autorice a la aeronave
hasta un punto especificado durante un período de tiempo especi
ficado.

4.2.2.1.2.5. Después de expedido el permiso inicial a la aero-
nave en el punto de partida, el centro de contl:'ol de area apro·
piado será el responsable de la expedición de un permiso enmenda·
do siempre que sea necesario. asi como de la información de
tránsito si se requiere.

4,2.2.1.2.6. Cuando una aeronave en el aeródromo de salida
inicial, presenta planes de vuelo para las diversas etapas de
vuelo con escalas intermedias, el permiso inicial se dará única
mente hasta el punto del primer aterrizaje previsto y doberán
expedirse nuevos permisos para las partes subsiguientes del vuelo.

4.2.2.1.2.6.1. El plan de vuelo para la segunda etapa y para
cada etapa subsiguiente de un vuelo con escalas intermedias
servirá para fjnes ATS y SAR, únicamente cuando la dependencia
ATS apropiada haya recibido notificación de que la aeronave
ha salido del aeródromo de partide pertinente, excepto según
se dispone en el párrafo 4.2.2.1.2.6.2.

4.2.2.1.2.6.2. Por acuerdo previo entre dependencias de control
de tránsito aéreo y los, explotadores, las aeronaves que operen
ateniéndose a un horario establecido pueden ser autorizadas a
volar con escalas intermedias estipuladas; st- la ruta' propuesta
atraviesa más de un área de control, sólo podrá autorizarse
a las aeronaves de los servicios regulares a que vuelen con
escalas intermedias. cuando haya coordinación entre los centros
de control de área interesados,

4.2.2.2.1. Los permisos contendrán datos seguros y concisos
y, dentro de lo posible. se redactarán siempre de manera uni
forme.

4.2.2.2.2. Los permisos contendrán los conceptos siguientes:

a) Identificación de la aeronave.
bl Limite del permiso.
el Ruta de vuelo.
d) Nivel o niveles de vuelo para toda la ruta o parte de

la misma y cambios de nivel, si se requieren.

OME
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Con. el fin de facilitar la aplicacjón dd procedimiento cuando
hay qt-e hacer un cambio d nivel considera~le,puede autorizarse
a la aeronave que desdende a volar a algún nivel conveniente
sobre la aeronave que esté más baja. o puede autorizarse a
la aeronave que sube a volar a un nivel conv'Oluiente pO·' debajo
de la aeronave que esté ~!\s; Ita, para permitir otra verificación
de la separación que se obtendrc. al cruzar el nivel.

4.2.1.9.3.1.3. Aeronaves que siguen rutas opuestas.· -Puede au~

torizarse a las aeronaves que utmcen el DME a que suban o
desciendan hasta loS niveles ocupado~ por otraS aeronaves que
utilicen el DME, o que los crucen. siempre que se haya deter·
minado con certeza 1ue las aeronaves en cuestión S'- han cruzado.

4.2.1.10. Reducción en las mínimas de separación.

4.2.1.10.1. Las mínimas de separación detalladas en 4.2.1.8.1
y 4.2.1.9 pueden reducirse en las siguientes circunstan-::ias:

4.2.1.10.2. De confonnidad con lo que letermJne la autoridad
competente. después de consulta previa con los explotadores de
aeronaves, según corresponda.

al Cuando .las ayudas electrónicas especiales o :le otra clase
permitan al Comandante de la aeronave determinar con exactitud
la posición de la aeronave y existan instalaciones adecuadas de
comunicaciones para que esa posición se pueda transmitir. sin
tardanza a la apropiada'"dependencia del control de tránsito aé
reo. o

b) Cuando, en relación con instaladones de co- ur..icaciones
rápida,3 y segureE!, la dependencia apropiade riel control de trán
sito aéreo disponga de información derivada del radar acerca
de la posición de la ael"Onave. o

el Cuando las ayudas electrónicas especiales o de otra clase
permitan al controlador de tr~'" _ita aéreo :)redecir, rápida y
exactamente, las trayectorias de vuelo de la'" aeronaves .. existan
instalaciones adp.cuadas pa'. -;. verificar frecuentem3nte las verda·
deras posiciones de las aeronaves con las pronosÚcadas.
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e) Toda instrucción o información necesaria sobre otros pun
tos. tales como maniobras de aproximación o salida. comunica
ciones. y la hora en que expira el permiso; la hora en que
expira el permiso indica la hora a partir de la cual el permiso
quedará automaticam~nte cancelado si el vuelo no ha sido ini
ciado.

4.2.2.3. Descripción de los permisos de control de tránsito
aéreo.

4.2.2.3.1. Limite del permiso.

4.2.2.3.1.1. El limite del permiso se describirá. especificando
el nombre del punto de notificación. aeródromo o límite del espacio
aéreo controlado que corresponda.

4.2.2.3.1.2. Cuando se haya efectuado la coordinación previa
con las dep~ndencias bajo cuyo control estará posteriormente
la aeronave, o haya cierta seguridad de que pueda efectuarse
la coordinación con una anticipación razonable antes de que tales
dependencias asuman el control. el limite de permiso lo constituirá
el aeródromo de primer aterrizaje previsto o, si ello no fuera
posible. un punto intennedio apropiado. y se acelerara la coor
dinación de forma que se expida lo antes posible un permiso
hasta el aeródromo de primer atemzaje previsto,

4.2.2.3,1.3. Si se ha autorizado a una aeronave hasta un punto
intermedio de un area de control adyacente. el centro correspon
diente de control de área será entonce~ responsable de expedir
lo antes posible un permiso enmeadado hasta el aeródromo de
primer aterrizaje previsto.

4.2.2.3.1.4. _C»:ando el aeródromo de primer aterrizaje previsto
esté situado fuera de un área de control, el centro de control
de área responsable de la última área de control por la que
haya de pasar la aeronave expeaírá un permiso apropiado al
vuelo hasta el límite de dicha área de control.

-4,:!.2.3.2. Ruta de vuelo.

4.2.2.3.2.1. Cuando se estime necesario se detallará la ruta
de vuelo en todos los pennisos. Podrá utilizarse la frase ..auto·
rizado ruta plan de vuelo» para desc:"'ibir cualquier ruta o parte
de la misma. siempre que la ruta o parte de la misma sea
idéntica a la notificada en el plan de vuelo y se den suficientes
detalles de los itinerarios para localizar concretamente ~ la aero
nave en su ruta, Las frases -autorizado salida normalizada por
instrumentos...... o :",autoriza<io llegada normalizada por instru
mentos..."'. podran. utilizarse cuando la autoridad competente haya
establecido y publicado rutas normalizadas de salida y de llegada.

4.2.2.3.2.2. La frase «aut.orizado ruta plan de vuelo", no se
utilizará cuando se conceda un nuevo -permiso.

4.2.2.3.3. Niveles.

4.2.2.3.3.1. Las instrucciones incluídas en los permisos refe
rentes a niveles constarán de 'los conceptos siguientes:

al El nivelo niveles de crucero y, en caso necesario, -el
punto hasta el cual es válido el permiso, respecto al nivel o
niveles de crucero.

bl Los niveles sobre los puntos de notificación que tengan
que cruzar a niveles distintos del de crucero.

el El lugar u hora en que debe iniciarse la subida o el
descenso. cuando sea necesario.

d) La velocidad _ascensional o de descenso, cuando sea ne-
cesario. .

el Instrucciones detalladas referentes a los niveles de salida
o de aproximación. cuando sean necesarios.

4.2.2.4. Permisos para volar cuidando su propia separación
en condiciones meteorológicas de vuelo;-isual.

El suministro de separación vertical u horizon tal por parte
de una dependencía de control de tránsito aéreo no se aplica
respecto a cualquier parte especificada de un vuelo que haya
sido autorizado. a reserva da que cUide su propia separación
y permanezca en condiciones meteorológicas visuales. A1 vuelo
así autorizado le corresponde garantizar que, mientras dure
el permiso, no operará tan próximo a otros vuelos que pueda
crear peligro de colisión.

Un vuelo VFR controlado debe permanecer, en todo momento.
en condiciones meteorológicas visuales. Por lo tanto, el expedir
un permiso a un vuelo VFR controlado a reserva de que cuide
su propia separación y permanezca en condiciones meteorológicas
de vuelo visual, no tiene otro objeto q"c'e el de indicar que. mientras
dure el permiso. éste no implicará suministro de separación
por parte del control de tránsito aéreo.

4.2.2.4.1. (:uando lo solicite una aeronave, y con tal de que
el procedimiento haya sido previamente aprobado por la autoridad
competente. un centro de control de área podrá dar perniiso
a un vuelo controlado que opere en condiciones meteorológicas
visuales dUTl"nte las horas diurnas ¡..ara que vuele cuidando su
propia separación y permaneciendo en condiciones meteorológicas
de vuelo visual. Cuando así se perRÜta a un vuelo controlado.
regirá lo siguiente: -

al El permiso será para una parte específica del vuelo du
rante la subida o el descenso, quedando sujeto a las demás res
tricciones 'lue se prescriban a bs.se de acuerdos regionales de
navegación aérea.

b) Si existe la posibilidad de que el vuelo no pueda reali
zarse en condiciones meteorológicas visuales, se proporcionará
un vuelo IFR con instrucciones de alternativa que habrán de
cumplirse en el caso de que el vuelo en VMC no pueda mante
nerse durante el plazo de validez del permiso.

el Si el píloto de un vuelo IFR observa que las condiciones
están deteriorando. y considera que el operar en VMe negará
a ser imposible, informara al ATC antes de entrar en !Me y
procederá ---de conformidad con las instrucciones de alternativa
proporcionadas.

Véase 4.2..2.5.2.

4.2.2.5. Información sobre el tránsito esendal.

42.25.1. Es tránsito esencial el tránsito controlado al que
se aplica el suministro de separación por parte' del ATe. pero
que, en relación con un determinado vuelo controlado, no está
separado de él por las mínimas establecidas.

4.2.2.5.2. Se proporcionará información sobre el tránsito esen
cial a los vuelos controládos pertinentes cuando constituyan entre
si trAnsi to esencial.

Esta información se referirá inevitablemente a los vuelos con
trolados que haya'n sido autorizados a reserva de cuidar su propia
separación y permanecer en condiciones meteorológicas de vuelo
visual.

4.2.2.5.3. La información de tránsito esencial incluirá:
al Dirección que haya de seguir el vuelo de las aeronaves

de que se trate.
b) Tipo de laS aeronaves de que se trate.
el Nivel de crucero de las aeronaves "de que se trate y hora

prevista de llegada respecto al punto de notificación más próximo
a aquel en que se cruzará el nivel.

Ninguna disposición impide al ATC que dé a las aeronaves
bajo su control cualquier otra información de que disponga, con
objeto de mejorar la seguridad aérea, de conformidad con los
obíetivos ATS.

4.2.2.6. Autorización de una solicitud de cambio en el plan
de vuelo.

4.2.2.6.1. Cuando se expida un permiso que incluya un cambio
solicitado eh el- plan de vuelo (ruta o nivel de crucero). se inclui
rá en el permiso el carácter exacto del cambio.

4,2.2.6.2. SI se trata de un cambio de nivel, y en el plan
de vuelo figura más de uno, se incluirán todos los niveles en
el permiso.

4,2.2.6.3. Cuando las condiciones del tránsito no permitan auto
rizar el cambio' solicitado respecto al plan de vuelo, se usarán
las palabras «no puede autorizars8>o. Cuando lo justifiquen las
circunstancias, debiera ofrecerse un plan de vuelo de alternativa.

4.2.2.6,4. Cuando se qfrezca el plan de' vuelo de alternativa
mencionado en 4.2.2.6.3, se incluirá en él el permiso completo.
tal como se haya enmendado, o e..quella parte del mismo que
contenga la alternativa.

CAPITULO III

EMERGENCIA y FALLO DE COMUNICACIONES

4.2.3.1. Procedimientos de emergencia.

4.2.3.1.1. Generalidades.

4.2.3.1.1.1. La diversidad de circun,stancias en que ocurre cada
caso de emergencia impide el establecimiento de procedimientos
detallados y exactos que se han de seguir. Los procedimientos
aquí descritos pueden servir de guía general al personal de los
servicios de tránsito aéreo. Las dependencias de tránsito aéreo

. mantendrán la máxima coordinación y se deja a juicio del perso
nal la forma mejor en que han de atenderse los casos de emer·
gencias.
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4.2.3.1.2. Descenso de emergencia.

4.2.3.1.2.1. Cuando se tenga noticia de que una aeronave está
realizando un, descenso de emergencia a través de otra tránsito,
se tomarán Inmediatamente todas las medidas posibles para sal·
vaguardar a todas las' aenmaves afertadas. Cuando s'" crea nece
sario. las dependencias de. control de tránsito aéreo difundirán
en seguida un mensaje de emergencia por medio de la radio
ayuda correspondiente, o si no f~ese posible, pedirán a las estacio
nes dq comunicaciones apropiadas <rUS lo transmitan inmedia
tamente.

4.2.3.1,3. Medidas que debe tomar el Comandante de aeronava.

4.2.3.1.3.1. Se espera que lae aeronaves que reciLan tales
transmis10nes abandonarán las áreas especificadas, mantenién
dose a la escucha en la frecuencia de radio e.propíada, para
recibir nuevos permisos de la dependencia de control de tránsito
aéreo.

4.2.3.1.4. Medidas subsiguientes por parte de la dependencia
de control de tránsito aéreo.

4.2.3.1.4.1. Inmediatamente después de haberse difundido el
mensaje de emergencia, el centro de control de ár€'a, la ofic;na
de control de aproximación o la torre de control de aeMdromo
interesados,tranárnitirán nuevos pC1Uisos a las aeronaves afec
tadas respecto a los procedimientos adicionales que deban segu:r
durante el descenso de emergencia y después de él.

4:.2.3.2. Fallo de las comunicaciones aeroterrestres.

4.2.3.2.1. Cuando las dependencias del control de tránsito aé
reo no puedan mantener comunicación en ambos sentidos con
una aeronave que vuele en un área de control o en una zona
de control,. tomarán las medidas s~guientes;

4:.2.3.2.2. En cuanto se supiera que la comunicación en ambos
sentidos ha fallado, se tomarán medidas para cerciorarse de
si ~ aeronave puede recibir laa transmisiones de la dependencia
del control de tránsito aéreo pidiéndole que ejecute una maniobra
espec1flcada que pueda observarse por radar, o que transmita,
de ser posible, una señal especificada con el fin de indicar que
acusa recibo.

4.2.3.2.3. SI la aeronave no indica que puede recibir y acusar
recibo de las transmisiones, se mantenerá un~ ·separación entre
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la aeronave que tenga el fallo de comunicaciones y las demás,
suponiendo que la aeronave haré. lo sigu1e~te:

4.2:3.2.3.1. Si opera en condiciones meteorológicas de vuelo
visual:

a} Proseguirá su vuelo en condiciones meteorológicas de vue
lo visual.

b} Aterrizará en el aeródromo aproriado más cercano, y
el Notificar.:';. su llegada por el medio más rápido a la de

pendencia apropiada de control del tránsito aéreo.
4.2.3.2.3.2. ~i opera en condiciones meteorológicas de vuelo

por instrumentos, o s1 la naturaleza de las condiciones meteoro
lógicas reinantes indica que no es lsible tenninar el- vuelo de
acuerdo con lo preS9.rito en 4.2.3.2.3.1:

a} Proseguirá según el plan de vuelo actualizado hasta el
limite especificado en el permiso y si éste no es el aeródromo
de aterrizaíe previsto proseguirá seguidamente su vuelo seg'in
las intencioner especificadas en el plan de vuelo actualizado.

b) Ajustará su vuelo para llegar sobre la apropiada ayuda
para la nayegación que sirva al aeródromo de aterrizaje previsto
a la hora prevista de llegada que resulte del plan de vuelo
actualizado o lo más cerca posible de dicha hora.

e} Iniciará, una vez llegada scbre la ayuda para la navega
ción especificada en b). el descenso a la hora prevista de apro
ximación últimamente recibida y de la que se haya acUsado
recibo o lo mas cerca posible de dicha hora, o si no se ha
recibido y acusado recibo de la hora prevista de aproximación,
iniciará -el desCenso a la hora prevista de llegada que resulte
del plan de vuelo actualizado. o lo más próximamente posible
a ella.

d) Completará un procedimiento normal de aproximación por
instrumentos según se especifica para la ayuda de navegación
designada, y

el Aterrizará, de ser posible. dentro de los treinta minutos
siguientes a la hora prevista de llegada o de la hora previst.a
de aproximación de que últimamente se haya acusado recibo,
lo que resulte más tarde.

Como se verá por las condicion...s meteorológicas prescritas
en ellos. 4.2.3.2.3.1 se refiere a todos los vuelos controlados, mien
tras que 4.2.3.2.3.2 abarca únicamente los vuelos IFR.

(Continuará.)

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofisica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
disPone cese como Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica el- ilustrisimo señor don
Rafael Carrasco Garrorena, por jubilación.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Director del
Observatorio Astronómico de la Dirección General del Insti~
tuto GeoCráfk:o 'Y Catastral, el llustrúdmo seíior don Rafael

Carrasco Carrorena, por jubilación, que desempeñaba la fun
ción de Vocal de la Comj.sión Nacional de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del·Gobierno ha dispuesto cese como Vocal
de la citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de noviembre de 1971.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica.

ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone el nombramiento de Vocal de la Comisión
Nacional de Geodesia y Geofísíca del tlustrisimo
señor don Mariano Martín Lorón.

Excmo. Sr.: De acuerdo con el artículo segundo, apartado
quinto. del Reglamento de la Comisión Nacional de Geodesia
y Geofísica y a propuesta de la misma,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar Vocal
de la referida Comisión Nacional al ilustrisimo señor don Ma
riano MarUn Lorón, Director del Observatorio Astronómico
de la Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.

CARRERO

CARRERO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Nacional de Geodesia
7: Geofisica.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
ORDEN de 24 de noviembre de 1971 por la que se
dispone cese como Vocal de la Comisión Nacional
d6 Geodesta y. Geofísica el ilustrísimo señor don
los4 Run López.

Excmo. Sr.: Por haber cesado en su cargo de Ingeniero Jefe
del Serviclo de Gravimetrfa de la Dirección .General del Instituto
Geo~ico y Catastral el ilustrísimo señor don José Ruiz López,
quedesempefiaba la función de Vocal de la Comisión Nacional
de Geodesia y Geofísica,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto Cese como Vocal
de 1& citada Comisión Nacional el referido señor.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dids guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1971.


